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CAPÍrrULO PRIMERO

Preliminares.

Nombramiento de la Comisión. - Su objeto. - Reuniones preliminares en
Madrid. - Acopio de datos para el mejor desempeño de su cometido. ­
Oficios dirigidos al Gobernador civil de Huelva y á la Compañía da
Riotinto. --- Plan de viaje. - Llegada á Huelva. - Entrevista con el
Gobernador. - Datos aportados por éste.

.. /-

El Excmo. Sr. Ministro de la G9bernación ordenó al Instituto
de Reformas Sociales que una Comisión de su seno se trasladase
á las minas de Riotinto para estudiar las condiciones del trabajo
é informar al Gobierno sobre las causas de la intranquilidad del
elemento obrero, demostrada por repetidas huelgas.

El Instituto de Reformas Sociales encomendóesta misión á los
Sres. D..Angel Pulido, Vocal de Real orden; D. Francisco Gonzá­

, Iez Rojas, Vocal representante del elemento patronal; D.Fran­
cisco Mora, Vocal del elemento obrero, y como Asesor técnico, el
Jefe de la Sección 2. lL

, D. José Marvá, ejerciendo las funciones
de Auxiliar el que lo es de dicha Sección, D. José de Gorostízaga.

La Comisión celebró en Madrid varias conferencias, para acor­
dar el plan de sus trabajos y la forma de realizarlos, á fin de con­
seguir una información lo más exacta y completa que fuese po­
sible.
_ Para preparar esta labor informativa, con fecha 6 de Mayo

'del presente año dirigió al Sr. Gobernador civil de Huelva el si.:..
guiente oficio:
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«Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, una
Comisión del Instituto de Reformas Sociales, formada por el señor
D. Ángel Pulido, Presidente; los Sres. D. Francisco González de
Rojas, D. Francisco Mora y D. José Marvá, Vocales, y D. José
de Gorostízaga, Auxiliar, marchará, dentro de breves días, á
Hllelva y Riotinto, á fin de estudiar las condieiones del trabajo en
dicha explotación minera. .. .

:.Para facilitar la labor de la Comisión confía este Instituto
en el concurso de V. l., y entre otros extremos, ruego á V. 1. que
tenga, preparada y á disposición de la Comisión:

»1.0 Noticia de las Asociaciones obreras de todas clases co­
rrespondientes á las explotaciones de Riotinto y Nerva, Presiden~

tes, Estatutos, Reglamentos, etc., etc.
})2. o Nota de los accidentes del trabajo ocurridos durante el

afio 1912 en las minas de Riotinto, así como también en la~ de­
pendencias pertenecientes á la Compañía minera en Huelva.
. . »3. 0 Noticia, antecedentes y resultados de la última huelga de
Riotinto.

»lntereso al propio tiempo que prepare y facilite la entrevista,
en Huelva, de la Comisión con los representantes obreros que se
pusieron al habla con V. 1. ~on motivo de la última huelga.

»8in perjuicio Q-e la información que practique en Riotinto la
Comisión, ésta oirá con mucho gusto á cuantos en Huelva deseen
informar ante ella; y á este efecto, ruego á V. 1. dé publicidad al
objeto y día de su llegada á esa capital, señalando, si es posible,

.11ll local en donde puedan celebrarse las entrevistas.
. »El Instituto estimará altam~nte el valioso concurso de V. 1.

»Dios guarde, etc.-El Presidente, G. de Azcáraie. »

Con objeto de que la Compañía tuviera conocimiento del nomo
bramiento de la Comisión, y de su objeto, se le dirigió, con fecha
8 de Mayo, el siguiente oficio:

. ePor acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, una
Co'misión del Instituto de Reformas Sociales, presidida por D.-Án­
,gel'Pulid~" ha sido encargada de estudiar las condiciones del tra­
b.~jo:,e~ .l~se.xplo~acionesde ~iotinto.

:liLa citada Comisión, sin perjuicio de la ~isita que realizará á



MTIN. Biblioteca Central

-7-

dichas minas, se propone permanecer en Huelva los días 14y 15
del presente mes, y tendrá sumo gusto en oir á la Compafiía de
Riotinto, que podrá aportar datos que faciliten la labor á aqué.,.
Ha enGomendada. Á este efecto, ruego á usted que, aparte de
cuantos documentos desee presentar en la información, tenga pre­
p~rada una Memoria oficial de la Compañía, referente al último
ejercicio.

>Dios guarde á usted muchos· años. -Madrid 8 de Mayo deo.
1913.-':-El Presidente, G. de Azcárate.»

El día 13 de Mayo salió la Comisión de Madrid, llegando á,
Huelva el día l( siendo su primer acto la visita al Gobernador
civil, de quien mereció amable acogida. Esta Autoridad facilitó
los. datos relativos á Sociedades obreras que se le habían pedido, .
y explicó él estado del conflicto en las minas de Riotinto, leyendo
el escrito que á continuación se copia, referente á los anteceden­
tes sobre la últimahuelga :

Antecedentes ,sobre la pasada huelga de Riotinto.

- «En los primeros días del mes de Abril se inició la referida huel­
ga por obreros del muelle de dicha Compafiía llamados toralero8;
encargados de la descarga de las planchas de cobre fundido q ue­
dicha Sociedad remite para su embarque.

Fundaban los operarios su petición en que antes se les abo-
" naba por la Compañía-O, 75 pesetas por tonelada de descarga, des­

pués lo rebajó á 0,50, y en la actualidad les abonaba sólo 0,25;
por lo cual pedían aumento hasta 0,50 por tonelada; y no ·ha­
biendo accedido á esta petición la Compafiía, se declararon en·
huelga los ocho operarios encargados de ese servicio. -

Aéstos siguieron, por solidaridad, los encargados de la descar­
ga de mineral de carbón; y al cabo de unos día8, Ó sea el 5 de Abril,
acordaron volver todos al trabajo, y los to1'aler08, qlle lo iniciaron,
someter al Gobernador civil la solución del asunto.

Se puso el Gobernador al habla ·con el representante oficial de
Riotinto, el cual, en nombre del Director, manifestó que en modo
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?-lguno estaba dispuesto á conceder el aumento solicitado por los
obreros. Ante esta negativa, estimó el Gobernador que no podía,
intervenir en el asunto hasta que llegase la Comisión de Refor­
mas Sociales, y lo expresó así á los obreros, que se mostraron
conformes en esperar la llegada de dicha Comisión.'

Durante este tiempo se ha pedido informe á los obreros sobre
la forma en que realizan el trabajo yel jornal medio que reciben;
pues hay que observar que los días que se dedican á la descarga
de planchas de cobre perciben un jornal que oscila entre 32
y 40 reales diarios, y que los días que no se dedican á esta ocupa­
ción los emplea la Compañía como peones, abonándoles un jornal
de 3 pesetas.

Hay también que advertir que, cuando les abonaba más precio
'por la descarga de planchas de cobre, no los ocupaba los días que
no se dedicaban á esta operación. .

Estudiado el asunto resulta que en los meses de Octubre, No­
viembre y Diciembre del pasado año, y Enero, Febrero y Marzo
del corriente, han obtenido, según la Compañía, un jornal de 5 pe­
setas y céntimos, y según ellos, de 3,50 pesetas.

De las averiguaciones practicadas por el Gobierno resultan
exactos los datos de la Compañía.

Durante los días en que aquí se ventilaba esta huelga, que por
solidaridad, como se expresa antes, llegó á adquirir serias propor­
ciones, se inició en Riotinto otra, originada por haber despedido la
Compañía á cinco obreros, llegando alpm·o, próximamente, 8.000,
por solidaridad con los despedidos.

Esto obligó al Gobernador á trasladarse á la cuenca minera,
donde tuvo que permanecer seis días, al cabo de los cuales le auto- .­
rizó la Compañía para resolver; y teniendo en cuenta qne el des­
pido de los obreros ol:,edecía á faltas más ó menos graves cometi­
das, propuso el Gobernador que cuatro de ellos sufriesen como
castigo una suspensión de trabajo de cinco días, y el otro una de
quince, teniendo en cuenta la índole de las faltas cometidas.

Aceptada esta resolución por ambas partes, quedó" solucio­
nada la huelga, y al día ~iguiente volvieron todos los obreros al
trabajo.

Después han ocurrido allí sucesos desagradables: en la actuali­
dad hay despedidos por la .Compañía 300 ó 400 obreros, aumen-
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tando esto el malestar y el disgusto que allí tendrá ocasión de
observar la Comisión.

Hace pocos días, un obrero dió una puñalada á uno de los Je-.
fes, y estimo que la agitación allí es grande y que puede ser pre­
cursora de graves acontecimientos.

Todos los antecede~tes oficiales de la tramitaciÓn seguida en
dicha huelga están á disposición de la Comisión, por si quiere
verIos y estudiarlos, y asimismo se le remiten los qatos y antece­
dentes de los toraleros,para que puedan .apreciar debidamente lo
ocurrido. »

I
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CAPITULO 1I

Datos relativos á la industria minero-meta­
.Iúrgica de la provincia de Huelva.

Breve descripción de los establecimientos minero,.metalúrgicos
de la Compañía de Riotinto.

Algunas noticias de la industria minera en la pr(}vinciade Huelva.

Datos del último Censo de población, correspondientes á las
villas en cuyo término radican las minas principales:

Distancia
á la capital Número Estaciondel de edificios

partido. Habitantes. de 1 ferrocarril

-. - y
más próxima.

Kilómetros. albergues.

1.560
2.57916

Valverde del Camino .
Zalamea la Real. .

Partido judicial de Valverde del Camino.

Alosno . . . . . . . . . . . . . • • . . 25 2.667 9.188 Estación.
Calañas .. :. . . . . . . . . . . . . 15 1. 577 8.163 Idem.
El Cerro................ 25 1.305 4.231 Idem.
Minas de Riotinto ... • .. . 26 2.441 9.878 Idem.
Puebla de Guzmán...... 42 1.348 3.955 Tharsís, á 5 ki-

lómetros.
6.518 Estación.
7.335 Idem.

Partido judicial· de Aracena.

Almonáster la Real... ... 25 1.197 4.671
Cala. . • .. . . • .. .. . .. . .. .. 27 642 2.347

Cortegana _..
Cumbres Mayores .
,;,;;-

28
28

1.485
822

5.476
2.957

Estación.
Cumbres Mayó­

res, á 37 kiló­
metros.

Estación.
Idem.
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Situación y nombre de las minas principales.

, , Concepción..............•.) ,
_ \ .confesonario -•...

. Cueva de la Mora y Monte
Almonáster la Real,J,' Romero ......•.. ' '\ Pirita ferrocobriza.r Esperanza y Angostura. . . . .

San Platón .

l
· San Miguel } , ":

, , ~

t
Th . l'.. arSIS , ., .

Alosno ... " .' .. •. Lagunazo .......•......... I Pinta ferrocobrlza.
La Lapilla............•.... \

I 1
. ¡ ~ 1. De cobre.

o \ La Sultana ..•...... " .... 2 D h'
Cela ' / '. ' " " , " '. ,e lerro.

Mmas de Cala •........ " .. \ Rle,rro.,1 ,
_ '\ Pe:runal. " " ; .. i Pirita de hierro.

Calanas , -, . f Zar,za. , - , ~ .. ' ": .' ,
, " I Sotiel Coronada ..•...• , "\ p~r~ta ferroc~brl.za.

\ La Joya. .. . .. .. .. .. . . . PInta ferrocobrlza.
Cerro de Andévalo.'/ El Lomero...: .•.. ' . .. .. Pirita de hierro.

I Cabezas RubIas .

Nerva \ Peña de Hierro ~ p' 't d h' .
" , .. { La Chaparrita "....•... ~ In a e Ierro.

, 1 ' 1 '

Puebla deGuzmán.¡ Cab~z3:s delPasto .. , ) Pirita ferrocobriza.
, Herr erlas.........•........ ~

Riotinto '. Riotinto ~............... Pirita de hierro y fe-
rrocobriza.'

l
Castillo de Buitrón , .. \ Pirita ferrocobriza.

Zalamea la Real... San Pedro. . . . . . . . . . . . . . . •. pirit,a de hierro,
~anta Rosa '" .....•. '1 Pirita ferrocobriza.

oderosa .
. I

"

Cruzadlllo..•..............
Valdemusa y pue- Santa Bárbara...........•. / Pirita de hierro y co-

bIos cercanos 1San Telmo......•.. ,......•. 'b" a
. _ { El Carpio _.,. , nz.

, Poyatos .......•...........

Valverde .. ·· •....1campanario \ Pirita debieno.
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DIVISIÓN DE LOS YACIMIENTOS EN ZONAS

1. 3 Zona Norte: Alrededor de Valdelamusa, estación del fe­
rro?arril de Zafra á Huelva, hayun'gran número de minas~ En­
tre otras:

«Cruzadillo», «San Telmo» y «Santa Bárbara»; explotadas á
cielo abierto.

«El Loro,ero» y «El Carpio:., explotadas por la Sociedad Fran­
, cesa de Piritas de Huelva, ligadas áValdelamusa, donde radican
'~ficinas y talleres, por ferrocarril de 12 kilómetros. '

«Poyatos».
«La Joya».
«Cueva de la Mora».
«Monte Romero».
«San Miguel», ligada, por ferrocarril de 20 kilómetros, á la

lIpea de Zafra-Huelva.
«Concepción» .
«La Poderosa».
«Confesonario», en ,el mismo Valdelamúsa.

2.8. Zona Oentral: «La Zarza~,potenteyacimiento de la Thar-
sis Sulohur CO Ltd.

«El Perruna!», de la SOcledad Francesa de Piritas de Huelva.
«Cabezas Rubias».
«La Chaparrita».
«Peña de Hierro», de Peña Copper.Mines 0° Ltd., unida por

ferrocarril de 4.500 metros, á la línea férrea de Zafra-Huelva.
El gran grupo de Riotinto.

B.a Zona Sur: «Buitrón».
«San Pedro».
«Sotiel Coronada».
«Campanario» .
«Lagunazo». - '!,'

«Las Herrerías».
«Cabezas del Pasto).
Grupo «Tbarsis») con los criaderos de Sierra Bullones y Al­

mageera.
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Estaban en explotación en 1911 (<tEstadística minera» de di­

cho afio):

64 minas productivas de cobre, con una superfipie de 2.842
hectáreas.

3 ídem de hierro, con una ídem de 78 ídem.
6 ídem de pirita de hierro, con una ídem de 76 ídem.
4 ídem de magnesio, con una íderiide 31 ídem.

La'minería preponderante,tanto en lo que se refiere á la pro­
vincia como con relación á toda Espafia, es la del cobre, como Lo
demuestran los siguientes datos relativos al producto obtenido
en el ramo de beneficio:

Mata de cobre .
Fondos de idem..................•........
Lingote de idem ~ .....•...
Cáscara de ídem •........................
Cobre Blister....••...... ' •..•....... '" ...
Acido sulfúrico ...•.........•.....•.......

Toneladas.

1.910
5

755
12.353
18.295
15.893

I Valor

l
en pesetas·

á pie de fábrics.

909.680
4.800

755.300
13.673.471
27.442.5DO
1.589.300

Datos especiales relativos á las minas de Riotintn.

En 1913 continúan con gran actividad los trabajos de las
(CCortas de San Dionisio> y <lel yacimiento del filón Sur. '-

De la montera de los yacimientos se exportaron como muestra,
en 1911, 1.793.700 toneladas de mineral de hierro.



MTIN. Biblioteca Central

.15 -

Datos relativos á la producción de las min.as de Riotintó
en el año 1.912, según la Memoria oficial de la Sociedad.

Mineral extraído, toneladas.•..••.. , ...•...
CfTbre vendido (de la caiidad del Standard y;

de piritas), toneladas .....•..............
Tipo medio de venta, por tonelada de cobre,

en libras esterlinas.. . . . ... . .....•.....•
Valor total del cobre enlibras estérlinas .' ..
ldem íd. en francos .•...••...•.•..........
Dividendo po~' título, chelines..........•...

En 1912.

.2.406.969

39.925

73,33
2.326.700

73:167.500
90

En 1911.

2.185.605

33,385

56,11

»
52,6

En 1910, el dividendo fué de 50 chelines; ·en 1909, de 60.

Mercado de Londres en 1913.

Precio de la tonelada en libras esterlinas,

Enero. Febrero. Marzo.

Cobre Standard............... 76- 6-0 66-7-6 64- 7-6
Acciones Riotinto ..... ~ .•..... 74-17-6 72-2-6 73':12-6
Acciones Tharsis..........•... 6- 5-0 6-3-9 7- 5-0

RAMO DE LABOREO

El subsuelo de la provincia de Huelva es famoso por su ri­
queza en yacimientos de mineral piritoso ferrocobrizo (sulfuros de
hierro y de cobre), explotados, desde l~ más remota antig~edad,

por fenicios, cartagineses, romanos, árabes y por los españoles,
,desde la Reconquista. Riotinto, Tharsis y otros centros mineros,'
COn los antiguos pozos, galerías, montones de escoria, monedas,
etcetera, que, hoy se encuentran, prqeban 1~ antigüedad de esta
explotación. . . , . .
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Las primeras labores de Riotinto datan de mil afios antes de
Jesucristo.

Casi abandonadas, Ó poco explotadas, las minas de Riotinto
durante los siglos XVI y XVII, realizáronse trabajos importan­
tes en el XVllI; fueron abandonadas en el XIX, durante la gue­
rra de la Independencia; reanudóse después la explotación por
diversos concesionarios, y, finalmente, en 1873, el Estado las ven­
dió por 92.800.000 pesetas á los Sres. Mathesson y Compañ!a,
de Londres, que crearon la actual. Oompañía de Riotínto.

Las minas de Riotinto comprenden los yacimientos siguientes:
1.a Corta-filón del Norte. - Explotación á cielo abierto. Tie­

ne 750 metros de longitud por 70 de ancho y 130 de profundidad.
La proporción media de azufre en el mineral-es de 48 por 100, y
la del cobre, de 2 por 100.

El estéril, por encima del yacimiento,tiene Ulla altura de 50
á 100 metros.

2. a Corta-filón del Sur.-Arranque á cielo abierto en 20 pisos
de 12 metros de altura cada uno. Longitud de 800 metros. Está
unido por túnel al filón de «San Dionisia».

3. 30 pilón de ~San Díonísío».-1tJs el más importante y el más
oriental del yacimiento. Longitud de más de 1.000 metros, con
potencia de 30 metros; se ensancha al nivel 36 hasta 220 me- ,­
tras. Explotado hasta 1903 por pilares y galerías.

Las explotaciones mineras y metalúrgicas de Riotinto están
divididas en los departamentos siguientes:

a) Labores subterráneás ó contraminas;
b) Labore3 al exterior ó á cielo abit3rto denominadas· cortas.

Existen las «Cortas de San Dionisio», «Filón Norte» y «Filón
Sur», de la Dehesa y del Lago;

e) Fundiciones de Matas y Bessemer. Fábrica de ácido sul­
fúrico. Central eléctrica. Cernentación. Transporte exterior.

Al frente de cada departamento hay un Jefe, varios Subjefes
ó Jefes de servicio, y un cierto número de capataces, encatga- .
dos y vigilantes.

Por la índole de los trabajos, los obreros pueden clasificarse
en tres clases, á saber:

Obreros que trabajan en labores subterráneas ó delintl3rior.
Obreros que trabajan á cielo abierto.
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Obreros de fábricas y talleres. .
Obreros de tracción, vía y obras y movimiento, para los fe­

rroca.rriles de servicio de las minas y los de la línea Huelva-Rio­
tinto,. Nerva y Z~lamea; que son de servicio público.

RAMO DE BENEFICIO

Producción de cobre por lavado hidrometalúrgico.-Este proce­
dimiento de cementación ó lavado natural del mineral piritoso~

pobre en cobre, ha venido á sustituir al p~rjudicial método' de
_ torrefacción de la pirita en montones óteleras, que lanzaban á­

~ lá atmósfera torrentes de ácido sulfúrico, destructor de toda ve­
getación. Solamente en Riotinto y Tharsis se quemaban al año

'más de 500.000 toneladas de mineral piritoso, de porporción de
azufre de 45 por 100, es decir, másde200.000 toneladas de azu­
fre, convertidas en ácido sulfuroso.
, Se hace el lavado del mineral pirito8o en grandes masas. Por

la combinada acción del agua y del oxígeno del aire: las aguas
que lavan las piritas están cargadas de sulfato de cobre. Estas
aguas cúpricas se filtran en seguida á través de montones de la
misma pirita menuda,para eliminar el sulfato férrico, y van á
parar á un depósito. Del depósito pasan las aguas á unos canali-
zos de madera ó canaleos, en los cuales se han colocado trozos de . :;

, hierro y de fundición. El cobre, del sulfato de cobre líquido, se
.. precipita y adhiere á los trozos de hierro en forma de cá~cara ó ,<ro

corteza de uno ó dos milímetros de grueso, que es fácilmente
arranJada.

No Son suficientemente abundantes las aguas de Riotinto
para estos lavados, especialmente en el estiaje, y ha habido ne~

.cesídad de formar grandes depósitos: el de Campofrío; de 2.500.000
metros cúbicos; el de la Marismilla, de 800.000, y otros dos más
pequeños, de 200.000 v 80.000 metros cúbicos.
. Se obtienen anual~ente de 18.000 á 20.000 toneladas de cás­

cara de tres clases: de 94 por 100, 20 por lOO y 50 por 100 de
cobre. .

Producción de cob1"e por via seca. - El lnineral tiene propor-i

2
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ción media de cobre que varía, según las zonas, entre 1;5 por 100
hasta eÍ 5 Y aun el 6 por 100.

Los minerales ricos en cobre se destinan á la fundición, para
extraer de ellos por fusión este metal.

Los talleres de fundición tienen hornos de envuelta de agua
(watter jackets), en los que se carga mineral rico en cobre, cásca,.
ra al 50 por 100 y sustancias cuarzosas. De estos hornos se ob­
tiene la mata, producto que contiene de 35 á 50 por 100 de cobre.

La mata obtenida se lleva á unos convertidores Bessemer, de
los que sale el cobre afinado á 98 Ó 99 por 100 de cobre. La fun­
dición produce diariamente más de 30 toneladas de este metal.

Fábrica de ácído sulfúríco.-El mineral pobre en cobre, de
menos de 1 por 100 de metal, se dedica á la producción de ácido
sulfúrico (unas 5.000 toneladas al año).

,$uperfosfatos.-Se fabrican en Huelva, para su empleo como
abono.

En suma, la Compañía. tiene en explotación y funciones:
En Huelva:
Talleres del ferrocarril..
Depósitos de carbones, mineral, lingotes y cáscara de co­

bre, etc.
Fábrica de superfosfatos.
~1:uelles ~e carga y descarga y de embarque y desembarque,

unidos á la vía general de la CompañÚt.
Vías férreas. Aparte de las del servicio de los muelles de

Huelva y su puerto, es propiedad de la Compañía, y tiene en
explotación, la línea Ruelva-Minas de Riotinto, que, además del
servicio público de viajeros,. de 'poca intensidad, ha~e el de 109

transportes de carbones, minerales y productos de las minas.,
Para comprender su importancia diremos que, á mediados de
Mayo, embarcaba la Compañía diariamente en el puerto de Huel­
va más de 7..000 toneladas de mineraL.

Son también de la Compañía los ramales de Riotinto-Nerva,
de 2 kilómetros de desarrollo, y de Riotinto á Zalamea, pasando
por El Campillo.

En las minas de Riotinto:
Para los servicios exclusivos de explotación en las labores al

aire libre, subterráneas, fábricas de beneficio, talleres y demáS
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.centfos de trabajo, se ha sentado y funcionan con gran actividad,
más de 200 kilómetros de vía férrea, con todo el material consi­
guiente dé tracción, vagones, etc., y sus talleres de reparación
..correspondientes. .

El ramo de laboreo al aire libre, ó en cortas, se divide en los
.departamentos siguientes:

«ElLago», «La Dehesa», «Filón Norte», «Filón San Dionisio» ,
-«Filón Sur».

Para el laboreo subterráneo está el departamento contramina
.de «San Dionisio».

En el ramo de beneficio ~xistel.l los departamentos siguientes:
Fundición de piritas.
Fundición Bessemer.
Cementación (producción de la cáscara).
Laboratorio.
Cribas.
Central eléctrica, con 16 subestaciones en otros depart.a­

mentos.
Servicio sanitario en el hospital de la Mesa de los Pinos, etc.

víAS DE COMUNICACIÓN EN LA PROVINCIA DE HUELVA

Ferrocarriles.

Hay dos líneas generales de ancho normal: la que une á
Huelva con Sevilla y la que se dirige, en dirección Norte; á Za­
fra y Mérida. .

En el ferrocarril de Huelva á Riotinto, propiedad de la Com­
'pañía, la anchura de vía es de 1,67 metros. Parte de Huelva y
se dirige al Noroeste, pasando por San Juan del Puerto (13 ki~

lómetros) y Niebla (27 kilómetros), siguiendo, desde esta estación
de empalme, en dirección Norte, hasta Riotinto, estación mina
{83 kilómetros), y Riotinto pueblo (85 kilómetros).

Desde la estación de Riotinto (mina) parte un ramal de 2 kiló­
metros y del mismo ancho de vía, que llega á Nerva. Otro llega
Ji las minas «Pefia del Hierro».

El fenocal'ril de 'rharsis á La Punta (Huelva), propiedad de
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la Compañía Tharsis, tiene anchura de vía de 1,21 metros en lo~-

2 kilómetros de longitud. .
Desde la estación de empalme, á 4 kilómetros de rrhal'sis, par-

te un ramal que llega á La Zarza.

Otros ferroca'JTíles mineros.

- La línea Huelva-Zafra, que pasa por Calañas, El Cerro, Val­
delamusa, 'Almonáster, Cortegana,etc., se utiliza para el trans~

porte~ hasta Huelva, de los productos mineros de la zona central
de esta provincia.

Con está línea enlazan los siguientes ramales de diversas minas::
Mina «Perrunah, con vía ancha.
«San Miguel»: Ramal de 18 kilómetros, vía 0,65 metros.
«Lomera»: Vía de 6 kilómetros y 0,75 de ancho, que enlaza

en la estación de Valdelamusa.
Por la misma vía enlazan «Poyatas», «San Telmo» y «Cueva

de la Mora».
Con la línea Tharsis-Huelva enlaza «La Zarza».
Con la línea de Huelva á Zalamea y Buitrón enhizan:
«:Campanario», «:Sotiel Coronada», «Tiuto» y «Santa Rosa',.

por ramales de la misma anchura de vía.
«Castillo de Buitrón»: Ramal de 7 kilómetros al ferrocarril

de Buitrón.
«Poderosa», «Concepción», «Esperanza» y «San Platón», ,!ni~

das al citado ferrocarril de Buitrón.

CARRETERA.S EN LA. REGIÓN MINERA

De primer orden: La que desde Sevilla Ee dirige á Huelva par-
La Palma, Niebla y San Juan del Puerto. ..

De segundo orden: De San Juan del Puerto á Zalamea,y con""
tinúa hacia el Norte.

De te'l·cer orden: Unen Atacena y Cortegana.
También parte otro ramal desde la estación de Riotinto (pue­

blo), que termina en Zalamea, pasando por El Campillo, y el fe- _
rrocarril de San Juan del Puerto á Zalamea, que no pertenece á
la Compañía de Riotinto.
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CAPI1'ULO III

información de la Comisión en Huelva.

Ferroviari'os de !a línea Huelva-Riotinto. Toraleros.

Deseo firme fué de la Comisión obtener una información, por
parte de los obreros, expresión fiel de sus sentimientos y opinio·
nes, expuestas libremente, sin el menor asomo de coacción, y esto
.cree haberlo' conseguido, pues unos acudieron á la audiencia dada
por la Comisión conducidos por los que figuran como Presidentes
de lasSecciolles en que la Asociación obrera ferroviaria ha agru­
pado á los mineros; otros se presentaron aislada y espontánea­
mente, y, para mayor variedad de procedencia, otros, en fin, fue~

ron enviados por los mismos contratistas á cuyas órdenes traba-
jaban. '

La Comisión, al visitar los diversos departamentos de ~rabajor

tanto en Huelva como Riotinto, interrogó, fuera de la presencia
, de Ingenieros y capataces, á los obreros, aisladamente, respecto

á las condiciones en que realizaban el trabajo.
y como complemento de la independencia y libertad de acción

de los individuos de la Comisión, y como medio de faciHtar el acce­
.so de los obreros que quisieran informar en el mismo domicilio de
.aquéllos, renunciaron, muy agradecidos, al ofrecimiento que la
Dirección de las minas hizo de albergarlos en Riotinto en la lla­
mada Casa grande, perteneciente á la Compañía, y se alojaron eJ.l
viviendas particulares.

Como era de rigor, dentro de Ja imparcialidad que había de
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presidir todos los actos de la Comisión, ésta oyó con todo deteni­
miento cuantas razones y datos expusieron contratistas, Ingenie­
ros, empleados y el Director de la explotación, M. Browning.

Ferroviarios de la línea de Huelva á Riotinto.

El día 15 de Mayo acudieron á la información, que tuvo lugar
en el Gobierno civil de Huelva, un grupo de obreros ferroviarios­
pertenecientes al ferrocarril minero y de viajeros que hace Bl re­
corrido de Huelva á Riotinto. La Comisión iba presidida por don­
Francisco Bascuñana, que, según nos manifestaron, era el Presi­
dente de la Sección de IIuelva perteneciente á La Unión Ferro-
~~. ~

El ferrocarril antes mencionado pertenece á la Compañía de
Riotinto, y se dedica preferentemente al transporte de mineral
desde las minas al cargadero que la Compañía posee en el puertO'
de Huelva. Hay poco movimiento de viajeros y mercancías gene­
rales en esta línea, pues según la Guia oficial de ferrocarriles, la
circulación está limitada á dos trenes diarios ascendentes y otros­
dos descendentes. El tráfico principal es el de mineral, y suelen,
circular trenes cada veinte minutos día y noche.

Según manifiesta la Cúmisióti de obreros, las quejas que tenían
que exponer se referían al excesivo número de horas de jornada~

que el irabajo no estaba compensado con los jornales, que resul­
taban insuficientes; que el material presenta algunas deficiencias,
y que el trabajo que se exige á los guardafrenos es excesivamente
peligroso.

Respecto á las horas de trabajo manifestaron que la jornada
ordinaria es de doce horas; pero además tienen, antes de empezar
el servicio, que encender y poner en presión la caldera, en lo que,
según ellos, se invierte una hora, aproximadamente; y después de
efectuados los recorridos, les obligan, antes de dejar las máquinas,.
á apagar el fuego y á hacer la limpieza necesaria, lo que supone
otra hora de trabajo.

Los domingos no trabajan más que medio día.
Además de la jornada ordinaria, ejecutan la extraordinaria que

las necesidades del servicio exige; y según un cuadro que presen-
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taron, y que parece ser exaoto, raro es el día en que se trabaja
solamente las doce horas, pues, por lo general, son catorce ó
quince, llegando á vece3 á diez y ocho.

Hace algún tiempo, la Compañía pagaba, además· del jornal,
las horas extraordinarias de servicio; pero posteriormente cambió
este sistema por el de abonar como complemento de jornal, y
en lugar de las horas extraordinarias, un tanto por kilómetro re­
corrido durante la jornada, sin que en este número de kilóme­
tros se cuenten los necesarios para las maniobras. Este nuevo .
sistema de abono por kilómetros es, según los obreros, perjudi­
cial á sus intereses, pues cuando cobraban por horas extraordi­
narias, obtenían mayores rendimientos.

El personal obrero ele tracción se compone de guardafren9s
de cola, guardafrenos de cabeza, fogoneros de tercera, de segunda

, y de primera, y maquinistas de tercera, de segunda y de primera.
Los maquinistas de segunda manifestaron que cobraban 200 pe­
setas mensuales, más 4 1/2 'céntimosde real por kilólnetro reco­
rrido durante el día: Esto equivale á un jornal, incluyendo los
domingos, de 26 reales y 30 céntimos de real, más la prima por
recorrido, estimada en 6 á 10 reales diarios, excepto los domingos,
en que no hay prima y sólo hace media jornada. En resumen,

. resulta un jornal que oscila entre 8 y 9 pesetas los días de trabajo,
y 6,57 pesetas los domingos.

La jornada es de quince á diez y ocho horas, trabajo excesivo
en cualquiera profesión, y más aun en la de maquinista, porque
exige continua atención, y por las consecuencias á que puede dar
lugar un descuido debido al cansancio y fatiga.

_ Respecto al material, se ha observado que los vagones son
buenos, en general, y todos ellos poseen frenos de palanca ó de
tornillo. Las locomotoras-ténder, de 40 toneladas y 4 ejes aco­
plados, son de gran potencia, pero no se puede trabajar cómoda­
mente en ellas, porque la plataforma es pequeña; el reducido
espacio que queda detrás del fogón está ocúpado por el combus­
tible; y como el cajón de fuego es largo, se hace penosa la carga
del fuego y la vigilancia del hogar.

Los guardafrenos se quejan de que el trabajo que ejecutan
es penoso, y, efectivamente, lo es.

En primer lugar, el guardafreno va colocado de pie sobre un
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pequeño estribo del vagón, de forma cuadrada, y como no hay
guardalados ni asidero alguno, el menor descuido al apretar los
frenos, un desvanecimiento ú otra causa cualquiera, produce la
caída del operario"y el grave accidente que es su consecuencia.

El número y peso de los vagones y el perfill~ngitudinalde la
vía exige, en muchos casos, la acción simultánea de un número
de frenos superior al de guardafrenos que suelen llevar los trenes.
Esta insuficiencia de personal obliga á (Jstos obreros á atender á
más de un vagón, teniendo, á este efecto, que saltar de uno á otro
estando el tren en marcha, operación peligrosa, productora de
frecuentes accidentes mortales, prohibida en el Reglamento par­
ticular de la Compafíía, pero que sería más eficazmente evitada
disponien9.o que los trenes condujesen el número de guardafrenos
necesario.

Huelga de toraleros de la Compañía de Riotinto.

.ANTECEDENTES

En los primeros días del mes de Abril, los obreros que la Com­
pañía de Riotinto tiene en el muelle de Huelva para la carga y
descarga de torales, designados vulgarmente con el nombre de to~

raleros, se declararon en huelga.
Los torales son lingotes de cobre fundido, que pesan aproxi­

madamente 140 kilogramos, y la operación que ejecutan los to­
raleros consiste en descargar estos lingotes de los vagones de la
línea de Riotinto á Huelva y amontonarlos; el día en que llega
vapor se hace á su bordo la carga de los torales. La primera ope­
ración la denominan descarga, y carga el llevar estos ~ismosto-
1'2.1e8 al vapor para su exportación. ,

110tivaba esta huelga la reclamación que los obreros hacían á
la Compañía pidiendo se les aumentase el precio convenido para
la carga y descarga de los torales. Según los obreros, hace doce ó
trece años la Coropañía pagaba por tonelada de carga ó descar­
ga 0,75 pesetas; los operarios dedicados á este servicio trabajaban
tan sólo durante los días en que llegaban torales de las minas ó
era preciso embarcarlos.

Estos obreros no hacían labor distin.ta, de la carga y descarga
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de torales, pero eran obligados á permanecer en. los muelles
las horas de jornada, por si llegaban torales y era preciso descar­
garlos-

Hace unos nueve ó diez años, la Compañía rebajó d.el precio
de la descarga real y med-io y un real del de carga, no dedicán­
dose estos obreros á ningún otro trabajo. Posteriormente se redujo
.el precio, queda-ndo, tanto la carga como la descarga, en real y
medio la tonelada, continuando los obreros sin hacer faena dis-

, tinta que la relativa á torales.
Por último, la Compañía volvió á rebajar el precio, quedando,

lo mismo la carga que la descarga, en un real por tonelada; y
como en este precio no sacaban los obreros el jornal suficiente, la
.Compañía les autorizó á que trabajasen como peones en las horas
.de descanso, así como durante los días en que no había torales,"
por cuyos trabajos cobran 3 pesetas de jornal, cubriendo una jor­
nada de nuevé horas y media. En resumen: durante el mes, yen
los días de carga ó descargade torales, los obreros toraleros se de­
dican á efectuar esta operación, percibiendo un real por tonelada,
y el resto del mes lo dedic~n á faenas distintas, y por cuenta de la
Compañía, abonándoseles un jornal de 3 pesetas en concepto de
peones.

. Tal es la forma en que actualmente está establecido el trabajo
para los obreros toraleros.

Estos obreros estiman que el jornal medio así obtenido es
aproximadamente de 3,50 pesetas, y piden á la Compañía el au­
mento de un real en carga y descarga de torales, ó sea el abono
de 0,50, en lugar de 0,25 que hoy perciben. Rechazada la peti­
ción, los obreros se declararon en huelga.

Hay que tener en cuenta que los obreros toraleros son sólo_
ocho.

Á los toraleros siguieron en la huelga, por solidaridad, los
obreros encargados de la descarga de minerales y de carbón, huel­
ga que durQ varios días, hasta el día 5 de Abril último, acor­
dándose la vuelta al trabajo, y que los motivos que dieron
lugar á la huelga se sometieran al Gobernador civil para su reso·
lución; á dicho efecto se firmó un documento entre el Secretario
del Gobernador civil y los obreros toraleros, en el que se com­
prometían:
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1.0 Á volver todos al trabajo, suplicando al Director de la
Compañía que les abonase los jornales perdidos;"

2. o Á que las mejoras solicitadas, y que fueron causa de la
huelga, se sometieran á la intervención del Gobernador civil, el
cual resolvería en el plazo de treinta dlas.

Este documento fué firmado por los obreros toraleros , el Se­
cretario del Gobierno civil y el representante de La Unión Nacio­
nal de Ferroviarios..

En vista de esto,. el Goberpador se puso al habla con el repre­
sentante oficial de la Compañía de Riotinto en Huelva, para ver
si la Compañía aceptaba su arbitraje. Estas gestiones no dieron
resultado, debido á que el representante manifestó, en nOlnbre del
Director, que en manera alguna la Compañía estaba dispuesta á
conceder el aumento solicitado, por lo cual el Gobernad.or estimó
que, no aceptándose el arbitraje por alnbas partes, no podía dar
solución al asunto, y aconsejó á los obreros torale1'os que espe­
rasen la llegada de la Comisión del Instituto de Reformas Socia­
les y que á ésta se sometiera la resoluQión" del asunto," proposición
que encontraron conforme los obreros, y esperaron, por lo tanto,
nuestra llegada.

Estando la Comisión en Riotinto recibió de los obreros torale':"
ros un oficio, en el que se la nombraba árbitro para ventilar, con
el Director de la Compafiía, el aumento de jornales que reclama­
ban, y manifestando que si la Compafiía se negaba en absoluto á
obviar las dificultades, el día 19 de Mayo se suspendería el trabajo
de torales.

Como quiera que la Comisión no recibió de la Compañía in­
dicación alguna que la autorizase para intervenir en esta cuestión!
se limitó á tomar los datos que á continuación se exponen, y, en
virtud de ellos, á inforn;lar al Gobierno sobre las pe-ticiones de los
obreros toraleros.

Estudio de la cuestión.

En las oficinas de Huelva facilitaron á la Comisión los datoe
cop.tenidos en el cuadro A, relativos á la carga y descarga de to­
rales y cáscara de cobre en los muelles inmediatos. Teniendo en
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cuenta que la cuadrilla está compuesta de 8 toraleros, fácil es de­
ducir las cifras que aparecen en el cuadro adjunto B, formado
por la Comisión, asignando al mes veinticinco días de trabájo
útiles. Por ejemplo: la casilla 2 se forma dividiendo por 8 el nú­
mero total de jornales al mes; la casilla 3, por diferencias con los
números de la 25; el valor del jornal por carga de torales, divi­
diendo la casilla de total de jornales por su número, etc.

Resulta que el promedio de retribución diaria, en los días de-
, dicados á la carga de torales, es de 35,6 reales; el de días comple­

tos, al mes, que se emplean en esta operación, es de 8,6: La re­
tribución diaria por todos conceptos, en los 25 días laborables del
mes, resulta ser de 20,29 reales, ósea 5,07 pesetas.

CUADRO A

Carga y desca:oga de torales y cáscara de cobre.

MESES

Torales.

Importe en
reales.

Cáscara.

Importe
en reales.

Total.

Reales.

..\ cada Total

obrero, dé

al mes. jornales.

Valor

del

jornal.

Número
de días

de
trabajo
al mes

por
obrero.

------- -----1---- -----1--- --- --- --

Octubre 1912...
Noviembre ..•.
Diciembre ..•..
Enero 1913 .
Febrero .
~farzo .

TOTAL..•••

2.896,32 432,72 3.329,04 418
3.084,72 336,16 3.420,88 427
1.090,24 104,96 1.195,20 149,4
2.354,96 86,16 2.441,12 305,1
2.461,04 » I 2.461,04.307,6'
2.056 » 2.056 257

13.943,28 ~114.903,28
. I

93
96
37
73
64
51

414

34,75
35,62
32,29.
32,25
38,40
40,30

11,6
12

4,6
9,1
8
6,33

A+B I (A) ISuP,oi,od'T b En Á 3 pe- TotalAl mes. 25 días ra a-
aldía, en pesetas laborables al jando, el resto setas. A+BMESES del mes

~I
por

~oe;deC~{d~~~ días.. son días (Bl al mes.obrero.

I
---- ---

5,64 Octubre 1912... 102 4,08 11,6 13 39 141
5,88 Noviembre .... 106,75 4,27 12 13 39 145,75
3,89 Diciembre ..... 37,35 1,49 4,6 2O 6O 97,35
4:,85 Enero 1913..... 76,30 3,05 9,1 15 45 121,30
5,11 Febrero ...•... 76,90 3,07 8 17 51 127,90
4,73 Marzo ......... 64,25 . 2,57 ~,33 48 54 118,25- 1B:6 -- ---5,02

I 77,25 48 125,25
~



MTIN. Biblioteca Central

- 28-

"CUADRO B

Número Número Retribución Retribución Retribución

de días de días por carga por trabajos por por

de de de torales. administración. todos ·conceptos.

trabajo trabajo
Al día.MESE~ en carga por Al día., Al mes. Ardía. Al mes. Almes.

de admmis- - - - - - -
torales. trac.ión. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. Realce;.
-- -- -- --- -- -- -- --

(1) (2) t3l (4) (5) (6) (7) (8) (9)

Octubre 1912... 11,6 13,4 34,75 418 12 160,8 23,15 578,8
Noviembre..... 12 13 35,62 427 12 156 23,32 583
Diciembre ..... 4,6 20.4 32,29 1494 12 244,8 15,76 394;2
Enero 1913..... 9,1 15~9 32,25 305,10 12 190,8 19,83 495,9
Febrero ....... 8 17 38,40 307,06 12 204 20,46 511.6
Marzo ......... 6,33 18,66 40,30 257 12 223,9 19,23 480;9

Promedio de retribución diaria total por carga de torales y
por administración, 2Ú,29 reales (5,07 pesetas).

Promedio de retribución diaria en los días dedicados exclusi­
vamente á carga y descarga de torales, 35,6 reales..

En las oficinas de Riotinto, la Dirección facilitó los datos del
cuadro C que se acompaña, en que están englobadas las cifras
correspondientes al trabajo de torales y al trabajo por administra­
ción, á razón de 12 reales diarios por jornada de nueve horas y me- \
dia. El término medio del jornal es de 20,31 reales (5,06 pesetas),
el mismo deducido de los otros datos.

Puesto que el precio de la carga de tonelada es un real, el total
pagado de 14.903,28 reales supone otras tantas ton·eladas carga­
das; y como al número de 414 jornales corresponde cincuenta y
dos días de trabajo, puesto que son ocho los obreros, resulta, divi­
diendo el número de toneladas por 52, que ca~a día han cargado
los obreros 286 toneladas. .

•
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CUADRO e

Riotinto Company Ltd. - AGENCIA DE EXPEDICIONElS.

"" Carga y descarga Este mismo pel'sonal, I Total de carg~ y descarga
de torales y cáscara de cobre

de torales ycáscal'a de cobre. por administración. y trabajo como peones.

MESES- Término Importe. Término Importe. Término Importe.

Jornales.
medio.

Jornales.
medio. Total medio.

-- - -- - - -
de jornales.

Reales vellón Reales vellón Reales vellón Reales vellón Rca'csvellón Reales vellón----- -----

1912

Octubre-.............. " . 93 35,80 3329,04- 121 12 1.452 214 22,34 4.781,04
Noviembre ............ -. 96 36,G3 3.420,88 108 1/2 12 1.302 2041/2 23.09 - 4.722,88
Diciembre..•...........• 37 32,30 1.195,20 1511/2 12 1.818 1881/2 15,99 3.013,20

1913

Enero ..........•........ 73 33,44 2.441,12 1361/4 12 1.635 2091/4 19,48 4.076,12
Febrero ....... ; ... ~ ..... 64- 38,45 2.461,04 1363/4 1"2 1.641 2003/4 _ 20,43 4.102,04
i\Iarzo................... 51 40,31 2.056 .128 1/4 12 1.539 179 20,06 3.595

----- ---- ---- ---- ----
414

-1
36 14.903,28 7821/4 12 9.387 1.1961/4 20,31 24.290,28

o"~

f

.....:'.

NI
~
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Para deducir la verdad en punto á la retribución de los obre­
ros, comparemos estos datos con los que los obreros toraleros su­
ministraron directamente á la Comisión.

- Según ellos, la cuadrilla de 8 toraleros cargaba y descargaba
de 200 á 300 toneladas al día, y venía á promediarse, al mes,
el número de· días dedicados á este trabajo y el de días en que
trabajaban como peones en otros menesteres, á 12 reales ,de
jornal.

Tomando como término medio 250 toneladas de torales al
día, el trabajo de carga y descarga supone 250 reales diarios de
beneficio para la cuadrilla, ósea 31,25 reales diarios por obrero.

Si, por término medio, se trabaja al mes diez días en torales,
J, por consiguiente, quince días á jornal de 12 reales por admi­
nistración, resulta;

10 días de torales, á 31,25 reales. . 312,50 reales.
15 ídem de íd., á 12 ídem. . . . . . .. . 180

Total al qles de 25 dias laborables. 492,50

Corresponde al día. ... . . .. . .. ... . 19,7 reales (4,92 pesetas).

Esto, suponiendo que trabajan en torales menos días de los
que dijeron los obreros (diez, en vez de doce), pues á medida que
aumente ese número, resultará mayor el jornal medio de los vein­
ticinco días laborables del mes.

Resulta, en definitiva, demostrado que el jornal medio, en
veinticinco días al mes de trabajo en torales yde peón, viene á
ser unas 5 pesetas.

Estudiemos ahora el jornal que ganaban estos obreros cuan­
do cobraban real y medio por tonelada de descarga y un real por
la de carga, sin hacer trabajos diferentes á los de' torales, y, por
lo tanto, sin cobrar el jornal d·e 3 pesetas por los trabajos de peón.

Fijemos en 250 el número de torales cargados y descargados
diariamente, y en diez los días dedicados á este trabajo; y, para
facilitar el estudio, supongamos que lo que paga la Compafiía por
tonelada es un real y cuartillo, bien sea por carga ó por descarga,
porque viene á ser lo mismo que pagar real y medio por tonelada
de descarga y un real por la de carga.
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250 tonelada3, á real y un cuarto, representan 512 reales y 50
céntimos de real, correspondiendo á cll.da obrero por día 39,6 rea­

-les, y trabajand.o diéz al mes, 390 reales, que, repartidos en los
veinticinco días laborables del mes, dan un jornal de 15 reales y
60.céntimos.

Si se pagase á 2 reales tonelada, como desean, por cada día
de carga de torales obtendría el obrero 62,50 reales, y trabajando
diez días al me;, 625 reales (156,25 pesetas). Entonces, sin dedi­
carse al trabajo de peón en los días restantes, con sólo diez de
trabajo al mes, obtendrían, para veinticinco q.ías laborables, 6,25
pesetas por cada uno de éstos.

En suma: el pleito de los toraleros consiste en que antes,
con mayor retribución por tonelada' de lingote cargada ó descar­
gada, aunque era necesaria' su presencia en los muelles durante
las horas de jornada en previsión de responder á necesidades de
carga y descarga, ganaban buen jornal sin trabajar tanto; mien­
tras que con el,nuevo sistema, con el mismo número de horas dé
presencia en los muelles, trabajan continuamente, ya en torales
ya en peonadas, y la retribución diaria es de 5 pesetas.

Según los datos de la Compañía y los cálculos de la Comi­
sión, el jornal, en los días laborables de cada mes, es de unas 5
pesetas.

/.
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CAPITULO IV

/
Información'-de la --Comisión en Riotinto.

1.o Informaciones orales ante la Comisión por:

a) Obreros de Riotinto, Campillo, Nerva, Zalamea, Fundiciones'
Bessemer, etc.; ,

b) Obrer~s que trabajan con contrátistas;
e) Contratistas.

Obreros de Riotinto y ,El Campillo.

D!óse audiencia, en el Ayuntamiento, á una Comisión de obre­
ros de Riotinto, presidida por Martín Moreno, obrero minero, se-'
cretal'io de la Comisión, compuesta por los Sres. Bascuí'íana y
Navarro, que vino á Madrid, en Mayo, á gestionar del Ministro
de la Gobernación se atendiese á los obreros de las minas. .

Martín Moreno expuso que había gran número de obreros aso­
ciados: próximamente 4.000 en I~iotinto, 4.üOO en Nerva, 1. 500
en Campillo, 1 000 en Zalamea y otros 1.0~)O en Huelva.

Preguntado si estaban a~ociados mediante estatu tos aprobados
por el Gobernador, contestó que sí; y suscitándose la duda de si
los estatutos se referían á ferroviarios y no á obreros mineros, dijo

. que comprendía á unos y otros, ofreciendo enviar los documentos
originales á la Uomisi-ón.

Al examinarlos, pudo ésta comprobar qne no estaba en lo
cierto el Sr. !'floreno, pues los estatutos aprobados son los de la

3
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Federación Nacional de Ferroviarios, Sindicato de la Compañía
Ferr¿viaria de Huelva-Riotinto, Sección de Riotinto.

Moreno protestó ante la Comisión contra el despido de 250
obreros hecho por la Compañía como represalias de ésta por ha­
berse asociado los obreros, y con el fin: de matar la naciente Aso­
ciación. La Compañía. en cam.bio, admite obr.eros, que nunca
han_ trabajado en estas minas, en substitución de los despe­
didos. ..

Asegura que estos últimos son todos afectos á la Unión, en la
que están comprendidos ferroviarios y mineros; que el Goberna­
dor ofreció no habría represalias, y, sin' embargo, se despiden
obreros y se reconcentra la Guar'dia civil. Los despidos empeza­
ron elLo de Mayo.

Añade que, suspendidas las labores en el filón Norte, aunque
en otros tajos daban trabajo no admitían á los que habían cesado
en él; que no han pedido aumento de jornal ni disminución de
jornada; que en ninguna parte se ha ido á la huelga,.y sólo hubo
un paro que hizo la Compañía en «San Dionisio». I

Se quejó de los contratistas por el excesivo trabajo que exi­
gían á los obreros, obligándoles á ejecutar en un día la labor que
no hubiesen terminado en el anterior, presentando como ejemplo
lo ocurrido con el éonti'atista Sr. Palomo, que por estas exigen­
cias, unidas á amenaza de despido, dió origen á una huelga.

De lo manifestado por los obreros que acompañaban al señor
Moreno sededucía:"

El deseo de que la Comisión del Instituto viese por sí misma,
sin acompañamiento del personal de la Compañía, los trabajos,
por el temor de que no le fuese preseIJtada la verdad;

Quejas contra el empleo de contratistas en las labore~ de
~rranque, carga y transporte del mineral, por la presión que
ejercen sobre el obrero para que trabaje, sin que éste obtenga
mayor remuneración. Si no ejecutan el trabajo que les señalan,
les obligan á hacerlo al día siguiente; .

Que se fuerza á los obreros á trabajar con los contratistas, so
pena de ser despedidos;

Que trabajando en comlJañería (por su cJlenta) obtienen ma­
yores jornales, á pesar de que á las compañm'ías daba la Empresa
los trabajos peores y de menor remuneración; de suerte que, para

•
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poder obtener un buen salario, habían de desarrollar los obreros
gran esfuerzo y trabajo;

Que consideraban injusto el que los contratistas diesen jor­
nal distinto á los barreneros, cuando todos trabajaban lo mismo;

Que DO han pedido aumento de jornal ni disminución de jor­
nada, limitando su queja á la existencia de contratistas.

Los barreneros tienen 10 reales de jornal mínimo, y pueden
ganar hasta 26,- como máximo, cuando trabajan por su cuenta.

Oyó t,ambién la Comisión á un grupo de· barreneros de El
Campillo, que se expresó en iguales términos respecto.~ los con­
tratistas.

Obreros de Nerva.

Presentóse ~lna Comisión de obreros rnineros de Nerva, presi­
dida por D. Manuel Navarro, periodista é industrial (según dijo),
antiguo obrero de la Compañía, despedido hace veinte años,
Formó parte de la Comisión que, presidida por Bascuñana, vino
en Ma:yo á Madrid á producir aute el Ministro de la Gobernación
las quejas de los mineros.

Se expresó en los mismos términos que Martín Moreno res­
pecto al despido ,de obreros y admisión de otros nuevos forasteros,
y añadió:

Todos los organismos, Autoridades locales y judiciales, médi­
cos, hasta el Tribunal industrial de Valverde, á éuya jurisdicción
corresponde.Riotinto, están sometidos á la Compañía;

No se cumple con exactitud l¡:¡, Ley de Accidentes; la Compañía
desatiende las reclamaciones que por esta cau~a hacen los obre­
ros, y si no se conforman, los despide. Presentó como ejemplo el
del obrero Juan Díaz;

En Nerva no hay hospital ni clínica, y los obreros tienen que
acudir al de Riotinto para· curas y consultas en casos de acciden­
tes del trabajo.

La Comi~ión pidió al Sr. Navarro relación de los obreros que,
según él, habían sido despedidos, y ofreció enviarla aquella noc~e.
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Obreros de Zalamea.

La Comisión oyó á un grupo de obreros residentes en Zala­
mea, conducidos por D. Antonio Cafiizares. Este señor presentó
como ejemplo de la falta de consideración de la Compafiía para
¿us obreros al nifio Francisco Domínguez, de Zalamea, de quince
años, que trabajaba como pinche en el filón Norte, en una exca­
vadora,despedido recientemente á pesar de ser con su jornal
de 7 reales el único sostén de su fa:milia.

Presentó asimismo á varios obreros mineros: paleros, vieros
(de vía y obras), barreneros, contineros· (portadores de las vago­
netas llamadas continos).

, He aquí lo más St~s~ancial de sus declaraciones:
Paleros.-Jornal de 15 reales, jornada de pito á pito (doce ho­

ras ó diez, con descansos para almorzar, com~r, etc.). Se quejan de
exceso de trabajo.

Vieros,-J ornal de 12 reales. Descansos: una hora al medio­
día, media hora para almorzar, dos cuartos de hora pal'a fumar. '
Se quejan de exceso de trabajo y del trato áspero del capataz.

Barreneros álJnano en contramina.-Trabajan con contratista,
cuyo tr~to es duro, en turnos de ocho horas, ,ganando jornal de
16 reales. El trabajo que se le exige es el de dar material para
cargar 3 continos.

Barreneros á mano en contramina de «San Dionisio».-Traba·,
jan en compañería (grupo de 12 obreros: cuatl'oen cada turno de
ocho hOI'as). Se les paga por la Compafiía á razón del mineral
arrancado, valuado en toneladas. El Ingeniero fija cada mes el
precio de la tonela<1a. Si resultan con un beneficio que él cree
exageradu por tonelada, en el nuevo contrato disminuye la unidad
de precio.

El producto se reparte por igual e~ltre todos los obreros de la
compaí1ería. Su deseo es obtener un salaY'io mínimo de 16 reales.

Contineros.-Que arrastran hasta 20 continos para llevar el
mine¡'al Jel tajo al pozo, y no ganan más que 14, reales,

Los jornales de 12 y 14 reale.;; son insuficientes para obreros
.casados, con dos ó más hijos pequeños.
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Obreros que trabajan en el departamento de fundición (hornos
y convertidores Bessemer).

Obreros de diversos oficios, de este departamento, acudieron
libremente á informar ante la Comisión sobre las condiciones de
su trabajo.

Obrerros de maquínaria y transmísiones. - Su -jornada es de
doce horas, de las que hay que descontar un descanso de ocho á
ocho y treinta minutos de la mañana, y otro desde las doce á la
una de la tarde; total, diez horas y m~dia de trabajo efectivo. En
invierno trabajan diez horas, con iguales descansos.'

Los jornales varían desde 12 reales, los peones, hasta 16 rea­
les; hay algunos de 20 y 22 reales.

Denuncian poca seguridad en las transmisiones, citando un
. accidente, seguido de muerte, al colocar. una· correa, estando en
marcha las máquinas.

Quéjanse:
De que, en ocasiones, les hacen repetir peonadas que suman

. más de veinticuatro horas de trabajo continuo.
De/la falta de higiene; pues en el departamento en que traba­

jan, el aire se hace irrespirable por las emanaciones de ácido sul-,
furoso procedente de los hornos y' convertidores Besselner.

Protestan contra el servicio médico establecido por la Compa­
ñía. Es deficiente, para llamadas y consultas, en Nerva, resul­
tando tardía la asistencia en los casos de enfermedad común; pre­
ferirían que la Compañía no les descontase nada por tal con­
cepto, y atender ellos á esta necesidad.. -

Los que han sufrido accidentes del trabajo, no pudiendo in­
gresar en el hospital, por falta de camas, tienen que curarse en
sus casas, y se ven obligados á venir desde el pueblo obrero de
Nerva al hospital de Riotinto, para ser curados y_ reconocidos,
por falta de una clínica en aquella población.

El reconocimiento físico de los obreros para ingresar en el tra­
bajo es excesivamente severo é injusto, en punto á,hernias. A obre­
fOS que marchaban con licencia de unos días, al regresar y-reco-
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menzar el trabajo se les hacía firmar la declaración de padecer de
hernias desarrolladas, no teniéndolas. Un obrero, comprendido en
este caso, se prestó á ser reconocido ante la Comisión.

Obreros alba1iiles.-Trabajan eala recomposición del revesti­
miento ó camisa interior de los convertidores.

Jornales de 12 reales' los peones. De 14, 16, etc., los ayudantes.
Jornada de doce horas, con una y media de d,escanso. En in­

vierno, diez horas.
Han de introducirse en el interior del convertidor, para tra­

bajar, á las veinticuatro horas de anagado, cuando todavía con­
serva muy elevada temperatura.

Obreros que trabajan en hornos y convertidores. - Cargadores
de horno, esc9riadores, obreros que trabajan en los reposadores
(antecrisoles), etc.

Turnos de ocho horas. Alternan en los turnos por semanas,
para no trabajar siempre durante las mismas horas.

Jornales de 20 y22 reales; algunos, de 16 y 17.
Todos se quejan de lo penoso, peligroso y antihigiénico del

trabajo, por el fuerte calor, proyección de chispas y materias en
fusión y gases sulfurosos que se desprenden. .

PortadO'l·es de escorias. - Trabajo penoso, antihigiénico y pe­
ligroso.

Jornal de 14 reales.
Oargadores de torales.-Los torales ó lingotes colados con el co­

1)re fundido q ae sale de los convertidoreg, pesando cada uno 140
kilogramos, son cargados desde el piso del. taller~ que hace de
muelle, á las bateas ó vagones-plataformas de vía férrea.

Hace el trabajo una cuadrilla de 10 obreros. Se les paga á
razón de 50 pesetas por cada 70.000 kilogramos. Obtiene cada
obrero 5 pesetas diarias. . .

Se quejan de que, cuando sufren algún esguince, por efecto
de esfuerzos brnscos, en el hospital no lo estiman como acciden­
te del trabajo, y, por tanto, no cobran el medio jornal i que la Ley
concede.

.'
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Obreros mineros (barreneros, zafreros, etc.) de los que trabajan
con contratistas en contraminas (trabajos subterráneos).

Las declaraciones de estos obreros tienen excepcional valor,
puesto que muchos, si no todos, fueron designados por los mis­
mos contrati~tas interesados en el resultádo de la información. Y
avalora esta observación el hecho de haber venido á informar, en
unión de los obreros, varios encargados que hacen el papel de ca­
pataces y vigilantes del contratista.

Información de los obrer¡'os que trabajan con el contratista don
Marcos Estévez. - Al empezar las declaraciones, uno de los o~re'­

ros expresó su temor de represalias por parte de los contratistas si
sus declaraciones, á presencia de los encargados y de algún otro
obrero afecto á ellos, les era desfavorable. Suscitóse una pequeña
discusión entre unos y otros que determinó á la Comisión á inter­
pelar separada y secretamente á cada uno.

Habían acudido á la información: seis encargados, trece barre­
neros, tres zafreros y un herrero.

Encargados.-Ganan de 20 á 24 reales.
La mayor parte están conformes con el contratista y estesis­

tema de trabajo. Uno manifestó, no obs~ante, que está conforme
Con el sistema porque es encargado; pero que si fuera obrero, no
lo estaría. •

Los enc~rgados son antiguos 'obreros mineros elegidos por los
contratistas para dirigir y vigilar el trabajo, sin perjuicio die ayu­
dar á los .obreros cuando es necesario.

Barreneros. - El jornal que les asigna y paga el contratista
es: barreneros maquinistas (que trabajan con la barrena movida
por aire), la mayoría, 17 reales; algunos, 18 reales; los menos, .16

. reales.
Barreneros á brazo, 17 reales, y algunos, 18 reales.
Los barreneros maquinistas trabajan por, parejas. Uno ayuda

á la colocación de la barrena neumática; el otro dirige la herra­
mienta, haciendo giral', por medio de una pequeña palanca, el útil,
sacándolo á menudo para expulsar el polvo, etc. El trabajo no
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e~ penoso ni comparable con el del barrenero á brazo; el segundo
barrenero descansa entretanto.

Dicen los barreneros que reciben la misma retribución, cual­
quiera que sea la dureza del mineral. Hacen barrenos de 1 á 1,50
metros de profundidad. Algunos de los .barreneros ayudan á la
carga y disparo de los barrenos.

Zafreros.-Ganau, según los obreros, la mayor parte 14 reales
de jornal; algunos, 13, y otros, 15. Los gue informaron ganaban ­
todos 15 reales, y no se· mostraban quejosos del trato del con­
tratista.

En cambio, los barreneros, al hablar de la labor de los obre­
ros zafreros, decían que el contratista les obligaba á llenar un
número excesivo de vagonetas (llamadas cantinos, de cabida de
1,4 toneladas), ysi no la terminaban, les descontaban un cual'':''
to de jornal, ó les hacía realizar el trabajo atrasado al día'
siguiente.

Los tres zafreros que dedararon ante la Comisión no confir­
maron este ~ltimo aserto, y dijeron que el trabajo ol',dinario que
les exigían era el de llenar ocho continos.

Los barreneros se quejaban de exceso de fatiga, porque el
contratista, buscando el mayor rendimiento, les castigaba con fre­
cuencia, suspendiéndoles de trabajo y jornal, ó destinándolos á
otros más rudos ó de menor remuneración.

La ltiz es pagada por el obrero. Antes, cuando s~ usaba el
aceit~, costaba 0,25 pesetas al día. Hoy, con la lámpara de aceti·
leno, invierten diariamene 0,15 pesetas en carburo de calcio. -,

Barreneros, zafreros, etc., trabajan en cont1'amina de «San
Dionisio», es decir, en trabajo subterráneo, ya en pozos, ya mas
generalmente, en galerías de 4 X 4 metros en tres turnos al día,
cada uno de ocho horas. En estas ocho horas están éomprendidos
la entrada en la mina hasta el tajo, la salida y el tiempo que exige
la carga de barrenos y la ventilación de galerías después de la pega
~fu~. _

Preguntados ,si tenían noticia de qu'e hubiesen despedido
obreros en su departamento, dijeron que no; pero tenían espe-­
cíe de que en el filón Norte habían despedido á varios.

Finalmente: preguntados si era en los obreros obligatorio el
trabajar con los contratistas, dijeron que sí; que, escogidos por el
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contratista los obreros, teman que aceptar; de lo contrario,los
despedía la Compañía.

informaciones 'de obreros que trabajan con el contratista D. Oa­
simiro Palomo.-Sus declaraciones están de acuerdo con las ante­
riores. Los barreneros maquinistas ganan 17 y 18 reales en con­
tramina. En compañería ganaban de 25 á 30 reales.

Son contrarios al sistema de trabajo con los contratistas, por­
que su trato es duro, y aun lo es más el de los encargados, á quie­
nes gratifican para quelos obrerós trabajen mucho.

Manifiestan el gran trabajo exigido á los contineros; si dejan
de llenar algunos de los continos ó vagonetas, pierden un cuarto
de jornal.

Cuando los obreros faltan al trabajo por estar enfermos, el
contratista, en castigo, les suspende de trabajo algún día.

Hay todavía obreros trabajando en cornpañerías; pero la Direc­
ción tiende á disminuir cada vez más este sistema de trabajo.

Informaron unos pinches, jóvenes de diez y siete á diez y ocho
años, con jornal de 12 reales, declarándose también opuestos al
sistema de laboreo por medio de contratistas.

Barreneros portugueses que trabajan con los contratistas don
Cayetano Estévez y D. Francisco Rodríguez en labores subterrá':
rieas (Contramina de «San Dionisio)>> .-En un todo conformes con
lo manifestado por los obreros españoles.

Preguntados si tenían noticia de que en los meses de Abril y
Mayo hubieran sido admitidos al trabajo algunos compatriotas
suyos, dijeron que creían que algunos habían sido admitidos, pero
no podían afirlnarlo.

Contratistas.

Prime~amente acudió á la información D. Marcos Estévez
Diz, el cual lleva trabajando en las minas de Riotinto cuarenta
afios, primeramente de obrero, y desde hace unos siete años de
contratista en «San Dionisio».

Cuenta actualmente con 135 á 140 obreros: barreneros (á má­
quina ó á mano), zafreros (encargados de llenar los continos),
herreros. (para el arreglo de las herramientas) y los encargados
necesarios.
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Explica el sistema de contrata que hace con la Compañía.
Esta abona cierta cantidad por tonelada de mineral arrancado y
cargado en los cantinas, generalmente:13 reales por tonelada, y
el contratista tiene que pagar los explosivos, el arreglo de herra­
mientas y los jornales de los obreros.

La labor se ejecuta bajo la dirección de la Compañía, limi­
tándose el contratista á cumplir sus órdenes y á dirigir los traba­
jos. Para la admisión de obreros tiene que contar con la Compa­
ñía, que se los facilita procedentes de otros departamentos; y si
no los hubiera disponibles, el contratista presenta al Jefe del de­
partamento los obreros que elige para trabajar en sus cU3.drillas.

Los castigos son. propuestos por el contratista, pero tienen que
ser ~probados por el .Jefe del departamento, después de oídas las
dos partes.

Estos castigos cons~sten en la suspensión de algún ó algunos
días de trabajo; si la causa que motiva el castigo es grave, es des­
pedido el obrero; pero siempre tiene que estar ratifitada la orden
por el Jefe elel departamento.

En cuanto á jornales, los barreneros ganan, al primer mes de
trabajo, 17 reales, y si trabajan bien, se les aumenta hasta 18.
Los zafreros perciben 16 reales de jornal durante los tres ó cuatro
primeros meses, y algo más cuando adquieren mayor práctica. El
contratista tiene que pagar á sus obreros, por lo menos, el jornal
mínimo que asigna la Compañía. .

La jornada es de ocho horas, y al obrero que lo desee se le
señala tarea, terminada la cual puede salir al exterior, ó conti­
nuar trabajando hasta finalizar la jornada, conviniendo con el
contratista el trabajo que ha de ejecutar y su retribución.

En el caso ele que exista mucho mineral para cargar, los barre­
neros se emplean en este trabajo, per~ ganando el.jornal corres-
pondiente á su oficio. ,

La tarea de los zafreros consiste en la carga de siete á ocho
cantinas en las galerías donde la temperatura es, elevada, y de
llueve en los lugares más frescos.

Cuando, por dificultades del servicio, los zafreros no puedan
cargar el número de cantinas acordados, no' por eso el contratista .
les disminuye el jornal; si la carga no se efectúa por culpa del
obrero, éste es amonestado, pero no pierde el jornal.
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Los encargados, generalmente antiguos obreros, son nombra-o
dos por el contratista. Su número depende' de la naturaleza y

.extensión de los trabajos. Cada encargado vigila de cinco á 10_
obreros.

_La liquidación con la Compañía se hace por el número de
continos, á razón de 1.400 kilogramos de mineral por cada uno, .
ó bien --al p"eso cuando se emplean vagones. .

Hay tres cuadrillas ó relevos, en turnos de ocho horas, con­
tándose en este tiempo el que se tarda en bajar á la mina, la salida,
los descansos para comer, lavarse, cargar y dar fuego á los barre­
nos, ventilar los frentes, etc.

Nunca' se obliga á los obreros á trabajar con determinado con­
tratista.

La Compañía prefiere este sistema de trabajo al de compañe­
rías, porque con él obtiene economía, pues el precio que paga
al contratista suele ser, por tonelada, 50 céntimos menos que lo
que pagaría á una compañería.· La economía se explica por la
mejor dirección q?e da al trabajo el contratista. .

Los encargad~s hacen la carga de los barrenos y les dan fue­
go; por excepclón\ se encomiendan estas operaciones á obreros dé
acreditada práctica.

Informa á continuación el contratista D. Carlos Fernández So­
tillo-1 que trabaja en la contramina del Sur y tiene á sus órde~

nes 56 obreros. Se dedica á los trabajos de galerías, abonándole
-la Compañía de 600 á 700 reales por metro lineal.

El jornal de los barreneros es de 17 á 18 reales, señaiándoles
tarea, si lo solicitan, y terminada ésta, pneden retirarse del tajo.

El jornal de los zafreros es dé 14 á 15 reales; su tarea, cuando
la solicitan, consiste en la carga de un cierto número de cantinas.
No se les disminuye el jornal si no la terminan.

Habla después el contratista D. Germán Mostaza, que trabaja
en contramina del Sur, arrancando mineral en galería, á razón'
de l 14 á 17 reales la tonelada. Tiene á sus órdenes 40 obreros y .

. tres encargados, en tres relevos. Abona á los barreneros á mano
. ü6 á 17 reales de jornal, imponiéndoles tarea si lo desean. Los

zafreros trabajan sin tarea, con jornal de 14 á 14,5 reales. .
Manifiesta que no ha impuesto castigo alguno á los obreros

durante el año que como contratista trabaja.
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D. Pedro Rodríguez Delgado contrata obra de laboreo, desde
hace.tres años, ~n la corta de «San Dionisio».

Cuenta con 50 obreros barreneros y zafreros, y en la actua­
lidad tiene dos encargados.

La Compañía le abona 8 reales por metro cúbico de mineral
arrancado y cargado en los continos.

Los barreneros y zafreros que trabajan a sus órdenes ganan
15 reales. Si los barreneros lo piden, se les pone COIllO tarea la
ejecución de cinco metros de barreno.

Cuando lásnecesidades de la explotación lo exigen, trabajan
horas extraordinarias, voluntariamente siempre, pagándoseles el
aumento de jornal correspondiente.

Los zafreros suelen tener tarea de seis vagones, y si algún día
no llegan á cargarlos por negligencia, no ganan más jornal que
el correspondiente á los vagones cargados; pero si la fa'ita es inde­
pendiente de la voluntad del obrero, percibe el jornal completo.

El contratista D. Esteban UberOrtiz tiene á su cargo varias
cortas en el filón Sur.

Sus obreros son todos vaciadores, teniendo en la actualidad 26,
y, además, dos encargados.

Les abona jornal de 12 á 15 reales en jornada de diez -horas.
Si hay que emplear horas extraordinarias, se abonan aparte.

D. Roque Queijas Vargas trabaja como, contratista en la corta
de «San Dionisio.», desde hace cuatro años, habiendo sido antes
obrero de la mina.

Tiene á sus órdenes 54 obreros y siete encargados. Aquellos
son vaciadores, ganando los peones de primera 13 reales, y los
demás, 12.

De los encargados, unos ganan 14 reales, teniendo además
otros de 15, 16 y 20 reales.

La jornada es de diez horas, des~ansando únicamente cuan­
do el trabajo lo permite.

Las faenas se ejecutan á tarea, que consiste en la carga de un
cierto número de vagones, y si se pasa de esta cantidad, los obre­
ros reciben de la Compañía una gratificación, DO sólo por el
número de'vagones cargados de lnás, sino por el total cargado en
el día. .

El contratista D. Pedro Rodríguez Márquez trabaja en la c~n·
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tramina > de «San Dionisia» desde hace cinco años; antes fué
obrero, durante veintiocho años.

Ha sido barrenero, y se dedica principalmente á la perfora­
ción de pozos_ Cuenta actualmente con 95 obreros, entre ellos
cuatro encargados; el número de éstos depende de la diseminación
de los trabajos, y responde al objeto de que todos los operarios
puedan ser C'.onvenientemente vigilados.

Contrata con la Compañía por toneladas, variando el precio,
según la naturaleza del mineral; actualmente se le abonan 15
reales por tonelada, descontaJido lo gastado por explosivos y he­
rramientas.

Todos sus obreros barreneros trabajan á brazo; ~obran jor­
nal de 5 pesetas, por jornada de ocho horas, los empleados en
perforación de pozos, y 18 reales los dedicados á la apertura de
galerías.

Como en los tajos á s~ cargo es bastante elevada la tempera­
tura, concede numerosos descansos, en términos de' resultar un
trabajo efectivo de dos horas. Según manifiesta, sus obreros es...
tán .contentos.

No sefíala tarea cuando se trata de perforación de pozos; pero
sí en apertura de galerías. Algunas veces, á pesar de huber termi­
nado la tarea, no pueden salir lo.;; obreros á la superficie por falta
de jaulas disponibles.

L(}s zafreros tienen por tarea la carga de 9 cantinas por pa~e­

ja; y si terminan esta carga ar} tes de la hora, salen aL exterior.
'- Casi nunca efectúan la tarea fijada, sin que por esto se les im­

ponga castigo alguno.
No puede fijar con exactitud la cifra de sus utilidades. Como

máximo mellsualllegó á 5.000 reales; pe·ro oteas meses queda la
ganancia reducida á 1.60), y, algunas veces, pierde.

Resumen de las manifestaciones hechas por I~s contratistas.

. Forma del trabajo (voluntarío ó forzado); t7-abajo á ta7-ea ó á
jornal. - Tallos los contratistas oídos por la Comisión declararon
que el tl'ah.ljo es siempre voluntario por parte del obrero, no
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siendo obligado, ni por los cQntratistas ni por la Compañía, á
perman~cer bajo las órdenes de' contratista determinado.

Con rara u.nanimidad los obreros decían todo lo contrario, y
algunos añ~dieron que. en repetidas ocasiones solicitaron de SUS

f

superioreS-dej~r de trabajar con determinado contratista, y no ha­
.bían sido atendidos en su demanda.

. El trabajo por tarea es el más extendido. Todos los contra­
tistas manifiestan que la tarea I!O se impone, estando el obrero en
libertad de aceptarla ó no.

La de los barreneros consiste en abrir barrenos de cierta lon­
gitud' variable con la dureza y naturaleza del terreno.

Los zafreros tienen como tarea la carga de"un número determi·
nado de continos, número que varía de unos contratistas á otros"
y está en relación con la temperatura en los trabajos. Esta tarea
suele ser de 7 á 9 continos. También hay zafreros á los cuales se
les impone la limpieza de lÍn frente determinado, y, una vez
concluída, salen al exterior<

El contratista Germán Mostaza no tiene á sus zafreros con ta­
rea, sino que trabajan-las ccho horas de cada relevo, sin fijarles
cantidad determinada de trabajo.

Otro contratista, Roque Queijas, que trabaja en contramina.
y sólo tiene vaciadores, fija co~o .,tarea diaria para su;s obreros la
carga de un número determinado de vagones, y, pasando de esta
cantidad, cobran un tanto por los vagones que cargan. Es decir, '
qúe en esta clase de obreros la tarea se fija en un número de va­
gones, y, c:lrgados éstos, no term"inan el trabajo, como sucede con
otros contratistas, sino que continúan trabajando hasta el relevo
siguiente; pero cobran un premio (que paga la Compañía) en re­
lación con el número de vagones que cargan.

Jornales y premios.-Los jornales son bastante unifor:r:p.es, se­
gún las manifestaciones hechas por los contratistas. Ninguno de
éstos abona á sus obreros un jornal inferior al que tiene asignado
la Compañía en los trabajos por administración. .

Los barreneros ganan de 16 á 18 reales; únicamente el contra­
tista Pedro Rodríguez tiene barreneros á 15 reales.

Los zafreros ganan de 14 á 15 reales.
El contratista Esteban Uber tiene vaciadores que ganan de 13

á 15 reales. .

•.,
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Los contratist?-s no otorgan premio!; á sus <?breros por la forma
en qpe ejecutan los trabajosó por la cantidad de éstos. Única­
mente, según manifestó el contratista Queijas, sus obreros tienen
un premio por el número de vagones que cargan al día, pero este
premio es abonado por la Empresa. . .

Jornadas y d~scansos.-Todos los contratistas han estado con­
formes al indicar que la jornada de trabajo en contramina es de
ocho horas, <:ompl'endido el tiempo que se tarda en la bajada y
subida de la mina, llegada á los tajos, descanso para comer,
lavarse, pega de los barrenos, ventHación, etc., etc., con lo cual
se puede/calcular que la jornada no llega, en muchos casos, á las
seis horas.

En los trabajos á roza abierta, la jornada es de doce horas, y
no tienen más descansos que aquellos ·que el trabajo permite, por
lo cual en unos días el descanso es mayor que en otros.

Castigos.-Según las manifestaciones de los contratistas, com­
probadas por las declaraciones de los obreros y de la Compañía,
los primeros no pueden imponer castigos. Se limitan á propo­
ner al Jefe del departamento el castigo que debe darse al obrero
que ha cometido alguna falta en su trabajo, y dicho Jefe es quien
decide, después de haber oído al contratista y al obrero.

Según los obreros, muy raro es el caso de que, habiendo pro­
puesto el contratista un castigo, no se sancione por el Jefe del
departamento.

Los castigos cop.sisten ·en suspensión de días de ttabajo, y si
la falta cometida por el obrero es grave, puede llegarse hasta el
despido.

Cuando un obrero no termina durante la jornada la tarea que
se le ha impuesto, no por eso se le disminuye el jornal. Si la causa
es motivada por voluntad del obrero, sufre éste una amonestación;
pero si el motivo estriba en dificultades del servicio, el obrero no
sufre castigo alguno.

.Únicamente el contratista- Pedro Rodríguez manifestó. que
cuando los zafreros á su cargo no han cargado el número de
continos.que fija la tarea, si la causa es motivada por la volun­
tad del obrero, éste no cobra más jornal que el equivalente al
número de continos que haya cal~gado.

Los demás contratistas manifestaron que si esto tiene lugar
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en sus trabajos, el contratista es el que pierde ~l importe de los
vagones ó continos que no han sido cargados durante la jornada.

Contratistas y compañerías.-Los trabajos por compafíerías
consisten en el ajuste con un número determinado de obreros
para el arranque y carga del mineral, abonándoseles un tanto por
tonelada ó por continos cargados, según los casos, garantizán­
doles un jornal mínimo. Los gastos de explosivos y herramientas
son por cuenta de las compaflerías, descontando la Empresa, al
hacer la liquidación, los gastos que hayan ocasionado por estos
conceptos.

Las compañerías las forma~, por lo general, diez ó doce ob~e":"
ros, repartiéndose entre ellos la cantidad que ahona la Compañía,
una vez descontados los gastos.

El trabajo por co~'trata consiste en que la Compañía ajusta.
con una pel'Suna determinada el arranque y carga del mineral,
abonando por toneladas ó por vagones, según los casos.

El contratista recluta, de acuerdo con la Compañía, los obre­
ros que han de trabajar á su cargo, y les paga los jornales que
convengan, siendo de cuenta del contratista los gastos de explo­
sivos y desgaste de herramientas, gastos que abona la Compañía,
pero que se descuentan al contratista al hacerle la liquidacióq.

En años anteriores, la Compañía daba gran parte de sus tra­
bajos á las compañerías; pero hace algún tiempo éstas van des­
apareciendo, y, por el contrario, auméntase el 'número de contra­
tistas. Preguntados éstos por el motivo de que así suceda, mani~

festaron que lo encontraban racional, dado que el trabajo por
contrata es muy con veniellte á la Empresa: ésta ajusta con los
contratistas unos 50 céntimos en tonelada más barato que si
lo hiciera por compañerías, y, sin embargo, el contratista puede
obtener mayor rendimiento que si el trabajo se efectuáse por
aquéllas, á caus~, de la mejor dirección en las labores, pues estan­
do dirigidas per80nalmente por el contratista, de gran práctica en
las mismas, y bajo la constante vigilancia de 16s encargados,
resulta que las operaciones se efectúan de modo má!:l inteligente
y los barrenos se colocan en l~s sitios á prop1sito para ello, dán­
doles la longitud neeesaria para que sus efectos explosivos causen
el mayor rendimiento. Además de esto, merced á la constante vi­
gilancia de los encargados y del contratista, el número de acci-
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dentes del trabajo en las operaciones por contrata ~s mucho
menor que cuando se efectúan por administración ó por compa­
ñerías.

Si el trabajo se realiza por compañerías, hay desavenencias
entre los obreros_que forman aquéllas, pues es raro encontrar io
Ó 12 obreros que estén conformes entre sí, y siempre recibe la
Compañía quejas de los trabajos que hacen unos compañeros con
perjuicio de los otros. .

En la práctica-resulta, según los contratistas, que en las cotn­
pañerías, al entrar cada relevo observa el trabajo que ha hecho
el anterior, y si éste ha dado poco rendimiento, no se esfuerza en
redoblar su trabajo para compensar lo perdido en la jornada pre­
cedente, sino que, por el contrario, tiende á la comodidad, colo­
cando los barrenos no en el sitio más indic~do para su mayor ren­
dimiento, sino en el lugar más cómodo para el obrero. I

A.demás, las compañerías no siempre dan á los barrenos la
longitud necesaria. Todas estas causas motivan el que la Compa­
ñía prefiera los trabajos por contrata, aparte de que, segúnma­
niíestaron los contratistas, obtiene la Compañía un beneficio,
pues io que les paga es siempre una cantidad menor de la que
percibiría una compañería.

Por el contrario, los obreros han manifestado, casi unánim~- .
mente, el disgusto con que ven aumentar los trabajos por contra­
ta, pues arguyen que la causa de rendir más el trabajo así efec­
tuado no es la mejor dirección, sino el hacer trabajar al obrero
mucho más, el cual ve con disgusto que el contratista obtiene,
según ellos, un beneficio considerable..sin efectuar trabajo alguuo,
yse lucra, por lo tanto, con la labor del opérario. Este disgusto
'se ha observado, en general, en casi todo el elemento obrero de
las minas de Riotinto.

En contraposición á las manifestaciones de algunos obreros
y al rumor público, que atribuye á los contratistas ganancias fa­
bulosas' indicaremos que, expuesto e.l hecho al Director de ]a
Compañía, manifestó que de ningún modo eran exageradas las
ganan~ias de los contratistas; y así debe suponerse en buena ad­
ministración, pues, como la Compañía conoce al cé~timo esta. ga­
nancia, si resultase una eifra demasiado elevada, rebajaría el
p~'ecio de la con tra tao

4

\
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2.° Información de la Comisión en sus visitas á los centros de
trabajo, oficinas y dependencias:

Cortas y contramina.
Cementación.
Fundición Bessemer.
Central eléctrica.
Hospitales.
Economato.
Información del Director de la Compañía.

Visita á la «Corta del Lago».

Preséntanse estas labores en anfiteatro, asomando en las la­
deras, banqueadas, bocas de antiguas galerías. Preguntado un
capataz sobre los jornales de los obreros, dió á la Comisión los
dato~ ~iguientes, relativos á barreneros, paleros ó cargadores, etc.:

TLlbajandoá -jornal, se les impone- una tarea que general­
mente cumplen antes de la hora marcada para la salida del
trabajo.

Los peones á jornal ganan 11 reales. La tarea de los paleros
es la carga de un vagón de cuatro y medio metros cúbicos.

Trabajando en cuarzo ganan 14 reales por cada 15 cuartillas
(vagonetas de medio metro cúbico), y 15 reales en mineral.

Una pareja de barreneros (cuyo jornal individual es de 161/2
reales) tiene como tarea, en mineral, barrenar 3 metros. En es­
combro, 15 reales por 5 metros. La herramienta es de cuenta de
la Compañía.

Organízanse cuadrillas que trabajan á destajo en el arranque,
carga y descarga. Cobran directamente á razón de 3,25 reales la
cuartilla. En el mes de Abril hubo tajo que ganó, por jornada,
22, 24 Y aun 31 reales.

. Los contratistas suelen ganar 5 pesetas diarias.
La Compaflía da á los contratistas herramienta y. explosivos,

cuyo im-porte les descuenta después.
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Visita· á la corta de «San Dionisio) .

. La Comisión vió trabajar á los barreneros-que hacían su la.,..
bor en la montera del escalón más alto-y á los obreros encarga­
-dos de 1as máquinas exoavadoras, que trabaj~ban en el escalón
-inmediato inferior.

De los datos adquiridos, preguntando directamente á los obre­
ros, resulta:

Barreneros á mano.-Jornal, 15 reales; jornada, seis horas:
,desde las seis á las doce de la mañana. Algunas veces terminan á
la una de la tarde.

Trabajaban por administración, haciendo barrenos de 5 á 8
metros de profundidad, en tajos de dos y tres obreros. No les
imponen tarea determinada. Alguno de los barrenerJs ayuda á la
~arga de los barrenos, que se hace colocando'primero en el fondo
una pequeña cantidad de explosivo (bocadillu), para que, por su
·detonación, produzca ensanchamiento, que permita aumentar la
~arga definitiva.

Barreneros á máquina.-Una pequeña máquina locomóvil, de
vapor, mueve l'a barra verticalmente, con movimiento rectilíneo
:.alternativo.

Preguntado un obrero y un pinche, dijeron tener de jornal: el
primero, 13 reales, y el segundo, 11. La jornada era de doce ho­
ras (de pito á pito), deduciendo de ellas' los descansos de ocho á
-<>cho y media de la mañana y de doce á una de la tarde. Se les
'Señala tarea de11 metros de barreno; en el tiempo que ahorren
.pueden holgar ó trabajar con remuneracióp.

El trabajo es muy leve, la máquina lo hace todo, y es higié.., ,-'
nico, pues se hace al aire libre.

Trabajo en las máquinas excavadoras.-Es el vapor la·fuerza
motriz para accionar 'el gran cuenco ó cazo del excavador y para
mover la máquina, montada sobre ruedas, sobre carriles de la ví~,

que se va estableciendo á medida de las necesidades, trabajaba en
-el.escalón inmediato á la S'l perficie superior del terreno. Arranca­
ba ó escombraba las tierras de un escalón superior, y vertían los
producto's de la excavación en. los vagones .de un .tren colocado
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inmediatamente á su lado, que corría por la vía férrea, asentada.
á este objeto á lo largo de la ancha berma del escalón.

El tajo se compone de obreros que manejan y atienden á la
máquina de vapor; otros, que con una cuerda mueven la pluma.
ó pescante director del movimiento del cazo excavador, lo hacen
girar, para que éste, una vez lleno, se coloque sobre el vagón, y
abren el fondo para que los detritus caigan sobre éste. Hay ade­
más otros obreros, peones, cuya misión es añadir vía á la que,
sustenta á la excavadora, á medida de las necesidades, para que
avance la máquina.

Dos cazos de la excavadora, á lo más tres, bastan para llenar'
un vagón.

Jornales: Maquinistas, 23 reales; fogoneros, 17 ídem; plume­
ro, 18 ídem; peones, 13 y 14 ídem.

El trabttjo que exige más atención es el del maquinista y fo­
gonero. El trabajo del plumero es bien sencillo: hacer repetidas,
tracciones sobre la cuerda que hace bascular el fondo del cazo.
El trabajo de los peones es también leve: están descansando­
mientras la excavadora funciona, hasta tanto haya que prolon­
gar la vía sobre que se mueve.

La tarea que se impone al tajo es la de llenar 140 vágones~

Cada 30 vagones más tienen un premio de 1/4de jornaaa. Según
manifestó el Ingeniero Sr. Palmer, era frecuente el que el premio- .
equivaliese á otro jornal.

Visita á las labores subterráneas de "San Dionisio"'. \-

El filón de ~San Dionisio» ,el más oriental del yacimiento, es
también el más importante. En una longitud de unos 1.000 me­
tros tiene una potencia de anchura media de 210 metros. En el
piso 23 de la contramina (explotación subterránea), la potencia
es de 270 metros de ancho, según los planos que el) este departa­
mento presentó á la Comisión el Ingeniero Sr. Palmero

La explotación se hace en laboreo al aire libre (cortas), por
grandes escalones de 12 ó más metros de altura, en cuyos anchos
r(3tallos ó hermas se han estableeido vías férreas de servicio para,
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los transportes de mineral y escombros. Se hace también la ex­
plotación en labores subterráneas (contramina) en 35 pisos de
galerías ile 4 metro~ de ancho y 4 metros de altura, que, se co­
munican entre sí por varios pozos (pozo antiguo,' «Nuevo Victo­
ria» , «Roberto», «Alicia», «Guillermo», «San Dionisio» , etc.). En­
~l ·pozo núm. 5 hay 35 pisos de 12,50 metros de altura," en cuya
-cifra van incluidas la altura de la galería y el espesor del entrepiso.

La ventilación tiene lugar por los mismos pozos, y hay una
máquina ventiladora al· extremo de la contramina que ex­
trae 60.000 metros cúbicos dBaire por minuto.

En la planta ó piso 12, las galerías, en fondo de saco, no tie-'
nen ventilación: para lograrla hay que hacer un rompimiento, á
-fin de ponerla en comunicación con otra galería ó piso más ele­
vado, á cuyo extremo está situado el ventilador.

Allí trabajan 12 obreros, seis por la mañana y seis por la
-tarde, con duracióri total de trabajo de tres horas, teniendo des- '
-cansos frecuentes, alternados con períodos de trabajo, ambos de
la misma duracióll, para s'alir á respirar aire puro.

El jornal es, de 6 á 6,60 pesetas, según ajustes parciales.
Durante la inf~rmación, los obreros IDanifestaron que la tem­

peratura que reinaba en algunos de los puntos de la mina era
tan considerable que se hacía por completo imposible el trabajo;
,y eomo quiera que estas quejas se repitieron por bastantes obre-,
ros, la Comisión estimó conveniente cerciorarse de tal aserto; y á
-este efecto, en la mañana del día 19, una vez hechos los prepara­
tivos necesarios para ello, se bajó á la contramina,de «San Dioni­
-sio», llevando nota de aquellos pisos á los cuales se habían refe­
rido con más insistencia los obreros, indicando la elevación COll­

-siderable de temperatura. La COlnisión recorrió algunos de estos.
. pisos, y comprobó que la temperatura era demasiado elevada.

En el piso 12, en un extremo de los trabajos (fondo de saco),
-se comprobó, por medio de un termómetro centigrado, que la
{j~misión llevaba previ~menteá este efecto, que la temperatura
que reinaba en aquel trabajo excedía de los 41 grados, ló que,
unido á la falta de aire, hacia la atmósfera de difícil respiración,
~on la molestia consiguiente á esta elevada temperatura.
, Preguntada á los Ingenieros de la Compañía la causa de la
temperatura que allí reinaba, manifestaron que era debida á la.
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des~omposición de las piritas, fenómeno imposible de evitar; y
que estaban' tratando de aumentar .la ventHación en aquellos­
pisos, con objeto de que la temperatura no fuese tan elevada, y
que, á tal fin, 'se estaba haciendo un rompimiento, verificado
el cual creían que la temperatura bajaría algunos grados, y, por
tanto, los trabajos que ahora se realizaban no podían considerarse
como permanentes, sino accidentales y necesarios, dado que en
aquellos puntos en que la temperatura excedía de los 40 grados.
se trabajaba solarpente para llevar á cabo el rompimiento en
cuestión.

Algunos.individuos de la Comisión estuvieron conversando
con los obreros que trabajaban en estas labores, y á las preguntas­
que se. les hicieron mauifestaron que, como estábamos compro­
bando, los trabajos eran penosísimos; pero que comprendían que­
la Compañía no podía evitarlo, aunque ponía de su parte todo lo­
posible para evitar el mal. Habiéndoles indicado si, á juicio de­
ellos, daría resultado práctico establecer en aquellos lugares al­
gunos medio~ de ventilación que hicieran más llevadera la labor ,.
contestaron que, efectivamente, la Compañía les había propues­
to algunos de estos medios, pero que todos ellos daban por re­
sultado que la corriente de aire llegaba á los trabajos produciend(}
bastante ruido, lo cual era muy perjudicial, pues como la labol~

se hacía en trabajos de relleno y la estabilidad de la masa no ~ra.

muy grande, el ruido de la corriente ventiladora impedía oir cual­
quier crujimiento ó ruido extraño de la masa, que les indicase la
aproximación de un hundimiento, y, por este motivo, los obreros
mismos no eran partidarios de aumentar la ventilación en .esos-
trabajos. .

Los obreros se quejaron de que repetidas veces habían solici­
tado de la Compañía que, dada la inevitable necesidad de traba- .
jar en aquellos lugares tan perjudiciales, se' alternase por tempo­
radas á los obreros dedicados á estos trabajos, empleándoleE en
otras labores menos dafiosas á la salud. La Uompañía no atend:(a.
este ruego, y los obreros destinados á estos trabajos seguían sien·
do los mismos.

La jornada de estas labores es también de ocho horas (tres­
relevos); pero dentro de carla relevo hay á su vez otros tre8, por­
que no es posible permanecer más de diez minutos en estos tra-
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bajos, y los obreros se van relevando cada dichos diez minutos,
pasados los cuales salen á las galbrías con objeto de respirar y
descansar del rudo trabajo que han efectuado. Con esto, según
manilestaron los obreros, puede decirse que la jornada" diaria
quedaba reducida á poco más de dos horas.

También se visitó el piso 14, otro de los denunciados como
de penoso trabajo; y la" Comisión comprobó que, efectivamente,
la temperatura era elevada, pero no tanto como la observada en
el piso 12, antes mencionado, y aquí el trabajo puede hacerse en
buenas condiciones, sin que sea esto negar que la temperatura
fuese excesiva.

Cementaeión.-En los canaleos trabajaban pinches (muchachos
.de diez y seis á diez y ocho años) transportando á hombro lingotes
de fundición de los que se sumergen después en el líquido (sulfato
de cobre) para que sobre ellos se deposite el cobre en cáscara. Tra­
bajaban por tarea, que aquel día se les había dado á las diez" de la
mañana. En cada viaje, un pinche llevaba sobre cada hombro un
lillgote de unos 15 á 18 kilogramos.

En el lavado de cáscara de cobre trabajaban también á tarea~

Algunos Obreros, de 12 reales de jornal, terminaban su tarea á las
diez de la mañana; otros, de 16 reales de jornal, la terminaban á
las doce.

Fundición Bessemer. .

Fué visitada por la Comisión en la mañana del día 17 de Mayo;
pero como los obreros interesaron se visitase de nuevo, cuando
hubiera más hornos y convertidores en acción y se pudiera apre­
ciar con mayor intensid~d el calor y humos que se desprenden en
las operaciones metalúrgicas, repitió la Comisión su visita en la
tarde del día 19.

En una primera nave se encuentran las calderas, separadas
del resto de la instalación, y las máquinas soplantes, ventilado­
res, etc., que inyectan aire en convertidores y hornos; en piso
alto, las transmisiones. Otra grall nave, á continuación de la an­
terior, contiene, en planta baja: los hornos de camisa de agua para
obtención de la mata, los convertidores en que se afina este pro-
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'dactó hasta obtener el cobre moldeado en lingotes ó torales, ta­
lleres de reparación de los convertidores y renovación de su re­
vestimiento interior y camisa, preparación de los materiales que
han de formarla, etc. Inmediato á cada horno est~ el antecrisol,
con salida de escorias por la 'parte alta, lateral, y canillero en la
parte delantera inferior para dar salida á la mata fundida que, co- /
rriendo por un canalizo, cae en grapdes cazos de hierro de seis á
ocho toneladas de cabida, alojados en fosos cilíndricos.

En una explanada más alta están las puertas de carga de los
hornos, con vías, almacenes de luinel'al y carbones, básculas, etc.

Á la izquierda de los hornos de mata, en el mismo piso bajo,
se hallan los convertidores Bessemer, giratorios por presión hi;­
dráulica, para cuando sea necesario colocar su boca ó tragante en.
la parte superior, durante el afino, delante del conducto de hu­
mos, ó bajar la boca, inclinándolos, para verter el cobre en la
lingotera, ó para limpiar la boca de escorias, enfriar la retorta,
hacer la carga con la mata contenida en los cazos, et0.

Una grúa eléctrica, que corre á lo largo de la nave, por la
parte superior, sirve para el transporte de los cazos de mata á
los convertidores, de los convertidores al taller de reparaciones,
etcétera.

Los humos procedentes de los hornos y convertidores des­
embocan en cámarag de condensacióll, y, por medio de galería'S_y
tubos de gran desarrollo, marchan á la atmósfera por elevada
chimenea situada en la parte alta de 'la colina, en cuyo pie se
halla la fundición.

La maniobra ele la bomba hidrát,llica que hace el giro de los
convertidores se opera en instalación especial, fuera del alcance
de éstos.

En ,a planta baja, en un extremo, se deposita la escoria de
los hornos. Un muelle, á lo largo de esta planta baja, permite la
carga y descarga de materiales en vagones de las vías férreas de
servicio.

En los hornos de mata trabajan cinco fundidores ab~jo, 10
cargadores arriba, pesador de las cargas, vigilante dé las válvu­
las de agua de los hornos y un capataz. La jornada es de ocho
boras, en tres turnos dentro del día. '

Los convertidores Bessemer están á cargo de un escariador, y
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hay 10 ¡peones encargados de la maniobra de las-palanc~shidráu-
licaS. Tienen también jornada de ocho horas. -

La misma jornada tiene el personal de calderas y grúas eléc­
tricas.

Los maquinistas, ajustadores, caldereros, electricistas; los
'Übreros de los muelles encargados de la carga y descarga de mi­
nerales, carbón;, los albañiles que trabajan en la repara;ción de
las camisas de los convertidores, herreros, cal'pinteros -dedica­
dos á construcción y reparación de herramientas, tienen jor­
nada de doce horas en verano y diez en invierno, con descansos de
hora y media para almorzar y comer.

El día 19, por la tarde, funcionaban dos hornos y tres conver­
tidores. La Comisión visitó detenidamente: el tnuelle de carga y
descarga; el piso bajo, en donde están los convertidores, la parte
inferior de los ,hornos y los antecrisoles; el piso alto, donde vió

,~

.t . las puertas laterales de carga de 13s hornos, y la sala de transmi-
siones. Presenció el trabajo de todos, y pudo apreciar sus moles­
tias: vió las continuadas operaciones de carga de los hornos, la de
escoriar y transporte de las escorias, colada de la mata, funcio­
namiento de los convertidores, apagado, carga, colada de loslin­
gotes ó torales, trabajo de los albañiles en la construcción y repa­
l'ilción de las camisas ó revestimiento interior de los convertido­
res; labor encomendada á maquinistas, ajustadores, -electricistas,
en los servicios de maquinaria, electricidad, puentes grúas eléc­
tricos para servicio de hornos y convertidores, .etc.

Trabajan en tres turnos de ocho horas los obreros de hornos
y convertidores, calderas y grúas eléctricas.

Hecha la sangría de la escoria, en los hornos de mata, el trans­
port~ se hace por cubiletes de hierro fundido, empujado por tres__ .
hombres hasta el punto de vacio.

.....

Central eléctrica.

La Compañía de Riotinto tiene establecida una Central eléc-'
trica, donde produce la fuerza que necesita en sus minas.

Esta Central es toda de moderna instalación y está perfecta-
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mente organizada, habiéndolo comprobado la Comisión en su vi­
sita á la sala de calderas, sala de máquinas, transformadores, cua­
dro de distribución, etc., etc.

En las calderas trabajan tres fogoneros y tres ayudantes.
Uno de los fog<;meros gana 25 reales, y los otros dos, 20 reales.
Los ayudantes cobran 16 reales.
La iornada es de ocho horas, trabajando todos los días, incluso

los festivos y domingos; por lo tanto, no tienen desc::tnso do­
minical.

Manifestaron estos obreros que estaban contentos con la Com­
pañía: únicamente indicaron que no encontraban justo el que uno
de los fogoneros ganase f) reales más que los otros dos, dado que
los tres realizaban idéntico trabajo· y durante el mismo tiempo.
Además, indicaron que el ascenso de ayudante á fogonero no so­
lía hacer~e por antigüedad, sino por indicación del Jefe, lo que
ellos no estimaban conveniente. \

En el cuadro de distribución y en las máquinas generadoras
tienen también ocho horas-de trabajo todos' los días, incluso do­
mingos y festivos. Los jornales son de 25 á 26 rBales.

El voltaje es de 3.000 voltios, transformándose á 300; las lí­
neas de alta tensión están convenientemente protegidas para evi­
tar accidentes, habiéndose reunido las conexiones de alta tensión
en una sala aparte, convenientemente cerrada por una puerta, de
la que sólo existe una llave, y siempre en poder del Jefe de la' Cen~
tral, no pudiendo, pOL' lo tanto, entrar en esta habitación, en la que
hay verdadero peligro, sin que se vaya acompañado por persona
autorizada por los Jefes.

Los cables de alta tensión es.tán convenientemente protegidos
por una rejilla que evita cualquier contacto.

Hospital.

La Compafiia de Riotinto tiene dos hospitales para la asistencia
de los accidentes y enfermedades de sus obreros: uno, en Huel­
va, con 32 camas diarias, ocupadas durante el año; otro, en las
Mirras de Riotinto, llamado hospi tal de la Mina, situado en un
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alto, en la l\fesa de los Pinos, con 52 camas para obreros y cuatro
. para ingleses, distribuídas en salitas d6 11, 10, cuatro y dos ca­

mas. Estos' hospitales están destinados principalmente para los
accidentes y entermedades no infecciosas de los obreros y sus fami­
lias. Hay también, para las enfermedades infectocontagiosas, dis­
puestos, y en curso de preparación, varios pabellones, lazaretos
de observación: uno, en el Valle, con 12 camas; otro en el anti­
guo lazareto de -observación de la Mesa de los Pinos, de 24 camas,
y otro en la Marismil1a, de 12 camas. En un nuevo local del mis­
mo sitio se habilitan otras 24 camas.

Dispone la Compañía, además, de seis farmacias, comRren­
diendo las de los hospitales, y de un p~rsonal médico compuesto
de 16 profesores, cuatro practicantes y nueve enfermeros. Lós
médicos son seis en las minas de Riotinto: De. Ross, "Jefe del de­
partamento, y Dr. Ruyssen, ingleses, más cuatro espafioles: don
Leandro Pérez, D. Juan Chaparro, D. F. Fontela y D. Gregario"
Serrano; cinco en Huelva: los Doctores Mackay y Davisson, in­
gleses, con los espafioles D. José García López (decano), D. Pedro
Seras y D.José P. Vázquez; tres en Nerva: D. Juan Olivares,
D. Manuel Vilches y D. Manuel Barranco, y d~s en Zalamea: don
Juan B." Lancha y D. Rafael Lancha. "

Este personal tiene á su cargo la asistencia hospitalaria y á
domicilio, según las necesidades, y celebra consultas 'entre sí
cuando lo requieren los casos. Además, existen casas de socorro "y
botiquines en diferentes puntos, para casos de urgencia.

En la visita practicada por la Comisión al hospital de la Mina,
situado en la Mesa de los Pinos, se pudo ver las varias dependen­
cias de un hospitalito bien emplazado, constituído por pequeños
cuerpos de edificios unidos entré sí, constituyendo un agradable
conjunto de salitas, donde no había acumulación de enfermos,
suficientemente cubicada~ y ventiladas, sin olor, limpias, y con
un mobiliario ó menaje aceptable. ,..

Es capaz y adecuada la salita de operaciones, tiene una ins­
talación radiográfica que se emplea á menudo, una farmacia co­
piosamente surtida y almacén bien provisto. No tiene material
de desinfección; pero se advirtió que este existe en el hospital­
lazareto, donde es necesario, por ser allí donde se reciben los en­
fermos infectocontagiosos.
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La Comisión se informó acerca de las prácticas de estos ser­
vicios, y recogió los siguientes datos:

Cuando un obrero es herido, se le manda, con una carta del
Jefe del departamento, al hospital, donde se le reconoc~ por un
practicante~ si la lesión es leve, ó por un médico, si el caso tiene
interés. Inmediatamente se le cura, y se decide cuidarle en una
~ama del hospital, si lo requiere el accidente, ó mandarle á su
domicilio. En el primer caso se le proporciona alimentación, ropa
limpia, etc.

El obrero percibe su jornal entero el día en que sufre el
.accidente, y medio jornal en los sucesivos, hasta su curación, se­
gún prescribe la Ley.

Á cada Jefe de departamento se le entrega, al final de mes,
una nota de los obreros que tiene enfermos y de los cobros que
-deben hacer.

Además de las asistencias que reclaman los accidentes de
los obreros, éstos y sus familias utilÍzan camas Hamadas de gra­
da, donde son asistidas las enfermedades comunes (operaciones,
partos, etc.). Los obreros pueden además pertenecer á varias So­
dedades de socorro, y percibir, sobre el medio jornal que les da la
Compañía, los socorr03 acordados en sus Sociedades.

La alimentación del enfermo fllé objeto de una información
detenida. Cada cuatro enfermos consumen.1 kilo de carne. Por la
mañana se les da, á las ocho y media, sopa con huevo, una ración
de leche y medio bollo; al mediodía, cocido con carne y tocino, ó
-carne guisada con 'patatas y arroz. Los viernes,bacalao, ó huevos
Con chorizo.

En el mes de Abril último importó el gasto de alimentación
hecho al almacen 12.340 reales y 20 céntimos, incluyendo algu­
nos efectos dados á los enfermos, además del gasto de la plaza,
que se hace cotidianamente, el cual viene á ser de 300 á 400 rea­
les diarios. El del día anterior á nuestra visi ta (17 de Mayo) había
sido de 417 reales. Huelga decir que sobre todo este régimen se
halla la prescripción facultativa especial. Se hace un consumo
diario de 18 litros de leche de cabra y unos 8 reales de leche de
vaca. Se dan vinos y licores de todas clases; sifones de agua de
seltz, vino gaditano, vino Riscal, cognac, etc. El vino, en canti­
dad de 5 onzas por comida.
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El servicio de farmacia se hace en Mina, Nerva, Huelva y Za­
lamea, en cantidades que expresan un gran movimiento de rece­
tas. C~mo ti pos de comparación expondrernos las de los años 1907
y 1912~ que corresponden á los extremos de un estado que se nos
ha proporcionado:

Mina. Nerva. I Huo!va·izalamea. Total. Valor
en reales.

Año 1907 ..... 90.349 87.272 20232 36.160. 234.000 364.865

Año 1912....• 74.459 56.271 20.269 19.803 I 170.792 242.569

Las estancias de camas y gastos de personal facultativo han,
costado lo siguiente:

En el hospital de la Mina: Año 1908, cada cama, 6.442 rea­
les; por personal, 4.214; total," 10.656. Año 1912, por cama, 8.96&
reales; por personal, 4.214; total, 13.682.

En el hospital de Huelva: Año 1908, por cama, 7.380 reales;
por personal, 4.400; total, 11.780. Año 1912, por. cama, 7.881~

por personal, 4.400; total, 12.281.

farmacia.

Miua. Nena. I Huelv~. I Zllamea·11 TOTAL

234.000
214.348
221.31(}
208 906
160.431
170 792

26.147
23.130
26.348
24.122
17.922
19.803

90.349
83.422
87.103
88.796
67 132
74.459

Análisis de recetas despachadas durante los años
que se mencionan.

87.27~ 30.232
82 585 27.211
86.065 21.794
8].020 22.968
37.818 18.539
56.221 20.269 .

1907 ..
1908 ..
1909 .

"1910 .
1911 .
1912 .

1907 .
1908 .
1909 .
1910 .
1911. ..
1912 .

112.468
115.049
114.947
108 604:
102.171
103.036

Valor en reales vellón.

88 003 120.316
78.984 67.296
74.798 52.639
77.538 50.616
73.150 33.037
79.172 32.937

44.076
42.818
48.448
37.150
25.609
27.243

364.865­
304.150
291.000:'
214.00(}
233.967
242.66l'
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Promedios.

1907.. ••.•. .....•.. ..•.... . 1,56
1908 ·, 1,42
1909.................... 1,31
1910............... 1,31
1911....................... 1,48
1912..........•.... : . . . .. . . 1,42

Olasiflcación de las recetas.

1909 .....•..............
1910 .
1911 ....••............. ~

1912 .

Domicilio.

110.500
100.339
89.973
96.434:

Consulta.

97.178
97.508
38.742
60.414

Estadistica de recetas extendidas por los Sres. Médicos del hospital
de Hue1va durante los años que se mencionan.

MaCkay .\ Monat.
David- GarcÍa. Seras. ¡voz,u"·1 TOTAL.son.

1

1909 ....... 347 849 » 1.839 6.534 9.171 18.740
1910 ....... 163 567 1.157 1.473 7.665 10.127 21.152
1911. ...... 133 » 1.736 898 6.817 8.029 17.613
1912 ....•.. 89 » 3.032 558 6.707 9.390 19.776

732 1.416 I 5.925 4.768 27.723 26.717 77.281

Economato.

Subsistencias. - La Compañía de Riotinto ha establecido un
almacén de toda clase de géneros, con Sucursales en los barrios
{)breros, para venta de artículos á la población minera. El alma­
-cén central e~tá situado en la calle principal, ó de los Huertos, en
dos edificios grandes: uno, dedicado á artículos de primera nece­
sidad y comestibles, y el otro, á lencería, pañería, muebles y uten­
silios. Hay también un estanco.
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-Las Sucursales están establecidas en los poblados mineros de
las inmediaciones de Riotinto, á saber: Nerva, Atalaya, Dehesa,
Naya, Mesa de los Pinos, El Valle, Estación de Riotinto. Pronto
entrará en funciones la de El Campillo.

La venta es al contado, y en metálico. No está limitada á los
dependientes de la Compañía.

Los artículos de primera necesidad se venden al precio de cos­
to, y los gastos dA transporte se ca.rgan á los demas artículos.

Los precios se fijan mensualmente por una J unta compuesta
, del encargado del almacén y dos obrerás por cada departamento,

que nombran sus mismos compafieros de trabajo. La tabla de
precios se expone al público. "\

La relación diaria de las ventas de comestibles, géneros y es­
tanco en Riotinto, y las diveras Sucursales, forman un libro
cuyas páginas dicen así:

Mes de Abril (ventas, en reales).

RIOTINTO IAtala- Mesa
CJ) Dche-
ro Nerva. Estación; Naya. de Valle. Deudo~cs.O· ya. saoComesti- Géne- Estan- los Pinos

bIes. ros. ca.-- ----- -- --------
. 208;657,21) 109.625 28.400 146.751,40 73.044 12.003,40 71.600 4!P91 115.121) 45.840,40 42.4..36,44

Existencia para el cambio, 5.000 reales.
En el mes de Abril del afio actual, el 'total de ventas en la Cen­

tral y Sucursales fué de 907.668,44 reales (226.917,11 pesetas).
En los diez y seis primeros días del mes de Mayo hubo venta

d~ 11.600 reale.sen Riotinto, de 7.000 en Nerva, 4.000 en Dehesa
y Atalaya, 3.000 en Naya, 5.000 en Mesa de los Pinos y 2.500 en
El Valle. .

Estas cifras pueden dar idea aproximada del gasto por opera-
. río. En el barrio obrero de Mesa de los Pinos, que cuenta con cer­

ca de 700 vecinos, correspondientes á otras tantas casas, el gasto
diario medio en cada uno llegó á ser de 5.000 : 700 = 7,14
reales.

La casilla de deudores corresponde á los pagos que hacen lüB
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empleados de la Compañía que tienen crédito para la adquisición
de artículos, pero que han de liquidar sus débitos antes del día 8
de cada mes.

Tiene establecida también la Compatlía ;una panadería con
amasadoras mecánicas, ~ovidas por motor eléctrico, y cuatro'
hornos. Trabajan día y noche 42 obreros, produciendo al día.
de 5.000 á 6.000 kilogramos de pan. -

He aquí los precios del pan el 19 de Mayo de 1913:

2 Panecillos ó bollos, de 200 gramos cada uno. . . . . . . . 0,15
3 ídem íd , ..............•.... ~ ' . 0,20
Pan prismático, de 400 gramos. . •. '..... •.......... 0,20
2 kilogramos de pan, en panes de 400 gramos........ 0,65

En el mes de Abril de-,este año vendió la Compañía 166.000
kilogramos de pan, perdiendo en la venta 1. 225 pesetas.

No tiene intervención alguna la Compañía en la venta de be­
bidas y licores delos establecimientos de las villas de Riotinto y
Nerva. Sí la tiene en los poblados formados por cuarteles de obre­
ros, no permitiendo la venta más que en las Sucursales del alma­
cén ceutral de Riotinto, por medida y al copeo en los- casinos y
~írculos de recreo de los diversos barrios. .

Precio de los artículos de primera necesidad
en 10 de Mayo de 1913.

~eal;-I cé:timos.
vellon.

Aceite de oliva superior, litro ,
Arroz de primera, kilo , .
Azúcar superior, ídem .......................• : .
Idem cortadillo, ídem , .
Alubias de primera, ídem '" .•............
Atún, lata de medio kilo ; .
Bacalao de primera, kilo .•..................•.....
Idem superior, ídem .
Bujías de Carreña, paquete de 8 con 300 gramos .
Idem, íd. de 6 con 345 ídem , 1

Idem inglesas, íd. de 6 .
Café hacienda, kilo .

4
1
3
4
2
2
3
5
2
2
3

18

80'
80
20
80
»
10
80
40
»
40

40
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Reales
vellón. Céntimos.

Café caracolillo, kilo.. . . . . . .
-, IdemPuerto Rico, ídem.......................•...

Idem especial, ídem .
Idem superior, ídem ...•......... , .
Carbón -de encina, arroba .
Carburo, kilo.. . . . . .. . .
Chocolates de Matias López, 4 reales '1
.Idem id. íd., 5 íd , .....• , ..- .
Idem id. id., 6 íd , .
Idem íd. íd., 7 íd , , .. I
Idem id. id., 8 íd , .
Idem íd. íd., 10 íd , , ,.; , " , .
I~em íd. íd., 12 id . " , .. . . . . . . .. . .

. Chorizos superiores, kilo " ' .
Garbarzos tiernos, ídem -............•. , .
Idem id., íd , .. , , , " , , , .
Idem íd., íd , , . , •.. , , , , , , . , , .
Harina NestIé, lata , .. , •...........
Jabón blanco, kilo , ...•...... " .. , .
ldem verde, ídem.•......' ,' : , .

.-Leche en conserva, lata, , , . , .
Manteca blanca, kilo , ....•... , .. ,
Idem del Reino, ídem ' ....• , • . • . . . . . . . . . .'
Idem en latas de una libra. lata .
Pastas para sopas, kilo ' ; . . .. . .. ,.
Pimiento molido, ídem , .
Idem de Calahorra, lata de 12 centímetros ...•.....
Idero molido de íd., íd. de 6 id .
Petróleo Salas, lata.. . .. ..........•..... . .
Idem id., litro .. , ..............•...•••..•..." ' .
Pan blanco, kilo , , .' , , ......•...
Queso de Castilla, ídem,.. , , ., " .•...
Sardinas, lata de medio kilo .
Tomates pelados, idem de 12 centimetros .
Tocino añejo, kilo •.......... , , .
Jamones añejos, ídem... , •............••. , ......•.
Id,em íd. magro, 50 gramos , , .
Te Mazawatte, paquete de media libra..•..........
ldem íd., lata de id. id .. , •....... , ..•....... ' .•...

19 40
20 40
21 »
23 )

6 40
2 »
3 20
4 20
5 »
5 80
6 80
8 40

10 »
12 )

2 »
2 40
3 »
6 »
3 40
3 »

3 60
9 »

12 »
5 60
2 60
7 »

1

. ~
80

1 »
60 »
3 60

,1 30
10 »)

1 »
» 90
8 »

17 »
1 60
2 80
4 »

---_.-

La sección de géneros, bien surtida, sobre todo en pañería
y lencería, los suministra á precios muy bajos, especialmente lo
que se llama traje completo de obrero, compuesto de blusa, pan­

.~alón de pana, alpargatas, camiseta y calcetines, y cuyo coste es
de 7 pesetas.

He aquí una página del libto en que, cuidadosamente, lleva
la Administración del almacén la cuenta de los géneros adquirí­

5



MTIN. Biblioteca Central

-66-

dos, coste de adquisición, gastos hechos hasta poner en almacén
los artículos, y precio total de venta:

Remitente. Artículo. Costo. Gastos. , Total. Venta

. . de unidad.

» i » 5,80 0,46 6,26 6:24
! - I..

(Firmas de obreros de 108 departamentos.)

(Firmas de la Administración.)

Se suman el costo y el gasto, y esto forma el total. Los precios
aparecen en reales y céntimos. Para formar los precios de venta
en la casilla de este nombre, se redondean las cifras del total, en
más ó en me:nos, hasta obtener un número exacto de céntimos de_
peseta.

La unidad monetaria, para todas las cuentas de la Compañía,
es el real, sin duda por la más cómoda relación con la libra es­
terlina.

La venta anual de las dos secciones del almacén es de unos
2.700.000 pesetas.

La Compañía ha construída también en los suburbios de la
villa de Riotinto un matadero para ganado menor y de cerda, di­
vidido en dos partes: una, en la que actúa una Sociedad de em­
pleados de la Compañía, con una cierta independencia de ésta, y
que sirve de reguladora para el precio de las carnes, y la otra, .
arrendada por el Ayuntamiento.

Informes del Director.

Preguntado acerca de la despedida de obreros por sus trabajos
ele organización societaria, queja más generalmente formulada, .
respondió con energía que no se había despedido á ningún obre­
ro, recordando que delante de individuos de la Comisión así se lo
había manifestado al Sr. Moreno Martín Secretario de la Aso-

. ,
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.ciación, y uno de los que habían ido á Madrid para exponer que­
jas al Ministro. '

Sobre este punto-dijo-hay un equívoco que se explota para
la agitación. La Compañía no despide nunca á un obrero más que'
-cuándo robá ó comete algún delito penado por la Ley. Entonces
-se hace un estudio de la causa que aconseja su separación; el Di-
rector examina el caso, y resuelve. En la situación actual, lo que
-sucede es que se ha ordenado á varios obreros realizar un trabajo~

no han querido hacerlo, y se han declarado en :huelga,arrastran­
.do á otros obreros. Aparte de esto, ocurre que terminan los tra- ' '
bajos de un departamento, yse impone luego la espera de que
baya trabajo en otro Jepartamento.

Interrogado sobre los procedimientos que se siguen en este
particular, y acerca de los cuales habían manifestado recelos y
.quejas los obreros, dijo que cUjindo cesa uno en el trabajo, se le
.da una carta ó documento, donde se consignan datos meramente
informativos para que puedan bus~ar trabajo en otro sitio. Hay
-dos clases de hojas (formularios A y B), las cuales sirven, ó de
-certificación- de haber trabajado en Riotinto para los que van á
.otras minas, ó de haber cesado en un departamento cuyas labores
,han terminado para los que quedan sin trabajo por la natural
-conclusión de una labor. Y sacó ejemplares de ambas hojas para
,que la Oomisión viera que no contenían contraseñas especiales
.que pudieran encerrar advertencias en perjuicio de los o!>reros.

Examinando la lista de los 123 obreros que se consideraban
-despedidos, dijo que muchos de aquellos individuos no habían
recogido la carta que les pertenecía por la actitud en que se ha­
llaban colocados; que de aquéllos, otros estarían trabajando, y
.que en breve plazo 10 estarían todos los que quisieran, pues la
Compañía no había despedido á nadie.

Acerca de lGS individuos qu.e se decían recibidos de llUeVa
-entrada, expuso que en los quince primeros días de Mayo habían
-entrado 37 obreros nu-evos, pero ciue, esta es una cifra insignifi-
-cante para unas minas como las de Riotinto, donde entran men-
~ualmente alrededor de 200. En el «Filón Norte», de donde pro­
cede la lista de los que se dicen despedidos, no se había admitido
un hombre hacía más de un año, porque los trabajos se van aca.­
bando.
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( Examinando este punto de la cuestión, añadió, con datos á-

la vista, que, en seis meses, el término medio de los recibidos
fué de 173.

Los. contratistas habían sido objeto de general. ataque, así en
las informaciones como en el meeting celebrado en Nerva la tarde
del domingo 18 de Mayo; y sobre la necesidad y circunstancias­
de este factor de las labores mineras, se le pidieron por la Comi~

sión amplias explicaciones. En las que dió entonces y expuso des­
pués en otras ocasiones el Director, acompafiándolas de los datos­
y cifras que se creyó conv~piente pedirle, dió copiosas razones,.
siend~ las principales las siguientes:

El contratista es un intermediario que existe en todas partes r

y contra el cual no habíamos oído nunca quejas ..
Los trabajos de Riotillto se hacen de tres maneras: por admi­

nistración, por compañerías y por contratistas. Esta última es la:
que da m.ejores resultados, por muchas razones.

Los contratistas son entendidos obreros que han trabajado'
muchos añgs en las minas, que conocen perfectamente laslabo­
res y procuran organizar metódicamente los trabajos', disponen la.­
disciplina en los tajos y previenen con su experiencia, y por su.
propio interés, los accidentes, los cuales reducen en términ()&
considerables. .

La Compañía acuerda con los contratistas una labor, p~gán­

doles algo menos que á las compañerías, según sea la dureza y'
demás cualidades del mineral que han de arrancar y de la obra­
que ban de hacer.

El contratista puede escoger sus obreros, de modo que estos-
• no se ven obligados á ir con per'Sonas determinadas y contra su

deseo. Como el contratista asume más responsabilidad que el en­
cargado, cuida mejor de los detalles, perfecciona en el oficio á'sus:
obreros, los cuales laboran con regularidad, produciendo una ex­
tracción constante durante todo el mes y manteniéndose cada cual
en la faena para que sirve: siendo barrenero el barrenero, palero­
el palero, etc., y son obedientes todos, porque reciben su paga del
contratista.

Instrumento muy inferior de trabajo considero á la llamada­
compañerfa ó equipo libre de obreros, que se entienden directa­
mente con la Compañía y forman tajos de seis ó doce i~dividuo81
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.entrando dos ó cuatro en cada relevo. En ella hay á menudo dis­
gustos; el trabajo esdesigual y desordenado: unos hacen más y
-son más capaces; otros, menos, ó más ineptos, siendo á v~ces igual
.el cobro en circuustancias de producción distinta, lo cual ocasiona
-di.sgustos, como los produce también el desigual reparto en las
ganancias, según las condiciones de la labJr y las aptitudes de los
úbreros. Otras veces no saben los obreros lo que puedeu ganar
hasta terminado el trabajo, y sobrevienen desalientos, ó se esfuer­
zan en el trabajo si créen que la ganancia puede ser ulucha; la en­
-señanza es deficiente, las imprudencias 111ás probables y los acci­
.dentes mayores en número, apareciendo fáciles las rebeldías, por'
repugnarles una disciplina que hiere á veces las vanidades y con­
-veniencias personales.

Estas y otras razones Eueron expuestas en una nota redactada
-como informe sobre tan importante cuestión por el Ingoniero-Jefe
·de las minas, que nos entregó el Director, reforzando su'texto con
-el juicio propio.

Las gananCias que los contratistas obtienen fué también objeto
_.(le explicaciones, asegurando que eran mucho menores de lo que
se creía, porque interesada la Compañía en una buena admiüistra- .
.ción de sus servicios, cuidaba· de saberlo que ganaban los obre­
ros, para que su jornal y beneficios no desmereciesen de lo debi­
.do, y lo que ganaban los contratistas para que sus rendimientos
no fueran desproporcionados y perjudiciales á la Empresa. Sobre
-este particular tiene la Compañía una contabilidad que permite
,conocer con satisfactoria exactitud lo que gana cada contratista,
.Y, á petición de la Comisión. se pasó á ésta una nota de las ganan­
,cías que, correspondientes al año 1912, han obtenido los contr.a­
tistas del filón de «San Dionisio» y del filón del Sur. En esta.
nota aparecen los nombres de 22 contratistas, la clase de trabajo
realizado, l~s cantidades entregadas á cada contratista, el número
.de jornales que éste ha pagado, el término medio de sus trabaja­
-dores, lo pagado á los obreros, á razón de 18 reales por jornal,
término medio, y la ganancia probable del contratista, de la cual,
-según el Director, hay que deducir los explosivos, desgaste de
material, socorros inevitables á los obreros, pérdidas en efectivo
por los que se marchan yel pago de accidentes del trabajo. Cal­
cula el Director que la mayoría de los contratistas gana unas 10

..
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. peset.as al día; algunos, más; otros, tal vez menos. Depende del
número de trabajadores que tienen y de circunstancias varias.

Consultada la Compañía sobre su disposición á prescindir de­
este intermediario i manifestóse opuesta, P?rque los contratistas­
existen en muchas partes de Europa, en el Norte de España,.
donde todos los trabajos se hacen por ellos, y porque no han
tenido la Dirección ni los Jefes quejas fundadas, siendo superiores·
á los otros medios de laboreo, y menos costosa la vigilancia que con
las compañerias.

Respondiendo á observaciones sobre el carácter duro de los­
capataceg y encargadosde que se valen los contratistas, respon­
dió que éstos procuran escoger aquéllos de suerte que sean hon­
rados, aptos y de confianza; qu~ no se puede responder del genio­
de algunos, aunque se procura que lo tengan bueno.

. Se le llamó la atención sobre la falta de un régimen adecuado­
de quejas para el obrero, quien se lamenta de que no son oídas ni
atendidas, y sus castigos inmerecidos carecen de reparación. Á este}
respondió señalando la serie jerárquica de empleados hasta Ilegal"
á él, á quien pueden acudir todos, sin intermedio de nadie, pues­
diariamente está á disposición de todo el mundo de doce hasta la.
una y media; lo está por la tarde; los domingos por la Dlañana, y
á menudo en la calle, donde cualquiera puede hablarle.

La escasísima cUra de accidentes comunicada á las Autorida­
des y Centro que señala la Ley la explicó diciendo que no hay'
ocultación, y sí tan sólo un acuerdo con el Gobierno civil de­
Huelva para no mandar noticias de los accidentes leves, porque­
resultaba un exceso de documentación cuya importaneia estadís~

tica no se estimaba. Pero la Compañía llevaba nota de todos los- .
que acaecían; de ellos había un registro individual detallado, y
se podía dar inmediata y minuciosa cuenta de todos los ocurridos:
desde el alío 1885. Sobre el particular haría 10 que se ordenase,
y aceptaría los modelos que el Instituto les diera, aunque ya ellos: ­
tienen otros circunstanciailos convenientement.e, de los cuales en­
tregó un ejemplar.

Expuestos algunos casos de accidentes, que habían dado lugar
á reclamaciones ante la Comisión hizo sobre ellos conside!'acio-,
Hes particulares encaminadas á probar que la Compai1ía procu­
raba siempre cu~plir sus deberes, y á veces prevenirse contra
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abusos y exigencias que le _parecían muy fuera de razón. Observó
que, en esta materia, la Compañía podía acreditar, con cifras,
que llevaba su generosidad y su atención con la desgracia más
lejos de lo que las Leyes le exigen, y que venía haciéndolo desde
antes que en España la Ley impusiera esta obligación á los pa­
tronos. Ella tiene la jubilación, por ser práctica en Inglaterra,
aunque no está ordenada aún en España; concede indemniza­
ción á los obreros extranjeros, sin que la Ley se lo imponga;

. dedica una cantidad, que pasa de un millón y medio de pesetas
al año, á subvencionar atenciones de cultura y beneficencia,
que no le son obligadas, y abona el domingo el medio jornal
de los accidentados en curación, que tampoco tiene obligaciÓn
de abonar. .

Las reclamaciones sobr:e asistencia médica que le fueron ex·­
puestas las contestó haciendo notar que se tenían montados ser­
vicios hospitalariQs y organizado un personal médico que hasta
~hora había sido suficiente y elogiado. Reconoció que el aUlnento
y desarrollo de núcleos de población: obrera podrían justificar.
nuevos servicios que se establecerían ó ampliarían cuando fueren
conocidos. La negligencia ó descuido en la asistencia por parte de .
algún profesor, si lo hubiere, seda remediado. Respecto á la es­
casez de camas en el hospital de Riotinto, hizo observar que ha­
bía camas de caridad con las cuales se atendía á enfermos extra­
ños á los deberes de la Compañía; y siendo un hecho que constan­
temente estaban ocupadas con este triouto"á una caridad altruís­
ta, no era de creer que faltasen para los obreros del pro'pio esta­
blecimiento.

Cuanto á la independencia. médica que deseaban algunos
obreros, dijo que la pequeña cantidad que destinan á este servicio
sería insuficiente para proporcionarles una asistencia regular de
médico, medicina y estancia hospitalaria. Que el hacerlo así sería
conveniente para la Compañía, la cual reduciría mucho la canti­
dad que destina á este servicio; pero que, seguramente, ocurriría
Con ello que muchos obreros se verían privados, por negligencia
ó mala administración, de una asistencia regular, y se morirían á
veces sin ver al médico.

Se expuso al Director la reclamación formulada por un obrero,
quien decía que á él Y otros muchos obreros, que estaban buenos,
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se les babía hecho firmar un documento declarando que padecían
de hernia. Respondió que en 289 individuos reconocidos, por
ejemplo, habían encontrado los médicos dos herniados y 25 con
los anillos dilatados; y esta frecuencia en el padecimiento, y los
abusos cometidos, por parte de los ooreros, con ocasión de dicha
enfermedad, hacían de ella un problema difícil para la conducta
que debía seguir la Compañía. Comprendida la hernia en la Ley
actual de Accidentes del trabajo, tienen que seguir uno de dos ca­
minos: ó admitir á los obreros con este' defecto físico, haciendo .
constar que el día que ingresan en los trabajos padecen de hernia
ó de dilatación de los anillos (que es una predisposición á ella),
ó no admitirlos.

Lo hecho hasta ahora, cuando se trata de obreros herniados ó
con dilatación, es obligarlos á someterse al médico del Ayunta­
"miento, para que éste confirme el diagnóstico de los médicos de la
Compañía; y si de este último reconocimiento resulta que el obrero
padece lo ya expuesto, se le obliga á firmar ~n documento di-

, ciéndolo, y que, además, está conforme con la opinión de los médi­
cos. En caso de hallarse bien, no se le obliga á firmar documento
alguno. La Compañía, con esto, quiere evitar el tener que negarse
á dar trabajo á centenares de obreros que pueden trabajar, y
condenarlos á vivil' en la miseria y en la limosna por los cami­
nos. Si las ideas altruístas de la Compañía, la cual tiene trabajan­
do en las minas muchos obreros con incapacidades físicas, con­
siderándolo como una obligación moral,' son tomadas en otro
sentido, se decidirá á hacer lo que hace la mayoría de las Empre­
sas de España: rechazarlos, y aumentar con ellos el número de los
desesperados. Sobre esta cuestión importantísima se han divigido
muchas Empresas mineras al Instituto de Reformas Sociales,
ignorando el Director el resultado.

Fué también objeto de preguntas lo referente á las viviendas
de los obreros. Desde que la Compañía se ha hecho cargo de los
trabajos de Riotinto ha construído 2.508 casas, y los particulares I

420. En 1874 había 173 casas, propiedad de la Compañía, y 240
particulares. Además ha construído e~ Nerva unas 320 desde
1874 á 1912, Y los particulares 4.400 en igual tiempo. Los edifi­
cios de la Compafúa se encuentran repartidos también en Alto de
la Mesa, Dehesa, Atalaya, el Valle y Naya. De estas casas las hay
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hechas hace veinticinco ó treinta años, bajas de techo y de habi:'
taciones reducidas, en la Mesa.

Las que viene construyendo la Compañía desde hace ocho años
-son de dos tipos: uno, de tres habit.aciones, cuerpo de casa y do­
blado, y otro con dos habitaciones, cuerpo de casa y doblado. La
higiene de las casas lucha siempre con la dificultad de evitar que,

. á espaldas de los guardas de casas, algunas familias admitan pa­
rientes que vieuen en busca de trabajo, y aun alojen á la familia
de estos parientes, á pesar de las órdenes severas dadas de que no
viva allí más de cierto número de personas, según las habita­
.dones.

La Compañía viene construyendo todos l/os años tres casas de
obreros por cada una que derriba en Riotinto.

El Director reconoció que no todas las casas son buenas, y
que, á veces hay exceso de inquilinos en ellas; pero además de la
razón ya dicha, agregó que en la Mesa, por ejemplo, hay exceso
de obreros, porque prefieren.vivir aquí, estando cerca de sus ta­
jos, á ir á otros sitios donde tienen casas mejores. Sin embargo,
aun admitiendo que estas dejan mucho que desear, son, sin duda,
mejores que las nuevas, existentes en laa demás minas de la pro­
vincia, que las del Estado en Almadén y que muchas habitadas
por obreros en Madrid.

Soli.citada su explicación sobre el uso de los explosivos en las
cortas del pueblo de Riotinto, cuyas casas amenazan ser voladas,
y la exposición á accidentes que ocasionan los barrenos, respondió
que nunca había ocurrido accidente alguno por esta causa~ y que
se tenía precisada la desaparición de casas, á medida que progre­
saban los trabajos de la corta en el filón Sur.

Acerca de las casas del pueblo de Riotinto que derriba la Oom­
pañía, afirmó que muchas de ellas son las que lé traspasó el Es­
tado; y como éste nO tenía el compromiso de indemnizar á los
particulares que edificaron sobre el criadero de mineral, no po­
día obligar á la Compañía; sin embargo de lo cual vienen pagan­
dG á todo dueño de edificio lo que vale lo edificado, y acerca de
esto entregó una nota dondEl se r~gistra la suma de 1 y 3/4 mi­
llones de pesetas, abonadas por tal concepto.

Preguntado por el. Sr. Mora si la organización societaria de
. los trabajadores le perjudicaba, y expuestas algunas COllsideracio-
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nes por dicho Sr. Vocal para que no se opusiera la Compañía á
la organización dicha y procurase encauzarla en bien de todos,
respondió que esa organización le perjudicaba, pero que, en prin­
cipio, la Compañía no se ha opuesto al desarrollo de las Socie­
dades obreras, como lo prueba el ser de la Compañía la casa.
donde tienen sus reuniones, y que se les ha dejado con este fin. Lo
que les molesta y rechazan en absoluto es que formen la Sociedad
tres personas extrañas, de malas condiciones, cuyo fin es el de
perturbar, creando un estado de agitación y de disgusto, que lleva
á la rebeldía yal desorden, las másaelas veces sin razón, á obre­
ros de buenas condiciones. Individuo de estos hubo que se le
presentó Em su despacho con exigencias particulares, y amena­
zando, si no le complacía, con una campaña de perturbación, al
cual dijo lo que tenía que decir, y lo ~rrojó de sudespacho. Con­
sidera á estos sujetos como explotadores de los obreros, agitado­
res con su palabra y sus impresos, y la Compañía no puede en­
tenders6 con ellos, porque su dignidad no se lo consiente.

Hizo el Director también manifestaciones sobre distintos mo­
tivos, entre las cuales merecen atenderse las siguientes:

Necesita bastante fuerza armada para asegurar el orden y el
respeto á la vida de los en~pleados.

El estado de agitación ee. que se hallan los obreí'os, sin causa
que lo justifique, tiene descontenta á la Compañía, y, en vez de
aumentar los trabajos, se verá obligada á reducirlos ála mitad.
La Compañía de Riotinto la constituyen fundamentalmente pocas
personas muy significadas de Inglaterra, para quienes los divi­
dendos no son de gran necesidad, y se. sienten inclinados á -reso­
luciones cuyo resultado sería sumir en la miseria á muchos miles·
de familias de Riotinto y HueJva.

La Compañía de Riotinto satisface anualmente derechos por
valor de 5 á 7 1/2 millones de pesetas; es la finca del Estado que
más le produce, y cuando muchas Empresas mineras están sus­
pendiendo· sus trabajos, porque los impuestos les imposibilitan
la vida, la de Riotinto puedesali.r adelante, gracias á una escru­
pulosa y acertada administración, que no debe ser trastornada
por exigencias y alborotos injustificados.

El Director concluyó sus informes pidiendo consejo á la Co­
misión sobre lo que creía debía hacer, expresando que la Compa-
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úÍa está siempre dispuesta á mejorar justificadamente la suerte de
los obreros, á rectificar errores, si los hubiera, y á seguir man­
teniendo sus minas en la no superada bondad en que ha procu­
rado tenerlas siempre, comparándolas con todas las demás de
España.

3.° - Otros, datos adquiridos por la Comisión:

Número de operarios. - Duración de la jornada. - Descansos..
Retribución de los trabajos. '
Formas de pag'o. - Anticipos. - Descuentos.
Establecimientos para la instrucción del obrero. - Asociaciones

de recreo y de socorro mutuo.
Retiros obreros.
Guardas jurados.
Demoliciones en el pueblo de Riotinto.
Barrios obreros.

Número de operarios. - Duración de la jornada. - Descansos.

El número de operarios empleados por la Compañía, en el
quinquenio de 1908 á 1912, es:

I

I

AÑOS Hombres. Mujeres. Niños. TOTAL

1908•.•......•..•. 14.886 135 1.044 16.065
1909 .............. 15.079 ]37

I

1.057 16.273
1910•.....•.•.•... 14.620 134 998 15.752
1911•............. 13.832 131 953 14 916
1912............•. 14.258 132 972 15.362

Tienen jornada ordinaria:
Obreros para servicios ordinarios y extraordinarios.
Maquinistas, 'ajustadores, caldereros, electricistas.
Herreros y carpinteros, albañiles, canteros, pintores, etc., que

trabajan en construcciones y reparaciones de todo género.
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Obreros de los muelles dedicados á la carga y descarga de mi­
nerales y carbones de Riotinto.

Jornada ordinaria: Desde que suena el pito de llamada hasta
la sefial de cese de trabajo.

Descansos concedidos durante la jornada: De ocho á ocho y me­
dia de 'la mañana para almorzar; de diez á diez y cuarto para
~igarro; de doce á una de la tarde para comer, y de tres á tres y
euarto para cigarro; total, dos horas.

Duración de la jornada para el año 1913.

MESES

1.o Enero á 1.0 Febrero. . .
3 Febrero á 8 Marzo .

10 Marzo á 12 Abril. .. , , ..
14 Abril á 4 Octubre .........•.

6 Octubre á 8 Noviembre .....
10 N oviembre á 31 Diciembre ..

Comienzo
del trabajo.

Mañana.

7
7
630
6'
6,30
7

Fin
del trabajo.

Tarde.

5
530
6'
6
530
5'

l Número
de horas,

descontando
las dos

de descanso.

8
8,30
9,30

10
9
8

Resulta un promedio efectivo de trabajo de nueve horas.
Relevos de ocho horas: Labores subterráneas: El tiempo inver­

tido en ir al tajo, esperar la salida de los del turno anterior, ven­
tilación de la galería, etc., reduce el trabajo real á unas seis horas
y media; siete, á lo sumo.

Tr~bajo en fundición: Obreros de hornos y convertidores, fun­
didores, cargadores, escoriadores, peones, gl'úas eléctricas y cal.:.
deras, Uentral eléctrica y Subestación, etc. También tres turnos
de ocho horas. .

La jornadaempieza desde que suena el pito de llamada, y
acto continuo se pasa lista; después marchan á distribuirse en los
diferentes tajos, contándose, por lo tanto, dentro de la jornada el
tiempo que emplean en ir al lugar de faena.

'En los trabajos subterráneos, ·desde que empiezan áeutrar por
la bocamina.
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Retribución de los trabajos:

El trabajo en Riotinto se hace" para lo'a efectos de su remu­
neración, de uno de los modos siguientes:

1. o por admínístraciIJn.-La Compañía paga un jornal en
remuneración del trabajo hecho durante la jornada.

2. o Por tarea.-Se conviene con .el Ingeniero ó capataz, en­
cargado ó contratista, la ejecución de una obra determinada por
precio del jornal. La ventaja que al obrero resulta es el finalizar
el trabajo antes de la terminación de la jornada ordinaria. Estas
horas de ahorro de la jornada, ó deshoras, como las llaman, puede
utilizarlas el obrero para seguir trabajando á razón de la parte
alícuota de jornal que á cada hora corresponde; más un tanto por
ciento más, que en ocasiones llega al 50 por 100.

En suma: el beneficio que el obrerl) obtiene por la tarea es
la rebaja de horas de trabajo ó el aumento de salario, ó premio,
con la misma jornada. Es frecuente que el obrero, en el trabajo
por tarea, obtenga dos y aun más horas de disminución de jor­
nada.

3. o Trabajo á la parte ópor compañerías.-Forman la compa­
ñería un cierto número de obreros que se agrupan para trabajar
por su cuenta, es decir, por obra ejecutada. La Compañía fija uú
precio á la unidad de obra, tonelada ó metro cúbico de mine­
ral ú otra materia arrancada, cargada, espaleada, transportada;
en general por unidad de obra hecha, y paga en consecuencia.
La Compañía establece un jornal mínimo, ó jornal de garantía,
de 2,50 pesetas para el caso en que, al hacer la valoración de la
obra ejecutada, correspondiese á cada obrero cantidad inferior al
jornal ordinario.

4. o Trabajo del obrero á las órdenes de un cont'J"atista.-La
Compañía conviene con un contratista, casi siempre antiguo
obrero, el precio de la unidad de obra de un trabajo determi~ado~
que generalmente es de laboreo, ya al aire libre, en las cortas, ya
subterráneo, en pozos y galerías, en la llamada contramina de
«San Dionisio»'.

La unidad de obra es la tonelada, el metro cúbico ó el metro
lineal.
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Los contratistas emplean obreros de la Compañía, ya de los
que trabajaban en los'departamentos, ya obreros nuevos, pero
figurando en el registro de ingreso que la Compañía lleva.

El contratista les satisface el jornal, con tarea ó sin ella, con
premio ó sin él. De este punto se tratará en el capítulo corres­
pondiente.

Las 'tareas, compañerías ó destajos y contra~os tienen lugar
.easi exclusivamente en el trabajo de laboreo, al aire libre (cor­
tas) ó subterráneamente (contramina). También se pagan por
obra ejecutada los trabajos de éarga y descarga de torales ó lin­
gotes de cobre, y los de carga y descarga de mineral y carbón en
los muelles de Huelva.

En talleres, fábricas, fundiciones, trabajo de entibadores, al­
bañiles y otros oficios, rnaquinistas, servicio de vía y obras, mo­
vimiento y tracción, etc., el trabajo, en general, se hace por ad­
ministración.

Datos aportados á la Comisión por\ la Compañia.

La Compañía facilitó á la Comisión las noticias y los cuadros
de jornales y retribuciones á obr€ros, que acompañan á esta Me.'
moria, correspondientes á las diversas clases de trabajo y al modo
de efectuarlo. Más adelante aparecen los datos que la Comisión
obtuvo interpelando directame~te á los obreros, y que~ en gene­
ral, no se diferencian sensiblemente de los suministrados por la
Compañía.

Para apreciar dE!spués el valor de estas cifras habrá de te- .
nerse en cuenta la duración de la jornada y la natul'~eza de los
trabajos.

Tipo general de jornal medio.

De una relación dada por la Compañía, con datos correspon­
dientes al quinquenio de 190B á 1912, extractamos los siguientes,
correspondientes á 309 días de trabajo por año:

/
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~
Operarios empleádos: Pagado en jornales. Término medio

de peonada.
AÑOS Hombree, - -

mujeres y niños. Reales. Reales.

1908.•.......... 16.065 76.352.213,53 15,38
1909.•.......... 16.273 77 .872.508,58 15,49
1910......•....• 15.752 75.686.177,71 15,55
1911....•....... 14.916 73.870.201,66 16,03
1912.....•...... 15.362 76.869.831~58 16,19

No se espe~ifica la clase de trabajo, que puede ser á jornal
simple, á jornal con tarea y premio por el exceso de trabajo eje­
cutado sobre la tarea, por obra ejecutada aisladamente ó por
compañerías ó grup?s, en trabajo por contratista.

El término medio de la tabla anterior engloba, al parecer,
estas diversas suertes de trabajo y toda clase de jornales, grandes
y pequeños; se ha obtenido.dividiendo la cantidad total pagada por
la Compañía, en concepto de remuneración á los obreros, por el
número total de éstos.

El valor de este término medio, como dato de apreciación de
la vida obrera, es relativo, pues se forma con jornales elevados,
devengados por un número desconocido de obreros, y jornales pe­
queños, obtenidos por otro grupo, cuyo número tampoco se cita.
Sirve solamente para hacer ver lo que la Compañía invierte ó
gasta, término medio general, por cada uno de los obreros que
tiene á su servicio.

\ .

•
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ESTADO e

Riotinto Company Ltd. - POLVORÍN.

Ca.rgando vagones de mineral. Otros trabajos vaciadores.

Término Importe. Término Importe.
MESES medio. medio.Jorna- - - Jorna-

-'- -

les. > Reales Reales les. Reales Reales
vellón. vellón. vellón. vellón.

---
19U~

Octubre .... .. 1.750 19,57 34.255 193 22,45 4.333,52
Noviembre ... 1.849 20,89 38.623,50 166 19,50 3.236,74
Diciembre.... 2.105 17,83 37.525,50 260 25,44 p.613,38

1913 I
Enero ..... ." 2.032 19 38.598 274 19,39 fi.313,7.4
Febrero ...... 2.043 18,63 38.058,50 179 22,03 3.943,48
Marzo.....•.. 2.083 20,31 42.306 172 17,52 3.012,70

11.862 19,34 229.366,50 1.244 21,26 26.453,56

-

•
( ,
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ESTADO O

Riotinto Compa.ny Ltd~:%'" MUELLE DE EMBARQUE.

M!\nlobras del muelle. Descarga de carbón en vapores.
IC.".~........ y .....,. d. oob"

en vapores.

M ESES Término Importe. Término Importe. Termino Importe.medio. medio. medio.
Jornales. - - Jornales. - - Jornales. - -

I Real<'s ve1l6n R~alcs vel16n Reales vell6n Reales vel16n. Reales ve1l6n Reales vcll6n

1812

Octubre....•......•. 270 25,49 6.882,90 9973/4 30,80 30.733 89 38,73 3.447
Noviembre .......... 260 25,62 6.662,05 9831/2 30,57 30.061,25 983/4 .32,55 3.214,60
Diciembre ......•..•. 250 27,48 6.870,10 7581/2 31,24 23.696,20 » » »

-
I

1818

Enero......•.•...... 240 21,44 5.144,55 7151/2 35,96 25.727,60 45 25,20 Lí34
FeJ>rerQ .. ! ••••••••••• 252 28,65 7.218,65 747 ~,t4 25,66 19.186,75· ». » »
l\1arzo.............•.. 250 27,53 6.883,30 . 6541/2 31,21 20.426 381/4 23,69 906

.1.522 26,06 39.661,55 4.857 1/~ 30,85 149.830,80 271 32,11 9.701,60

00
~
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ESTADb E

Riotinto Company I,.td. - MUEI.LFl DE EMBARQUE

00
~

n

.. --

Carga de mineral en el muelle alto. Descarga de mineral, fosfato

CAPATACES
y otras mercancías.

. , PEONES

M ESl::S Término Término Término
medio. Importe. medio. Importe. medio. Importe.

Jornales. - - Jornales. - - Jornales. - -
Reales vellón Reales vellón Reales vellón Reales vellón. Reales vellón Reales velló1-··..·· -_.-

I
181:2

:tubre.•••....••. I ••
I 81 41,92 3.395,16 970 32,15 31.453,12 » » »

>vien1bre ..•..•..• , . 78 ~6,72 3.644,16 932 36,51 34.028,41 491/2 36,38 1.801
.cielnbre ......•. , ..• 74 41;56 3.075,46 931 31,76 29.569,19 Ji) » »

1818

1e1'O..•.. o. l" lo' , •• 76 36,41 2.839,82 954 27,52 26.251,69 621/2 28,42 1.706
}bre1'o 01 •• o o'. I o l' o o 69 40,43 2.789,43 830 31,03 25.752,86 » » »
alOZO. o o ., lo o o ••• ; •• ·72 44,26 . 3.186,96 899 33,69 30.289,07 351 3/4 26,88 9.456,50

---_.- ---- --- -----
452 41:88 18.930,99 5.516 32,15 177.344,34 4633/4 28,10 13.033,50

E
F
M

o
N
D
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Carga de vagones de mineral en Riotinto; carga, de,scarga, etc.,
de mineral y carbones en los muelles de Huelva.

De los estados C, D y E, facilitados por la Compañía, se dedu­
ce el siguiente valor de los jornales en los seis meses compren­
didos desde 1.0 de Octubre de 1912 á fin'de ~1arzo de 1913:

VALOR DEL JORNAL EN REALES

Máximo. Mínimo. Medio.

Polvorín:

Cargando vagón de mineral .••.........
Otros trabajos vaciadores .

Muelles de embarque:
Maniobras del muelle.......•...........
Descarga de carbón" ........•..........
Carga, en vapores, de torales y cáscara.

Carga de mineral del muelle alto:

Capataces '" ' .
Peones .•.•.... ~ ............• " .
Descarga de mineral, fosfatos y otras

mercancías ,< ••••••••

20,89
25,44

28,65
35,96
38,73

46,72
36,51

36,38

17,83
17,52

21,44
25,66
23,69

36,41
27,52

26,88

19,34
21,26

26,06
30,85
32,11'

41,88
32,15 ,.

28,10

\ ,

Los estados (J, D Y E dan el mismo total de jornales inver-
o tidos en las diversas operaciones, pero noconsígnan el número

de obreros que han devengado sus jornales. Se desconoce, por
,tanto, el número de días al año que ha trabajado cada obr,erD.

Datos de la Compañía relativos á los trabajos de laboreo,)
subterráneo.

Cont'ramina de ,San Dionü;Ío»: a) En trabajos á la parte Ó pOl"

eompafierías, el salario medio obtenido, por c'ad~ relevo de ocho
hl)ras, fué de: ",

Afio 1910; 22,74 reales.
Afio 1911; 24,74.
Afio 1912; 24,21.
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Trabajos de relleno, á la parte. Año 1912:
Albañiles; 21,24'-reales.
Peones; 18)1l.
Jornal mínimo de 10 reales, que llega, en la práctica) á 14Y16.

b) Obreros que .trabajan con contratistas: salario medio) en
reales:

Años. Sin máquina per- Con máquina per-
foradora. foradora.

1910•..............
1911 ...•....•••.•.
1912••............

2J,05
21,25
21,69

22,79
20,11
20)63

Debe observarse que en estas cifras me~ias de salario no se
hace distinción de barreneros, zaf.reros, contiaeros, etc.) que co-
bran del contratista cantidades diferentes. .

En los trabajos subterráneos es de cuenta del obrero la luz,
que supone un gasto diario de 0,15 pesetas..

"Jornales para los diversos oficios en los trabajos por administración.
, J' . -

He aquí las listas de jornales, que 'sirven también de regula-
dores para premiar los trabajos extraordinarios: .

Tabla reguladora de precios, por jornal, que se tienen asignados
. para los trabajos por ad.m.inistración á los varios oficios ú ocu­

paciones que se expresan á continuación en las Minas de Rio­
tinto.

. ~.' ,:.~ . '.

Herreros o o o • '0 • o • o • ; ••• o o'•• ' •••••••••••• o ..

Carpinteros .. o o ~ •• o • o ••• o •• o' ••••

Ajustadores ...•.......... 0- •••••• 0;- ••••••
TorneroR o ••••••••• '" o o ••• o.'

Albañiles .. o •••••••••••• o •••••••• o •••• o.'

Maquinistas de locomotora.. \ M~na. o ••• o ••

{ Vla general..
Fogoneros de ídem ~ Mina .... o •••......... ( Vía generaL

-,

.' Precio.
del jornal.

Real~s vell'ón.

22
18
25
24
18
27
29
17
17
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Precio
del jorna.L

Reales vellón.

G a 'dafrenos "' Mina •u. 1 ....•••.•• " •• , ,r" ' 1. ' la genera "
B ' ~ Contramina.arreneros .... '.. . . • .. . . . .• C' 1 b' tle o a ler o,
Paleros .
Peones , '..
Fundidores en los hornos , .
Idem en los convertidores , ..
Entibadores....••........................
Vieros , .
Caldereros " .
Pintores '....................•.......
Lampisteros .
Remachadores .
Maquinistas de máquinas fijas .
Fogoneros de ídem .
Electricistas .

16
15

16 á 25
15 á 16

15
12 á 14

22
20
22
12
22
17
18
15

20 á 26
16
30

Datos obtenidos directamente de los obreros por la Comisión.

En las audiendias dadas á los obreros por la Comisión facili­
taron losdatóg siguientes:

. Obreros de Zalamea y otros poblados. - Los barreneros á mano,
tienen jornal, en contramina, de 16 reales, debiendo fácilitar de­
tritus para cargar 3 continos (vagonetas de 1,4 toneladas de ca­
bida), y los contineros han de arrastrar 20 continos, siendo su
jornal ]tÍ reales. ~

Paleros, en trabajo al aire libre, 15 reales por jorllada de
pito á pito. ' ~

Obreros que trabajan con cont'ratístas.-En contramina, turnos
qe ocho horas:

Encargados, 20 á 24 reales.
Barreneros con perforadora, la mayor_ parte, 17 reales. Algu~

nos, 18 y 16,
Á mano, 17 y 18 reales.
Zafreros, 14 y 15 reales. Algunos, 13 reales, llenando ál dia

8 Ó 9 continos.
Pinches, 12 reales.

,
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Obre'rosdel-departamento F-undi.ción Bessemer.-Hornos y COl~';

vertidores , turno de ocho horas, 16.

Jornales en los hornos. Jornales en convertidores.

Cargadores. . . . . . . . . . . 20 reales.
Reposadores .... " _. . . 22
Peones de escoria. ...• 14

Encargados .
Escori adores .
Peones .

24 reales.
18
16

Los obreros de los convertidores tienen premio cuando ex­
cede de 375 el nú~ero de lingotes colados, cobrando, por cada
25 de aumento, 1/2 real los peones y'1 real los escorladores y en­
·cargados. El día anterior al de nuestra visita colaron 566 lingo­
tes, resu.ltando un premio de 7 reales para los encargados y de
3 1/2 reales para los peones.

.Cargadores de torales, 20 re~les por cada 7 toneladas, en jor-
nada de pito á pito:

Calderas, maquinaria, transmisiones, 16 á 22 reales..
Albañiles para convertidores, 14 y 16.
Peones de todas clases, 12.
Pinches, 8 y 10.
Compañerías, en labores de contramina., 22 á 30.

Datos tomados directamente de los obreros en la visita á las labores.

Oorta de «San Dionisia». - Barreneros á mano: 15 reales, en
jornada de seis horas, por administración, sin tarea determinada.'

Barreneros con máquina locornóvil: un obrero, 13 reale.s, en
doce horas.

Pinche, 11 reales, en máquina locoinóvil, en jornada de once
horas.

.Trabajo en las máquinas excavadoras y cargadoras.-Jornales.

Maquinista.. . ........• , ..
Fogonero .
Plumero .
Peones .

23 reales. ¡ Tarea, llenar 140 vagones.
i~ = .Cada 30 más, 1/4 de peo-

13 \ nada.
y 14 reales.)

Suele llegar el premio al duplo del jornal.
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"«San lJi()nisio'J)", contramina.-Tajos más insalubres, por tem-
peraturasy gases: ,

12 hombres, en jornada de tres horas, 6 á" 6,50 pesetas.
Cortas «Dehesa» y «LagoD. -Barreneros (aire libre), 16 1/2

reales. Tarea: en mineral, barrenar 3 metros.
En escombro, 15 reales por barrenar 5 metros.
Cuadrillas á destajo, para arranque," carga y descarga:
En Abril hubo tajo que ganó, por peonada, 22, 24 Y aun

31 reales.

Datos de los "jorn~les, según las declaraciones de los contratistas.

Según el contratista Marcos Estévez, los barreneros á máqui­
na ganan por tar.ea 16, 17 Ó 18 reales, y los zafreros 15 reales,
teniendo que cargar de siete á nueve continos. También tienen
14 reales si no hay tarea determinada.

Obreros del contratista Sotillo: barreneros á máquina, de 17
á 18 reales; ayudantes, de 16 á 17 reales; zafreros, de 14 á 15
reales.

Los barreneros á mano del contratista Mostaza ganan de 16
á 17 reales por tarea; y los zafreros, de 14 á 14 reales y medio, sin
fijarles tarea.

Barreneros maquinistas del contratista Rodríguez Márquez,
por tarea, 16 á 18 reales; zafreros 16 reales, teniendo poi- "tarea la
carga de nueve continos.

Los barreneros maquinistas y á_ mano del contratista Rodrí­
guez Delgado tienen 15 reales de salario , y si hay horas ext:r;aor­
dinarias, se las pagan aparte. Los zafrerus" ganan 15 reales,
teniendo por tarea la carga de seis vagones; pero sino llegan á
esta cifra, se les paga proporcionalmente al número de vagones
cargados.

Salarios que paga el contratista Queijas: encargados, de 14 á
20 reales; peones, de 12 á 13 reales por jornada de doce horas,
sin descanso fijo, teniendo por tarea la carga de lin número de­
terminado de vagones; pero si pasan de este número cobran un
premio por parte de la Compañía.
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Los peones del contratista Uber ganan de 13 á 15 reales por
jornada de dece horas. Les pagan las deshoras aparte; 'pero no
tienen premio por el número de vagones cargados.

Jornales de ws obreros empleados en la Central" eléctrica.­
Fogonero\;: unos, 25 reales, y los demás, 20. Ayudantes, 16 reales.
La jornada es de ocho horas, sin descanso, incluso los días festi­
vos y domingos.

Los obreros encargados del cuadro de distribución y de las
máquinas generadoras perciben 20 á 26 reales por jornada' de
ocho horas, incluso los domingos y días festivos.

Jornales de los obreros toraleros. -'Según hemos dicho al
estudiar la huelga de los obreros toraleros, el jornal medio en
veinticinco días de trabajo, empleados, de ellos,. diez en torales, y
el resto, hasta 25, en operaciones de peón, es de 5 pesetas.

Jornales de los obreros ferroviarios.-Los peones de vía y obras
tienen, según manifestación propia,. 12 reales de jornal. Hasta no
hace mucho ganaban 11 reales, trabajando dos horas menos. Se­
gún ellos, el aumento de un Teal es inferior al que debe corres~

ponder al aumento de dos horas de jornada.
Los maquinistas de segunda gozan un sueldo de 200 pesetas /

mensuales, y además una prima de 4 1/2 céntimos por kilómetro
recorrido, con todo lo cual resulta un jornal de 8 á 9 pesetas, ex­
cepto los domingos, que nó ganan más que 6,47 pesetas y traba­
jan media jornada.

Con .objeto de poder establecer un término de comparación, á
continuación se expone el cuadro de los sueldos y haberes 'de ma­
quinistas y fogoneros de la Compañía de Madrid, Zaragoza y Ali­
cante:

.---
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COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES· DE MADRID
Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE

Sueldos y demás b;aberes que perciben, por término medio,
los maquinistas y fogoneros.

Economias
Sueldo. y gastos de viaje. TOTAL

EMPLEO CLASE Por dla. Por año. Por día. Por año. Por día. Por año.
- - I

- - - -
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Maquinista..... La 8,25 3.011;25
1 2.015 1

13,77 5.026,25
Idem........... 2.a 7 2.555 0,52 12,52 4.570
Idem......... ,. 3.a 6 2.190 1 11,52 4.205
Fogonero... - ... La 5,25 ].916,261

1 , 9,39 13.427'251 I
Idem....••..... 2.a 4,50 11.642'50 4,14 11.511 j 8,64 3.153,50
Idem ......... " 3.a 3,75 1.368,75\ 7,89 2.879,75

- I I I
I

En el año 1912 figuran 1.140 agent~s, entre maquinistas y
fogoneros, cuyos sueldos importan 2.126.356 pesetas, ó sea un
promedio de sueldo de 1.865 pesetas por agente.

En el año 1913 son 1. 240 los agentes, con un importe de
2.445.548 pesetas, correspondiendo, como término medio, 1.972
peseta.e; á cada uno, como consecuencia del aumento de los sueldos.

Comparando los datos suministrados por la Compañía y los
que á la Comisión han dado directamente los obreros no se ad­
vierten diferenciás notables. Únicamente en el trabajo de los obre­
ros á las órdenes de contratistas, si bien coinciden los datos de jor­
nal normal con los del cuadro que la Compañía ha proporcionado
á la Comisjón, no aparecen bien demostradas las cifras referentes.
al salario medio por relevo y hombre. De este punto nos ocupa­
remos con más detalle al examinar el trabajo por contl:atistas.

Á fin de apreciar mejor el valor relativo de la retribución
concedida á los obreros de la Compañía de Riotinto, se consignan
á continuación datos de jornales en otros centros de trabajo:

Compañía Tharsis (The Tharsis Sulphur and Copper Company
Limited) .-Trabajos por administración: barreneros y cargadores
á jornal: á cielo abierto, 15 reales; en contramina, 16 reales.
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El trabaJo á cielo abierto es casi todo él por tarea, de seis á siete
horas de duración. El de contramina, en relevos de ocho horas,
con cuarenta minutos de descanso en cada uno.

E'n los depósitos de minerales de «Los Corrales~: cargadores y
descargadores, 13,5 reales de jornal; oper~ciones de embarque,
13,5 reales.

Talleres:
Ajustadores, 18 á 25 l:eales de jornal; peones, 11 á 13 reales,

según su edad y capacidad; carpinteros, 16 reales.
Obreros ferroyiarios:
Maquinistas, 21 y 30 reales; fogoneros, 15 y 17 reales; guar­

dafrenos, 15 reales; peones de preferencia, 12 á 14 reales; peones,
11 reales.

Trab((,jo por contrata. - La Compaüía contrata directamente
con los obreros, sin intermediación alguna. '

La mayor parte de los trabajos de arranque se hacen por con­
trata.

Jornales obtenidos por los obreros por contrata:
En el arranque: promedio, 19 reales; en el arranque con per­

foradora mecánica: promedio, 20 reales; trabajos de relleno: pro­
medio, 19 reales; operaciones de embarque (descarga): promedio,
30 reales; herreros: promedio, 16 reales.

Estos datos han sido suministrados á la Comisión por la Com­
pañía. Á continuación se expone un estado de jornales medios en
la plaza de Sevilla, que puede servir para compararlos con los
que la Compañía de Riotinto abona á sus obreros.

Estado de precios de jornales en la plaza de Sevilla.

ALBAÑILES

Oficial de primera, 3,75 á 4,25 pesetas.
Ayudante de primera, 3,50.
Peón de mano, 2,50.
Peón; 2,25.

PINTORES

Pintor de temple, 4 pesetas.
Pintor de brocha, 3,50.
Aprendices, desde 1,50 pesetas en adelante.

Los pintores de trabajos finos ganan jornales superiores á 4 pesetas,
siendo los precios convenCionales.
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CARPI~TEROS

Oficiales de primera, de 3,75 á 4,20 pesetas~ .
Oficiales de segunda, de 2,75 á 3,50.
Aprendices, de 0,60 pesetas en adelante.

Es un oficio en que hay gran variedad de jornales, siendo difícil su
clasificación; los patl'onos los gradúan muy al detalle, por la habilidad
del operario, tiempo de permánencia en la casa, etc.

HERREROS:

Torneros, de 4 á 6 pesetas.
Ajustadores, de 4 á 6.
Cerrajeros, de 3 á 5. (
Fundidores, de 3 á 5.
Modelistas, de" 3 á 6.
Tallistas, de 3 á 6. '
Peones, 2,25.

Como en los cárpintel'os, el jornal de estos obreros depende, en primer
lugar, de su habilidad, y además de su conducta y tiempo de permancia
en la casa.

Forma de pago. Anticipos. Descuentos.

El pago de jornales se hace siempre en metálico. Cada 'dos días
se satisface el 90 por 100, y á fin de mes se hace la liquidación.

Los obreros tienen una libreta, mediante la cual pueden reci­
bir en anticipos el importe de lo que por jornales devengados no
hayan cobrado. En el pago general mensual se abona el saldo
que á favor del obrero resulte por lo que voluntariamente haya
dejado de cobrar. .

Los únicos descuentos que tiene el jornal del obrero son los
del importe del alquiler de la casa que habita, si es propiedad
de.Ja Compañía, y el de asistencia médico-farmacéutica para él y
su familia en caso de enfermedades comunes, pues los accide,ntes
del trabajo tienen esta asistencia gratuita. El descuento de asis- •
tencia médico-farmacéutica es pequeño: término medio, una pe­
seta al mes por obrero para jornales mayores de los mínimos.

.,
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Establecimientos para la instrucción del obrero: Asociaciones
de recreo y de· socorro mutuo.

Sostiene la Compañía escuelas const.ruídas por ella, cad~ una
con. tres. maestros, para dar instrUcción primaria elemental á ni­
ños y niñas. Diez escuelas de párvulos, niños y niñas, hay en los
poblados obreros de La Dehesa, Atalaya, El Valle y Mesa de los
Pinos.

En Nerva y Mesa de los Pinos se dan también clases noctur­
nas de dibujo.

Los alumnos, á su voluntad, son admitidos, una vez termi­
nados los estudios, en los talleres de la Compañía para recibir
enseñanza profesional de artes y oficios, y aun de contabilidad en
las oficinas.

Las villas de Riotinto y Nerva cuentan con escuelas munici­
pales. En éstas, como en las de la Compañía, es obligatoria la
asistencia para los menores de diez y seis años. La Compañía ,no
hace descuento á los obreros por concepto de esta enseñanza.

Hay muy pocos a.nalfabetos entre los obreros, yesos pocos
son procedentes de otras provincias.

Instituciones de previsión de la Gompañía.-No ha establecido
la Compañía ninguna, ni Caja de Ahorros ni otr~s similares.

En casos excepcionales de enfermedades ó paros forzosos, la­
Compañía, á su arbitrio, -distribuye algunos so.cor-ros.

Asociaciones.-De recreo: Círculos de obreros: uno en Riotin­
to y otro en cada barrio minero, sostenidos por Sociedades; uno
de empleados de la Compañía, en la Casa-Ayuntamiento. .

De socorros mutuos: Á continuación exponemos la relación
de Sociedades de Socorros mutuos que existen en Nerva y Rio­
tinto, facilitada por el Gobernador civil de Huelva:
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OBSERVACIONES

Mes. 1_"::A=ñ:.:o:.:.·_
I

-... _

. FECHA

. Año. Día.Mes.~a..

. FECHA
le la. ,presentación de
Í9Il Reglamentos. ó· E¡;- l. d~ .l~ constitución.

tatutos.' .NOMBRE

DEL PRESIDENTE

TÍTULO DE LA SOCIEDADPUEBLOS
Número

de

orden.

15: Idem......• ~ .. «Los Buenos Compañeros», Socorros León Rente-
mutuos. . • • . • . • . . . • . . . . • . • • . . • . . . . Eu~enlo .• _... ,_

r13 ... ·•·•· .

14 Idem.... o ••••• «La Económíca», Socorros mutuos....

13 Idem.....•...• «La Verdad», Sociedad cooperativa de
consumo...................• ~""'"

Reformado en 28 de Mayo do 1910.

»

»

No ban presentado acta de constitución.

ldem íd.

»
R,eformáda en 27 de Febrero de 1904.

No aparece aeta dé constitución.
Reformada en 22 de-Enero de 1006, y

aumentado un artícu10 en 17 de Julio
de 1900. Sin acta de constitución.

Reformado en 16 de Junio de 1899, y
aumentados varios a1·tícnlos en distintas
ocasiones. Sin acta de constitución.

Re'fol'mado en 1.0 de Febrero de 1908 y
22 de Abl'il de 1906.. No apa.rece acta de
constitución.

No aparece se haya presentado acta de
constitución.

No apareee haberse presentado acta de
constitución.

»

»

1907

1912,

»

»

»

» »

22 Mayo..

2 Piebre..• 1907

15 Agosto .. 1910

» » »

» » »

29 Junio.•.. 1912
» » »

» » »

11 ·Mayo. o"

190720 Mayo...

29 Ábl'il.. :. 1913

17 J,n-nio .•. 191215 Féhréro.• 1904

14 getubre-.. 1891

15 Abril.· •.. 1912, 24 Abril ...• 1912
¡ /

~27 Mayo••.. 1911 » » »

28 Febrero .• 1911 31 Marzo. " 1911

8 Mayo.... 1907

L· Septbre.. 1897

j29 Diebre... 1909

1127 Abril.... 1912

i
l. 2 Dicbré... 1907

5 ,Agosto.. 1910

9 AbriL... 1913

'.

»

»

»

»

»

«La Previsora», Asociación de Soco­
rros mutuos de émpleadosy obreros
de lasCompañí!is de Riotinto, Zafra'. .
y obras del puerto ...-....•.......• Ennque Garcla ... ':.

«.obreros de Hnelva», Sociedad de So-
cOrJ.:Qs mutuos y Montepío .

Idem•...•.....

ldem...•.•....

Idem......•... ~La Preferida», Socorros mutuos .de
empleados y obreros de las Compa-
ñiasde-Riotinto, Zafra y obras d~l. '. O'
puerto.' , , .........•.. Joaq,uín ~eal suna..

«La' Predilecta», Socorros mutuos.de
obreros y empleados de la Compañia '. . .
dé Riotiilto en Huelva EstebanPerez .

«La ·Fidelídad», Socorros mutuoS.' de .. 'A~,'
obreros de Huelva.: ~ .......• Antonio, ~·auJo .

«La Caridad'~, Sociedad de SocorJ:Os~'
mutuos '•.•.............•...

«La Juventud», Sociedad de Socorros
mutuos .•......, '" .•......'..... '

«La Humanitaria», Sociedad- de Soco­
rros mutuos .•........••.....•... : Fidel Domínguez ....

«La Permanente», Socorros mutuos. . • »

Idem........•.

ldem....•.•.•.

Nerva.. ~ .....•.

Huelva.•..... , Socorros mutuos de obreros de.Riotin~

to y Z'afra á Huelva '" .. " .. José Mora Bonaña .
Idem «La Colombina»; Socorros mutuos'de

obreros de. Riotinto y Zafra .

Idem.- ......•.. «La Caridad», Socorros mutuos •.....

Idem•.••. , ~ ...

Idam...•......

Ídem....•..•..

4

3

6

5

1

2

7

8

9

10

11

12
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)}

}}

)}

1908

FECHA

de la constitución.

)} »

)} )}

,)} »

1.° Enero ...

. }} }}1903

~~M_e~8_._'__A~-~_~0_.__D_ía_,¡__M_e_s.-,-_¡

i6 Enero ....

15 Febrero.. 1908

24 Octubre.. 1909

19 Abril, ... 1909

16 AbriL ... 1906

f

NOMBRE
DEL PRESIDENTE
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TÍTULO DE LA SOCIEDAD

Idem..•.• ~"" «La Esperanza», Socor'ros mutuos .....
Idem. . . . . • . •.• «La Armonía protectora», Socorros

mutuos ,$ ..

Idem.....•.... «Los Ínti~~s~, Socorros mutuos,. " ••

Idem....•.•... «La Positiva», Socorros mutuos. ~ ...•

<t~

Nerva, .......• «La Al'monía», Socorros mutuos..••.. Marcos PrietoFerrero.

20

19

16

17
18

Niunero

de

OJ:den.

21 Idem. '.....•... Socorro~mutuosdeNerva.•......... » 2 Enero ... 1895 }} » }}

»

22
23
24

25

26

27

, Riotinto •.•• , .. «La Caridad», Socorros mutuos. • .•... »
Idem... ,. ..•... «La Obrera», Socorros mutuos •. '•.... , '. »
Idem•........• «El Amparo», So~orros1;llutuos.~..•.• Jose N:avarro ',' ......

Idem.•.•..•.• '. «La Filantrópica)5~;Socorrosmutuos de
.La Atalaya ........•. ~ • .•

Idem.........•. Sociedad de Socorros mutuos de las
Minas de Riotinto ••.•...••..•. :: ..

19 Mayo.••. 1896
25 Enero •.. 1904
13 Sepbre... 1907

18 Octubre.. 1909

30 Mayo..•. 1894

9 J.nlio: ... 1894

}} »
» »

}}

»

.:.

7
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Esta relación, facilitada, como hemos djello, por el Goberna­
dor civIl, no debe ser completa, dado que, según noticias adqui­
ridas por la Comisión, existen en Riotinto Sociedades de Socorro
que no aparecen en aquélla, á saber:

La Benéfica, que cueuta Con nn capital de 14000 pesetas;
La Obrero-Recreativa, ídem íd de 4.000 pesetas;
La Familiar Cooperatíva, ídem íd. de 350 pesetas;
El Pr.'greso, ídem íd. de 3.000 pe,etas;
La ObrBro~Benéfica,ídem íd. de 1.500 pesetas;
Bellas Vistas, ídem íd. de 20 000 pesetas;
La Perseverancia, ídem íd. de <5.000 pesetas;
La Igualdad, ídem íd. de 2.. 500 pesetas, y
El Amparo, ídem íd. de 9.500 pesetas.

Retiros.

La Compañía, desde hace años, concerle jubilaciones ó retiros
á obreros que llevan treinta y cinco años de trabajo á su servicio.

;'"is de 400 pensionados cobran retiro' de 1 peseta en adelan­
te, f:, :-4"ún los jornales que devengaron, clase de trabajo, compor­
tamIento, necesidades, etc.

En 1912 pagó por este concepto 748.305 reales á 448 obreros,
resultando, como término medio, 4,~)Q reales diarios, en los 365
del afio, á cada uno.

Lo", jubilados viven en las aldeas inmediatas á Riotinto por
baratura de la vida, pero pueden residir donde deseen.

Altamente plausible y digna de elogio es esta conducta de la
Compañía.

Guardas jurados.

La Compañía tiene á su servicio guardas juritdos, cuyo objeto
y obligaciones están consignados en el Reglamento partIcular de
las Minas, y á continuación copia.mos·

«Los aspirantes á guardas jurados de la Compañía de Riotinto
deberán tener veinticinco año., cumplidos y no exceder de treinta.

Es condición necesaria ser hombre de reconocidas buenas cos­
tumbres, no haber sido procesado, Ó, en caso de haberlo sido,
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aqu311a imparcialidad é integridad quesederiva de lo delicado de
su misión y con la.promesa de fidelidad jurada.

El guarda qu~ en el desempeño de su cometido no procediere­
con aquella correcclól? y delicadeza á que se refiere el artículo­
anterior, será separado de su cargo, demostrada que sea la falta.
en que incurre.»

Estos son, copiac.los literalmente, los artículos que, referentes·
á guardas jurados, apárecen en el Reglamento particular de la.
Mina~ Respecto á estos guardas jurados; la Comisión tiene sól{)o
que mencionar que no ha recibido, por parte del elemento obrero,.
recla,mación alguna con tra ellos.

Destrucción parcial del pueblo de Riotinto. Indemnizaciones.
Construcción de barrios obreros.

Cuando las minas estaban explotadas por el Estado, la exten-­
sión de las labores, junto al pueblo de Riotiuto, era "pequeñísima,",
y se hacía por pozos y galerías. La Compañía actual, al adueñar­
se de los yacimientos, emprendió en esta pade, como en los lla­
mados filones «Norte», «San Dionisio», etc., el laboreo al aire li-·c

bre, por grandes excavaciones en forma de enormeshoyos, de lon­
gitud y de anchura grandes y profunaos, extrayendo primero las-

·capas superiores ó 'monte'ra y las capas infériores de mineral; des-­
pués, banqueando ó retallando los escarpes en forma de enormes.
escalones de 12 á 15 metros de altura, por cuyas anchas bermas.
ó retallos corren las vías férreas que hacen el transporte de 10&

productos de la excavación.
El pueblo de Riotinto está asentado en un cerro de mineraL

Buena -parte del barrio alto, inmediata á lo que hoy se llama:
corta del Sur ó filón Sur, ha desaparecido; los vecinos actuales se-o
ñalan en el hondo y extenso espacio banqueado, en profundo­
hoyo, de esta corta Sur, los lugares en que estuvieron situados"
la plaza y calles inmediatas. Sobre el escarpe, en la cresta mism.a.
de los bancos altos de esta gran explotación al aire libre, aun asien­
tan losréstos de los últimos edificios destruídos y los inmediatos"
que esperan la vez para desaparecer. .
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La explotación,pues, de la gran corta, al aire libre, del filón
;Sur, se bace por el lado del pueblo de Riotinto, avanzando las
.excavaciones por bancos, quitando con barrenos los edificios, del
mismo ~odo que en las otras cortas ~e quita el escombro ó el mi­
.neral.

Las minas fueron vendidas á la COlnpañía en 1873 por la suma
-de 92.800.000 pesetas. .

La Compañía inglesa, dice ésta, adquirió del Estado-la pro­
,piedad y dominio' del suelo, subsuelo y sobresuelo, y de todos los
..edificios del pueblo, públicos y particulares, lo mismo la casa del
Ayantamiento que la del vecino más modesto, ya que estos veci­
:nos no tenían derecho, sino á título .precario, á la propiedad d'e
las casas que habían levantado sobre el terreno que ocultaba esos
Ticosyacimientos.

Partiendo de este aserto, lH Compañía, dicen, tiene derecho al
·derribo de los edificios del pue})lo sin indemnizar á sus dueños;,
.no obstante lo caal,ba satisfecho sendos millones de reales en
indemnizaciones por derribo.

La Comisión no cree de su cometido entrar en el fondo del
,.asunto,porque desconoce los .términos del contrato de venta que
··el Estado hizo al Sr. Matesson en 1872-73.

, Sabe, sin embargo, -que á raíz de· dicha venta Se produjeron
-muchas reclamaciones de particulares, que se consideraban con
,derecho á la propiedad de sus casas, y, por ,tanto, exceptuados
·de aquélla~

«Las casas del pueblo de Riotinto, que estamos describiendo
-dice el Director, Mr. Browning-, son, muchas de ellas las que
-traspasó el Estado á esta Compañía: como el Estado no tenía el
"comprOI~isode indemnizar á los particulares que edificaron so­
bre el criadero de mineral, ni podía habernos obligado á haqer­
lo, hemos pagado, sin embargo, á todo dueño de edificio lo que
le vale lo edificado, pagos que han subido á 1.741.659 pesetas.»

Estas palabras parece como que vienen á corfirmar la idea de
la existencia de algunos casos no comprendidos en el traspaso del
Estado.

El Reglamento para el régimen de la 'minería de 16 de Junio
-de 1905, reproduciendo y ampliando 1p dispuesto por la Ley de
Minas de 6 de .Julio de 1859-4 de Marzo de 1868, prohibe las
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labores mineras hechas á menor distancia de 40 metros de los
edificios y.servidumbres que existieran antes de· la concesión de­
las minas.

Si los dueños de edificios de propiedad privada se oponen á
la explotación á ~enor distancia que la indicada, es preciso va­
lorar los daños y perjuicios que pueden ocasionarse por las ex­
plotaciones, para que el concesionario acuda á satisfacerlos.

De no haber avenencia· entre las partes, la valoración se­
practicará en la forma que qeterminan la Ley y Reglamento de­
eJpropiación forzosa por causa de utilidad pública. Las mismas.
formalidades ele dicha Ley y Reglamento han de observarse en el
justiprecio y pago de los edificios de propiedad paJ:ticular que
hayan de desaparecer para dar lugar á la explotación, nombl'án­
dose, en caso de desavenencia,. peritos por ambas partes, y, en·
último término, un tercer perito.

pe 'aplicarse el Reglamento de 1905, ni la explotación podría.
hacerse junto á las casas particulares, ni podrían expropiarse­
éstas sin previa valoración, aplicando para el justiprecio las re­
glas de la expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

En los casos en que el dueño del edificio no t:uviera derecho­
alguno á indemnización, la Compañía mostró desprendimiento­
al concederla; cualquiera que ésta fu'era, y es de alabar su con- '
dueta.

Para los casos en que el propieta~io haya podido ampararse­
en los preceptos de la Ley de expropiación forz~sa por causa de­
utilidad pública, la Comisión earece de datos par.a conocer la..
forma en que los expedientes se hayan resuelto, y no puede apre­
ciar las facilidades que hayan encontrado los interesados para el
peritaje, ni, por tanto, el funaamento de las quejas que' en este­
sentido hayan podido producirse.

Barrio obrero de la Mesa .de los' Pinos.
/

Para albergar á la población minera, con el deearrollo tO?lado­
por ésta al par que el de la explotaeión, y sustituir á las casas:.
que iban desapareciendo de Riotinto, la Compañía inglesa ha
. \
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creado, á la inmediación de las labores, los grandes barrios obre­
ros de La Dehesa, Atalaya, El Valle, Mesa de los Pinos y El
Campillo, construyendo millares de casas (unas 3.000), que se
alquilan á las familias obreras por lnódicos precios. Ha edifica­
d~J también, COll el mismo objeto, varias casas en Naya y en
N~rva, y el barrio de Bellas Vistas, ó barrio de los ingleses,
habitado. por los altos empleados británicos.

Nerva, población situada á 2 kilómetros de Riotinto, ha au­
mentado extraordinariamente en habitantes en estos últimas años.
Baste decir que, de 1874 al año actual, se hán construído
unas 4.8uO casas; de ellas, 320 por la Oompañía, y el resto, por
particulares. NIás de 600 casas, en los alredores de esta villa, es­
tán construídas por los mismos obreros sobre terreno cedido por
el Ayuntamiento, mediante un pequeñísimo canon anual por me­
tro cuadrado.

También el poblado de El Campillo aumenta con extraordi-
naria rapidez. '

La Comisión visitó el barrio de la NIesa de los Pinos, que
tiene unos 500 habitantes, alojados en más de 700 casas, y pe­
netró en el interior de algunas d~ ellas. Los precios' de alquiler
son variables desde 20 á 80 reales. Sonde planta baja, formando
largas manzanas de forma rectangular alargada, que, á su vez,
forman calles de unos 10 metros de ancho.

El área de planta de cada casa se obtiene dividiendo el rec­
tángulo alargado de la 'manzana en pequeños rectángulos por
rectas perpendiculares á la fachada general. La línea de fachada
de cada casa es pequeña, y en ella están abiertas la 'puerta de"
entrada y una ventana. Resulta de est~ disposición que las ha­
bitaciones interiores no tienen más luz ni ventilación que las que
proporcionan los vanOS de la fachada y el que da acceso al pe­
queño patio 'posterior.

Las casas de más antigua construcción, entre las cuales hay
un grupo de más de lOO-de 20 reales de alquiler mEnsual, son, en
general, de mediana. calidad; no ya por el pequeño' número de
habitaciones, dos ó tres, que no puede exigirse más por tan bajo
precio, sino porque los techos son bajos; la teja está colocada so­
bre entablado dispuesto sobre rollizos qué quedan al descubierto
en el interior ele las habitaciones, y estas tienen poco cubo de aire.
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Las casas última~eDteconstruidas por la Compañia reunen
mejores condiciones.

El número de habitantes de cada casa es en muchas de ellas
€xagerado en relación con el de habitaciones, cubo de aire y luz.
Hay alcobas'estrechas que carecen 'de ventilación y sirven de paso
'<ie unas á otras habitaciones. Para au~entarsu número, los obre­
TOS han construido, por su cuenta, cocinas, retretes y aun alguna
:alcoba en los pequeños patios.

Explica el Director de la Compañía la aglomeración de per­
sonas en alguilas casas, por la dificultad de evitar que á espaldas
de los guardns, y burlalldo su vigiiancia, algunas familias admi­
tan á pari,eútes que vienen en busca de trabajo; y á pesar de las
órdenes para que no se alojen en cada casa más que el número
de personas que corresponden al de habitaciones y condiciones
higiénicas, es casi imposible evitar abusos.

Que estos existirán, no hay duda; pero tampoco la hay de que
un matrimQnio obrero, con hijas é hijos, y sin necesidad de agre­
gar otros parientes, puede encontrar dificultades para alojarse
convenientemente en varios tipos de casa. Además podrásuceder
que, aspirandu á ocupar casas más amplias, aunque sean de ma­
yor precio, no las pueda alcanz"ar, y la Comisión oyó alguna que-:
ja respecto á este particular.

Para dar una idea de la distribución de las casas, la Comisión
hizo el croquis áe algunas, que acompaña á esta Memorirr; fiján­
dose más en los tipos de 35 reales de 'alquiler, que son ·en nO
escaso número.

L Jí.
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Tipo 1:" Cuatro habitaciones, a, d, b Y e; la b, alcoba con ven:
tana; la c, alcoba sin ventana á la calle; M, patio interior:; en
.alguna casa de este tipo, el inquilino ha construído en aquél dos
p_equeñas alcobas, m, n. Alquiler, 35 reales.'
. Tipo 2: P, puerta de entrada. Dos habitaciones: la a, escocina;
M: es el patio interior, en que algunos vecinos han construído la
pequeña alcoba M. Alquiler, 35 reales.

C·

e d

,
I
1
1---- _.:. ...._ .....

Tipo 3: P, puerta; a, habitación que hace de sala; comedor y
<:ocina, b; c y d, alcobas con segundas-Iuces.

Tipo 4: P, puerta; a, sala; b, e y d, alcobas; e, comedor;
M, patio; en el construído por el vecino, cocina, 'Jn, y retrete," n.
Alquiler, 80 reales.

"Las casas no tienen pozos ni alcantarillado; las materias ex­
crementicias, eon separación de las líquidas y sólidas, son trans­
portadas y arrojadas á fosas por medio de volquetes especiales.

Hay en el barrio escuelas de niflos, nifias y adultos, y Sucur- ­
sal del almacén de la Compañía.

Guardas jurados cuidan del orden y vigilancia.
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El barrio de ~Iesa de los Pinos ha sido erigido sobre m<Jntera

de mineral de hierro, y está llamado á desaparecer cuando se em­
prenda ·la explvtación de estos yacimientos.

Resumiendo: el barrio de la :Mesa de los Pinos no reuneep. sus
casas más antiguas todas las co..?diciones de habitabilidad dese~­

bies. Otras, más modernas, son buenas, y todas gozan de los be­
neficios higiénicos de calles amplias, ventiladas y soleadas, de
modo que la relación entre la superficie edificada y la restante es
muy aceptable 'por su pequeñez. Sería conveniente regular el
número de habitantes de cada casa acomo'dándolo al cubo de aire
disponible.
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Apreciaciones de la Comisiónw

Insufieiencia de jornales.-Junta local de Reformas Sociales.-Contratis­
taso - Despido de obreros. - Asociaciones obl·eras. - Cumplimiento de
las Leyes sociales.-Higiene y seguridad del trabajo.--Asistencia mé­
dica. - Hernias. - Comerciantes. - Boycott á los almacenes de la Com­
pañía.

Insuficiencia del jornal.

Aludiendo al preciú de la vida en la localidad, ¿puede decirse
q uo el jornal mínimo sea suficiente? Dado el valor de 10s·jOl:nales.
y las facilidades con que cuenta el obrero por partE; de /la Com~

pañía, como casas en condiciones, alquileres módicos, asistencia
médica y botica, grandes almacenes reguladores, donde los artí­
culos de primera necesidad se venden al costo, etc., el jornal mí­
nimo es sufici~llte para el obrero soltero, sin familia y de buenas
costumbrw; y para el casado que tenga hijos que también traba­
jen; pero si éstos son pequeños, 110 hay duda de que el jornal mí­
nimo no le basta para cubrir sns necesidades.

Con presencia de todos los datos, y contrastadas las informa­
ciones orales y escritas, la Comisión entiende que, en general, los
jornales reguladores son bastante elevados y mayores que los es­
tablecidos en otras localidades para retribuir trabajos semejan­
tes. y si Se añade el premio ó valor del trabajo ejecutado, ade­
más de la tarea dentro de la jornada, resulta una remuneración-
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muy importante, qne á veces casi duplica el jornal. En el trabajo
á destajo, por comjJaiíerías, los obreros alcanzan también salarios
que exceden á los ordinarios en up. 25 á 70 por 100, según los
-casos.

Algi.t.na excepción conviene señalar: ciertos obreros, que traba­
jan como peones, los que en otros empleos no llegan á alcanzar,
por circunstancias especiales, más que el llamado jornal mínimo,
y los maquinistas, fogoneros y personal de tracción de la linea
Huelva-Riotinto, no están tan bien retribuídos COlno sus compa­
fieros, en relación con el trabajo que realizan y con el jornal que
<JU ocupaciones .semejantes conceden otras Compañías.

Junta local de Reformas Socia'les.

La Comisión ha podido comprobar de un modo fehaciente que
la Junta local de Reformas Sociales de Riotinto es un organismo
-constituído con infracción notoria de las disposiciones vigellteS'en
la materia, falta de independencia, de funcionamiento irregular y
de ninguna eficacia en la vigilancia y cumplimiento de las Leyes,
obreras.

La Real orden de 9 de Nnviembre de l~lO dando instruccio­
nes para la renovación de las Juntas, fijó en su texto dos procedi- ­
mientos- de elección. En los Municipios en' que existan Asociacio­
nes o1}reras Ó patronales, los Alcaldes anunciarán con ánticipación.
por medio de edictos, bandos y cuantos anuncios oficiales tengan
publicidad, la fecha -de la elección, procurando que llegue á co­
nocimiento de las Sociedades ó entidades interesadas. Donde qo
existan Asociaciones Dbreras ó gremios se podrá admitir que 16s
Alcaldes reunan separadamente, anunciándolo también por dichos
medios de publicidad, á los patronos y obreros. de las distintas
dases y oficios, y, consideranda á cada grupo como gremios,
voten en la misma forma que lo harían éstos.

Nada de ello se ha observado en Riotinto. Hay en este Muni~

<:'ipio Sociedades de Socorros mutuos de las' que forman parte los
<>breros de las Minas. Si esas Asociaciones eran de las que la in­
tervención de los patronos puede subordinar el derecho electoral
de los obreros á la clase patronal, cuando esta subordinación se
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\deriva dela ingerencia que en una forma di~ecta atribuyan á los
patronos los estatutos legales, no podían intervenir en la elección
de la Junta; pero se imponía entonces que el Alcalde hubiese
citado por edictos, bandos ó cuantos anuncios oficiales tu vieran la

.publicidad debida, y hubiese reunido separadamente á los patro­
nos y á la masa obrera de Riotinto, para que eligiesen Sus repro-
sentantes con toda libertad. .

IJa Comisió.n ha examinado el expediente electoral de la Junta,.
que adolece de un vicio .esencial de nulidad, pues debiendo el
Alcalde haber citado á todos ios obreros por medio de edictos, si
no había Asociación con carácter legal, se prescindió de este re­
quisito, dándose el caso extraordinario de que en una población
trabajadora de más de 2.000 mineros hayan acudido 48 votantes.

Verificada ia elección en tal forma, fueron designados como­
·Vocales patronos, propietarios y suplentes, respectivamente, por
27 votos: D. Rafael Cal\To Vélez,D. José Lino, D. Sancho Pe­
reche , D. Manuel higo, D. Ramón García, D. Diego Rodríguez.
y D. Antonio Alba. Corno Vocales obreros fueron proclamados,
como propietarios, D. Miguel Castilla, D. Benito Romero y don
It-'rancisco Penil, siendo digno de Í1otars~ que la mayor parte de
los Vocales patronos y obreros que componen la Junta local son
empleados de las Minas de Riotinto, al servicio de la. Empresa,
como capataces y encargados.

Si en la constitución la Junta adqlece de tales defectos, en
su funcionamiento presenta alÍ.n mayores deficiencias y omisio­
nes. La propia Real orden de 9 de Noviembre de 1910 dispuso­
que, una vez en funciones las Juntas proviricialesy locales, .los:
Presidentes de las mismas den cuenta inmediata al Presidente ..
del Instituto de Reformas Sociales de las personas que las compo­
nen ycle cuantas variáciones puedan ocurrir en el personal de las:
mismas, así como de los acuerdos que adopten, medidas que pro-

- pongan, mociones que discutan y cuantos asuntos sean dignos
de mención especial, en relación con los fines que el Institut~

persigue y misión que le está encomendada. .
Otra disposición ministerial, la Real orden de 20 de Junio­

de Hl07, dispone que las Juntas locales se reunirán, por lo me­
nos, una vez al mes, y remitirán á los Gobernadores de las pro­
vincias, para que éstos las 'envíen al Instituto de Reformas So-
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~iales, Memorias comprensivas de las industrias y establecimien- I

tos fabriles de importancia que haya en la localidad.
La Real ordende 2 de Junio de 190';) estableció las condicio­

lles á que deben sujetarse, en el ejercicio de las funciones de
Inspección, las Juntas locales, determinando el arto 20 que en
los lugares donde no haya Inspectores, las Juntas continuarán
desempeñando en toda amplitud el servicio de Inspección, mante­
niendo con la Inspección Central las mismas relaciones que se or­
dene tener á los Inspectores, dando c·uenta al Instítuto del nombra­
'miento de Z.os individuos de su seno que ejerzan durante el semes­
tre la inspección en la fábricas, talleres y establecimientos encla'­
vados en el término municipal (art .. 21), y dando también cuen­
ta al Instituto y al Inspector regional ó provincial de que dependa
la Junta (art. 22), de las visitas que realizaran. . .

Ninguno de estos preceptos ha sido cumplido por la J :unta
local de Reformas Sociales de Riotinto. Del expediente de ese or­
ganismo, examinado por la Comisión, sólo aparece que la Junta'
.se constituyó el 23 de Noviembre de 1910; se nombró al Vocal ­
D. Manuel Irigo (patrono) para que durante el primer semestre
-ejerciera la inspección de fábricas y' talleres; en 1.0 de Octubre
-<le 1911, la Junta celebró sesión, para designar como Presidente
de la mUllicipaldel Censo á D. Cipdano 'Vert, encargado al ser­
vicio de la Compañía.

Fuera de esto, la Junta ha infringido todaR las disposiciones
vigentes, y ni consta dato alguno de su funcionamiento, ni ha
mantenido, como organismo social y como instrumento de la Ins­
pección del Trabajo, relación de ningún género con el Instituto.
La Junta local de Reformas Sociales de Riotinto, á pesar de la
importancia de las explotaciones mineras enclavadas en el térm:i­
no de su jurisdicción, no ha creído de su deber velar por· la ob­
-servancia de las Leyes obreras, mantener cap' el Instituto. uha
~omunicaciónobligada y constante, y realizar, en suma, la misió~

que le estaba encomendada.
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Contratistas.

Según los datos facilitados á la Comisión al visitar el d~par­
tamento de «San Dionisio» (corta y contramina), el número de .
Qbreros puedy dividirse así:

Trabajan por administración............•....
Idem á la pal'te (compafteria.)~· .
Idem con contratistas; r • •••••••••••

918
1.145

918

Es decir, un·os 3.000 obreros, de los cuales trabajan con con­
tratistas cerca de la tercera parte.

La Compañía muestra preferencia por el sistema de contra-
tistas. .

Además de las razones gue, para demostrar esta preferencia,
dió el Director verbalmente á la Comisión, ya consignadas en
páginas precedentes, remitió á ésta el escrito siguiente:

«NOTAS SOBRE RAZONES PARA TENER CONTRATISTAS

1.o El contratista asume má.s responsabilidad que el encarga­
do, cuida. mejor de los detalles, y así ocurren menos accidentés
en el trabajo.

2. o El contratista enseña mejor á sus obreros, puesto que está
acostumbrado al trabajo, y los operarios, aunque sean barreneros,
no pueden trabajar en minas hasta· que estén bien enseñados. El
encargado no .puede hacerlo, porque son tan obstipados que no
quieren obedecerle.

3.° Cuando trabajan por compañerías de seis ó 12á la parte,
entran dos ó cuatro en cada relevo. Su trabajo es ineficaz é insu-

J

ficiente, porque cada relevo trabaja para sí, sin hacer nada para
el siguiente, viniendo á ser .como tres compañerías que trabaja­
sen separadamente, cada una para si, y con mny mal resultado.

4.° En las compañerías siempre hay disgustos, porque algu­
nos obreros se quejan de que ellos hacen todo el trabajo y que
los otros reciben el mismo dinero sin hacer casi nada.
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5.o Lo~ mejores mineros se esfuerzan en pertenecer á la mis­
ma compañería, dejando á los más endebles en las otras.

.Si trabajan en la misma piedra, ~on el mismo precio por tone­
lada, 10'3 buenos obtienen jornales excesivameúte crecidos, mien­

-tras que los otros los' ganan muy bajos, naciendo de aquí el des­
contento.

Si á los malos se les sube el precio por tonelada, los buenos
se quejan de que' se favorezca á los otros. El contratista paga un
jornal diario, y el obrero de escasa inteligencia gana igual que el
que la tiene buena, con talque sea fuerte y su aspecto físico sea
bueno.

6. o Los obreros por compañerías no saben, hasta que termi­
na el mes, cuánto pueden ganar, y por esta razón, si consideran
bajo el precio que se les ha señalado por tonelada, se desaniman,./
no hacen más que quejarse y sacan el jornal mínimo; por otra
parte, se esfuerzan en el trabajo si creen que es alto el precio­
asignado.

7. o Los obreros de los contratistas trabajan con regularidad
y prodúcen si n dificultad' una extracción constante durante todo
el mes.

Los que trabajan por compafierías no hacen, en cambio, casi
nada durante la primera quincena.. del mes; se esfuerzan desespe­
radamente en la segunda, y dan lugar con ello á una extracción
muy irregular, además de los accídentes que con frecuencia pu~·

dan ocurrir con este motivo.
8. o Los de los contratistas no se han quejado nunca hasla

ahora. Todas las quejas las formulan quellos que, deseand>o un
contrato, se les 'niega, debido á su conducta ó incapacidad.

9. o Pagando los contratistas el jornal correspondiente; no ne­
cesita distinguir entre barreneros, paleros, macero~, peones~ pun­
taceros, saneadores, etc.

Los encargados no puerlen obligarles, aun pagándoles, á que
trabajen en cualquier faena. Así, con un encargado, el barre­
nero es barrenero, sín que quiera hacer otra CQsa; el palet:o es
palero, y no hará más que esto, resultando casi imposib)e poder
organizar el trabajo debidalnente.

Con los' contratistas hacen lo que se les ordena, mientras que
con lo Encargados, no.
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10. Á los ignorantes debe enseñarse; los qt;le son algo enten­
didos creen que lo saben todo, y no q'Uie~en tomar órdenes de los
encargados, mientras que obedecerán á los contratistas, puesto
que son éstos quienes directamente les pagan.

Por otra parte; en la visita que realizó la Comisión á «San
Dionisio», interrogado el Ingeniero inglés, Jefe del departamen­
to,sobre el sistema de trabajo por contratistas, manifestó lo
siguiente:

«-El sistema es bueno para la Compañía, porque se economiza
gastos devigilancia-capataces, encargados, vigilantes, etc., cu­
yos jornales satisface el contratista-y porque el obrero da más

.' rendimiento.
)La Compañía fija un precio al contratista algo menor' que el

que asignaría á Za,s compañerías.
. ) Estima en unas 20 ó 25 libras esterlinas al mes la ganancia

que obtiene un. contratista que tenga á sus órdenes 40 obreros.
Resulta de 2 á 2,5 reales por obrero y día.»

Examinelnos el valor de estas razones, y, á este efecto, recor­
daremos cómo se hace el trabajo por contratistas.

En contramina, según declaración de los mismos cont!,atí8~á8,

los barreneros ·trabajan casi _siempre á, jornal; y elqne pide que
se le señale tarea, se le concede, teniendo como premio el acabar
antes, premio de que muchas veces no pueden gozar los obreros,
porque no siempre el servicio de las jaulas de los pozos permite
la salida del personal al exterior de la mina fuera de las horas de

,8litrada y salida de los turnos. Uno de los contratistas diijo que
también daba trabajo á destajo cuando se lo pedían. '

Los zafreros, según declaración de los mislnos contratistas
que informaron, trabajan á jornal, pero señalándoles una tarea
que consiste en llenar cierto número de continos (siete á nueve).

# La falta de realización del trabajo puede-ser causa de amonesta­
ción y aun de descuentos.

Los contratistas p~gan á los barreneros jornales _que varían
entre 16 y 18 reales, según que trabajen á máquina ó á brazo y
según su habilidad; á los zafreros, jornales de 14, 15 Y 16 reales.
'Esto es lo que ganan los obreros en jornada de ocho h.oras, ó sean
siete efectivas.

En los trabajos al aire libre, los contratistas pagan á los peo­
S

/
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nes vaciadores jornale~ de 12 á 15 reales: unos conceden premio
si el trabajo es mayor de una cierta tarea asignada; otros no dan
tarea ni premio.

El trabajo dirigido por contratistas es más eficiente-dicen
éstos y la Compañía-que el que realizan las compañerías. Razó­
nalo la Compañía en los apartados 2. 0

• á 7. 0 Los contratistas lo
apoyan de este modo:

«En el trabajo por compañerías, los obreros·se dividen en tres
turnos de o~ho horas. No hay enlace en el trabajo de esos turnos.
Cada uno tiende á hacer el que le sea más fácil, que no es mu'­
chas veces el más conveniente para el mayor rf.lsultado final. Por
ejeInpl0, los barreneros de un turno barrenan donde les es más
cómodo: si hacen barrenos de 'poca profundidad, les dan fuego en
su turno, con menos p~oducto que si los del siguiente los hubie­
ran profundizado más" Éstos, en vez de barrenar en la parte ~lta

del frente, como trabajo preparatorio para obtener mayor adelan­
to en la pega de fuego de los de la parte inferior, atacan esta par­
te. En suma: por Jalta de dirección y uD;idad en el trabajo, el
arranque, ,á igualdad de jornadas, es menor.})

Es cierto este razonamiento por lo que respecta al trabájo de
arranque de los' barreneros, que e~, sin uuda, importante;, pero
no demuestra diferencIas en el de zafreros y contineros, esto es,
en el trabajo de carga y transporte de los productos arrancados.

En las «razones pal~a tener contratistas» dadas por la Compa­
ñía á la Comisión en el escrito ya citado, aparecen las ventajas
que aquélla obtiene, entre otras:

La mayor responsabilidad de los contratistaS y la mejor di­
rección de los trabajos da lugar á menor número de accidentes
(apartado 1.0).

El rendimiento de trabajo es ~ayor (apartado 3. O).
Los obreros de los contratistas trabajan de. modo más regular,

y producen, sin dificultad, una extracción constante durante todo
el mes (apartado 7.°).
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GANANCIAS

Para apreciar las .ganancias de los contratistas en.el año 1912,
.el Director de la Oompañía facilitó á la Comisión el cuadro N,
.que contiene las siguientes casillas:

(1) Departamentos.
(2)- Nombres de contratistas.
(3) Clase de trabajos.

o (4) Cantidades entregadas á los contratistas por la Compañía.
(5) Número de jornales.
(6) rrérmino medio de trabajadores por contratista.
(7) Pagado por los contratistas á sus obreros, á. razón de 18'

-reales por jornal.
(8) Ganancia probable de los contratistas durante 1912.
(9) Ganancias por jornal.
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CUADRO N

Riotinto. - AÑo 1912.

Pagado GananciaCantidad á S\\S obreros dllrante Ganancia
entregada Término á razón de 18 el añol9t2 por jornal.

DEPARTAMENTO
Clase á Numero medio reales por jor- (probable).NOMBRES DE CONTRATISTAS contratistas de nada.

de trabajo. por de jor:lales. Irabaj adores. - -
R. I. L. Reales vellón. Reales vellón Reales vellón

(t)
,

(2) (3) (4) (5 ) (6) (7) (8) (1))

. José Arincón.............. Mineral. 193.39B 8.801 29 158.418 34.981 3,96
~ José Sierra ...... , ..••.•.. .- 175.992 8.410 27 151.388 2~ .601: 2,92

Juan Ruiz .............._.. - 280.777 13.827 " 44 . 248.886 31.891 2,30
. . \ Miguel Moreno............. - 184.491 8.868 29 159.542 24.849 2,82

Marcos Esteves ...... '" '1
Crisanto Blanco ......•... - 1.301.587, 60.168 194 1.203.360 98.227- 1,63

«San Dionisio» . \ A~g-~l E.steves ............
327.182 15.256 49 274.608 52.574 3,44IPlacIdo PaJermo " " ..• , .. -.

Ramón Garcia ............ - 246.085 11.144 36 200.592 " 35.493 3,18
Sabas.Dom-¡nguez~ .•..•... - 229.636 11.570 37 208.260 21.376 1,84
FranCISCO Espada......... -:- 171.307 9.160 29 1M.680 6.627 0,72
Cayetano Esteves ... _..•.. - 370.301 16.683 54 300.294 70.00'7 _4,19

.. Casimil'o Palomo.. . .••..• - 311.407 16.019 52 288.342 23.065 1,43
\ Francisco Rodrig'uez ..•... - 484.992 21.200 69 381.600 103.392 4,68
f Ag.. Wel't ................. - 166.224 8.648 28 155.664 10.560 1,22
~ Cayetano Roddg'uez ..••..• - 230.760 12.184 39\ 219.412 11.348 0,93

Carlos Nieves ...•••...... - 289.499 16.408 53 295.344 5.845· 0,35
Contramina•..• ~ Carlo~Sotillo ...• ~ ..•.••. " - 270.472 14.439 46 259.902 10.570 0,73

Fl'anclsco Mart"ll1.... , .•.• . - 248.994 12.850 41 231.300 17 .694 1,39
Fernando Izquiel'do ... " '..• - 2:18.327 13.180 43 237.240 21.0.:;7 1,60
J osé Centeno.•••.•. , .•••.. - 227.255 11.777 38 " 211.983 15.269 1,29

i ( .~

......
~
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ExamiI}anrlo este cuadro, se observa:
Dividiendo las caI}tidades de las'c~sillas (5)-número de jor­

nales-por las de la (6)- número de trabajadores-, resulta UD

. número de días de trabajo al año comprendido entre 302 y 312.
Las cantidades de la casilla (8)-ganancias de los contratis-·

tas al año-son la diferencia entre las cantidades entregadas por
13. Compañía á los contratistas-casilla (4)-y las que éstos han
pagado á los obreros-casilla (7)~

Las cantidades pagadas á sus obreros por los contratistas
-'-casilla (7)-S8 han obtenido suponiendo que todos los obreros,
.sin distinción, han ganado diariamente 18 reales; y, en efecto,
<esas cantidades de la casilla (7) son el producto de multiplicar
las de la casilla (5)-número de jornales-por 18, salario, en rea­
les, de un obrero.

Del examen de la casilla (!l) y demás del cuadro N resulta
.en 1912: '

«San Dionisio»: Suma total de ganancias de los 11 contratis-
-tas, 527.036 reales.

Suma total de jornales, 201.106 (131. 771,5 pesetas).
Ganancia por jornal (término medio), 2,62 reales.
ldero anual por contratistas 47.917 reales (11.979 pesetas).
Idem máxima por contratista y jornal, 4,68 reales, con

-69 obreros.
ldem mínima por contratista y jornal,· 0;72 reales, con

29 obreros.

Ganancia máxima de los ~ Porjornal 4,68 reales.
contratistas ·.. " { Al año , . 103.392

Ganancia minina de los \ Por jornal. . . . . 0,35 reales.'
contratistas... - ....•.. { Al año. . . . . . . . . 5.845

Contramina, 1912: Suma total de ganancias de los 7 contra.­
tistas, 92.373 reales (23.093,25 pesetas).

Suma total de jornales, 89.485 reales.
Ganancia anual por contratista (término medio), 13.196 reales

{3.299 pesetas)..
Ganancia máxima, por contratista 21.087 reales (5.272 pesetas).
ldero mínima íd., 5.845 reales (1.461 pesetas).
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Ganancia máxima por jornal, 1,60 reales, con 43 obreros..
ldem ill,ínima íd., 0,35 reales, con 53 obreros.
ldem media, 1,07 reales.
Creemos que, en realidad, las gana.ncias de los contratistas ..

han de ser algo mayores. El cálculo" en los datos de la Compa­
ñía, supone que la retribución diaria de cada obrero es de 18 rea­
les. Ahora bien: ya se ha visto que la casi totalidad trabaja á­
jornal, y que el de zafreros, contineros y barreneros fluctúa eil-'
tre 14 y 18 reales.

No se precisa si en los jornales va incluído el de los encarga-,
dos que el contratista tiene. Es de suponer que sí; pero aunque­
esto no fuera, estaría en cierto modo compensada esta omisión,
con las diferencias de jornal de obreros, entre los que éstos se­
asignan y la cifra 18 que figura en el cuadro.

Después del regreso á Madrid de la Comisión, manifestó eL
Director de la Compafiía, por escrito, que de lá columna (8) del
cuadro N que había facilitado (ganancias probables), debían des-'
contarse accidentes del trabajo, explosivos y herramientas, que­
satisfacía el contratista.

La Comisión no encuentra demostración suficiente de este-
aserto. •

Que la Compafiia suministra al contratista explosivos y acerO'
de herramientas, parece exacto, y así se deduce de las declara-­
ciones de todos. Pero al liquidar ó ajustar á cada contratista en'
vista de la obra que ejecutó, es de buena administración, y ésta.
es .excelente en la Compañía, que se efectúe el descuento, y se­
le entregue el saldo á su favor. No es explicable que, desp~és de'
figurar en cuentas la cantidad entregada al contratista} -'- y con,
este epígrafe se ,encabeza la columna (4) del cuadro ]{-, se le'
haga a'posteríori descuento por ningún concepto. Lo lógico es·
que los números consignados en dicha tabla sean el resultado·

. de la liquidación definitiva, y lo comprueba asimismo el que 1a.
.casilla «Ganancias» está formada restando de la «cantidad entre-=
gada por la Compañía» el valor de los jornales pagados por eh
eontratista.

Cuanto á que éste haya de pagar los accidentes del trabajo,.'
no ·está confirmado en ninguna de las informaciones hechas por
la Comisión. Si el contratista tuviese el carácter' de patrono para
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estos efectos, en substitución de la Compañía, habría de reempla­
zar á ésta en todas las obligaciones que exige la Ley de Acciden­
tesy Reglamentos para su aplicación; debería dar los partes de­
accidentes, satisfacer el medio jornal, dar asistencia médica y far­
macéutica, ate?der á las reclamaciones por indemnizaciones,­
etcétera, etc., y á nada de esto atiende, siendo la Empresa quien
se ocupa- de ello. -

Los datos que la Compañía ha fa~ilitadoá la Comisión, relati­
vos á indemnizaciones, no hacen referencia á la excepción por los
accidentes ocurridos -á los obreros que trabajan con contratistas.

Otros datos confirman el parecer de la Comisión. -
El contratista Sr. Sotillo, al informar ante la Comisión, dijo

que sus ganancias eran de 30 á 35 reales diarios. En el cálculo
hecho por la Comisión-cas~lla (9) del cuadro N-admitiendo
como ganancia efectiva los datos de la Compañía que constan en
la ca~il1a (8)-diferencias de l~s (4) y (7)- corresponde á este con­
tratista una ganancia de 0,73 reales por obrero; y como tiene 46
de estos, resulta una ganancia diaria de 33,58 reales.

Esto prueba que la casillá (8) representa las ganancias efecti­
vas, sin más descuentos de accidentes ni explosivos.

El Ingeniero de ({San Dionisia» aseguró que los contratistas
obtenían una ventaja de 2 á 2,5 reales por obrero cuando tenían
á su servicio unos 40 operarios. Las cifras medias de la colum­
na (9) del cuadro N no discrepan mucho de estos datos.

Resulta de todos los antecedentes citados:
La unidad de obra es pagada al contratista por la Compañía

:á menor precio que el que ésta asigna á las compañerías.
El contratista, en casi todos lós casos, paga á los obreros el

jornal que la Compañía tiene asignado en el trabajo por admi­
nistración, y, aun á veces, jornales algo menores.

El contratista, en cambio, obtiene beneficios que no son des­
preciables, pues sin ser tan exageradamente elevados como sus
impugnadores dicen, pueden estimarse e.n·1 á 2 reales por día y
por cada obrero.

Dedúcese de aquí que forzorzosamente el obrero tiene que dar
mayor rendimiento en su labor; y aunque en este mayor rendi­
miento influya algo la dirección que imprime al trabajo el con·
tratista, que se supone mejor que la del encargado de la Compa-

'(
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ñía en los trabajos por administración, no cabe duda de que tam­
bién ha de influir el mayor apremio para obtener el máximo es­
fuerzo útil del obrero en la jornada.

Los 28 obreros que se presentaron ante la Comisión, y algu­
nos de los cinco encargados, á pesar. de haber sido elegidos por
los contratistas 'para dar informes, á excepción de tres zafreros,
del, mismo pueblo que aquel á cuyas órdenes trabajaban hada
seis ó siete meses, protestaron enérgicamente contra este sistema
de trabajo y se quejaron de la presión que sobre ellos se hacía
para obtener mayor rendimiento, del mal trato que recibían y de
los castigos que el contratista les imponía, suspendiéndoles de
jornal y trabajo por uno ó más dfas, y hasta obligán9.oles á rea­
lizar algún día "la labor señalada que no hubieran terminado en
el anterior, ó descontándoles ~u importe del jornal, aserto este
último confirmado por un contratista. ~.! i

Aun deduciendo la parte· de apasionamiento y exageración ".\
que pueda haber en esas protestas, :resultan indudables la mayor
subordinación en el trabajo y el~mayor esfuerzo que el obrero que

: trabaja con contratista tiene que desarrollar, y este esfuerzo sin
"distinción de clase de ocupación. En el apartado 9.°de las «Notas
de razones en pro del trabajo por contratistas» quelaCompañfa

: dió á la Comisión se lee:

«Pagando los contratistas el jornal correspondiente, no nec.e­
sitan distinguir entre barreneros, paleros, maceros, peones, sa­
neadores, etc. Los encargados (de la OompafiÍa) no 'pueden obli- .
garles, aun pagándoles, á que trabajen en cualquier faena. Así,
con un encargado, el barrenero es barrenero, sin que quiera hacer
otra cosa; el palero es palero, y no hará más que esto, resultan-.
do casi imposible el podel~ organizar el trabajo debidamente. Con
los contratistas hacen lo que se les ordena, mientras que con los.
encargados, no.» .

Dice la Compañía, en el apartado 8. o del escrito de «Razones
para tener contratistas», que los obreros de éstos no se han que­
jado nunca, hasta ahora, y que todas las quejas las formulan
aquellos que, deseando un contrato se les niecra debido á su con-, o ,
dncta é incapacidad.

En oposición á este aserto, manifiesta la Comisión que en la.



MTIN. Biblioteca Central

- 121-

audiencia concedida á los obreros' que trabajaban con contrati~­

tas, á pesar de haber sido elegidos por éstos para presentarse en
la información y de hallarse presentes varios encargados, subal­
ternos de aquéllos, y á quienes hay que considerar más afectos á
sus jefes que á sus subordinados, la protesta contra los contratis-
tasfué casi unánime. '.

y. que el descontento ha tenido manifestaciones lo dicen los
-disgustos de los obreros con el contratista Sr. Palomo, que por
cierto no acudió á la audiencia concedida á sus compañeros por
la Comisión.

Queda por examinar otro aspecto del asunto. ¿Son libres los
.obreros para aceptar el trabajo con contratistas? Cuando un obre­
ro es destinado á este trabajo, ¿puede renpnciar á él, si prefiere
seguir trabajando por administracióq. ó en compañerías? ¿De qué
modo los contratistás enrolan á sus obreros? Los de los contratistas

..qtie se presentaron á la Comisión dijéron que, al ser destinados
.al servicio de éstos, tenían que aceptar, pues de lo contrario eran
-<lespe.didos.

-Algunos contratistas, de . los :interrogados sobre el pal,ticular,
dijeron que el trabajo era'voluntar.io. Otros expusieron lo siguien­
ta: «Si se trata de obreros Íluevos en la mina, el contratista los
presenta dI Jefe del departamento, para cumplir las fo.rmalidades
de ingreso que establece el Reglamento particular de la Com­
pañía (filiaCIón, recpnocimiento lnédico) etc.), de rriodoque resul­
tan ser, en este respecto, obreros de aquélla) pero al servicio
del contratista. Si son obreros de otros departamentos, que quie­
ren trabajar con contratista, «para mejorar de salario», es el Jefe
del departamento quien los presenta al primero.

Algunas veces-dicen otrog contratistas-, los obreros quedan
Bin trabajo en un departamento, yel Ingeniero, por no despedir-
los, los manda al contratista. -

No resulta satisfactoriamente explicada la absoluta libertad
de los obreros para trabajar con contratista, pues de existir, no se
quejarían de ser obligados á someterse á este sistema.

Resumiendo todo lo expuesto:
El sistema de trabajo por- contratista es beneficioso para la

Compañía, en punto á economía y regularidad del trabajo y exen­
ción de la vigilancia de éste.
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Es conveniente para el contratista, porque obtiene beneficios
que, sin ser lo exageradamente elevados que afirman los enemi~

"O'os del sistema dan remuneración muy apreciable.
h' ,

El obrero tiene mayor sujeción, y ha de rendir más á igualdad,
de jornal y de jornada.

Pero cualquiera que sea la exactitud de estas apreciaciones,.
"es indudable que el obrero debe tener libertad absoluta para ele­
gir ó aceptar el sistema de trabajo, sea por administración, por
compañerías ?por contratista.

Despido de obreros.

Antes de salir de Madrid la Comisión, llegó á sus oídos la es­
pecie del despido de obreros de Riotinto, realizado por el Director
dé las minas, con el fin de oponerse á la organización de los obre­
ros mineros en Sociedades.'Por ser este punto de especial int13rés,.
y para tener datos preparados á la llegada á Huelva, solicitóla­
Comisión, por escrito, del Gobernador de la provincia tuviese­
preparada relación de las Sociedades obrera~ con estatutos apro­
barlos, y de las solicitudes" pendientes de resolución. '

La permanencia de la Qomisión en Ruelva y Riotinto confir~

mó la importancia de la cuestión anunciada y planteada. En una
alocución dirigida á los obreros del Sindicato de Riotihto y al pú­
blico en general, impresa en Riotinto el 29 a'e Abril último, se­
lee: «No queda otro remedio que contestar á las despiadadas pro­
vocaciones qúe se nos envían, cual es el despido de tantos compa­
neros como han sido arroj~dos de su trabajo, á título de escasez.
de ~cupación, y acto continuo se admite á aquellos que lo pre­
tenden.» f\.nuncia que la huelga general es inevitable, y aun la
general de España, y exhorta á los obreros á que cumplan comO'
huenos ferroviarios.

En la primera decena de Mayo vino á Madrid u'na Comisión
de obreros, compuesta de los Sres. Navarro, de Nerva; Bascuñ.a·
na, del Sindicato minero, y Moreno, obrero minero, Secretario de­
la Sección de.Riotinto, «para denunciar al Ministro de la Gober­
nación-dice el núm. 16 de Mayo del periódico titulado La pron­
tera, publicado en Nerva bajo la dirección de D. M. Navarr(}
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Martín-los atropellos de la Compañía minera, que, en su odio á
los obreros asociados, los despide, para admitir á gentes reclutadas
en otras poblaciones y hasta en Portugah.

En la audiencia que en Huelva dió la Comisión á los obreros­
ferroviarios y empleados en la carga y descarga de torales condu­
cidos por el Sr. Bascuñana, habló éste también del citado despido
de obreros, como represalias -de la Compañía contra la ~rganiza­

ción societaria de éstos.
La Unión Ferroviaria de 16 de Mayo de 1913 dice:

«La Compañía desea una huelga, que cree -beneficiosa, supo­
l~iendo causaría la desaparición de la organización.

Ha comenzado ya la provocación, y. ha dejado sin ocupación
á más de 200 obreros, á pretexto de que escasea el trabajo en las:
minas, yno tardó mucho tiempo en admitir á otros trabajadores
que les sustituyan. .

Despedidos por falta dB trabaj<>, llevando consigo certificado,
al querer entrar á trabajar en otros departamentos y exhibir sus
certificados se les niega la admisión.

No se respeta por la Compañía el derecho de asociación.
El Gobernador de Huelva no quiere aprobar el ReglamentO'

del Sindicato de la Compañía del ferrocarril y Minas de RiotintO'
y los de las Secciones de Bahía y Puerto, fundado en que no son
ferroviarios los mineros. Falta á la Ley de Asociaciones.

En Riotinto, en la audiencia dada por la Comisión del Insti­
tuto, el 18 de Mayo, á obreros de Riotinto conducidos por D. Mar­
tín Moreno, obrero minero, Secretari.o de la Comisión que fué á
Madrid, protestó contra el despido, que no era suspensión de obre­
ros, hecho para matar la Asociación.})

Iguales declaraciones é igual protesta hizo D. Manuel Navarro 7

presidiendo una Comisión de obreros de Nerva, que informó ante
la Comisión. Ésta le pidió relación escrita: de los nombres de los
obreros despedidos y ofreció darla al siguiente día.

En Vía Libre, de Nerva, Suplemento al núm. 6, con el títu­
lo de «Asamblea magna ferroviaria en Nerva», se hace el relato
de ella (celebrada el domingo 18 de Mayo) y de las afirmaciones,
de D. Martín Moreno, de que hay ob~eros despedidos en Ríotinto.
Este sefior invitó, en esa Asamblea, á los obreros despedidos á que

/
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el lunes, á las diez de la mañana, ese presenttn en la Sección de
Riotinto para informar ante la Comisión del Instituto». Varios
anunciaron que irían todos.

Otro orador dijo que- en la hue,lgaque se prepara para el 15
de Junio se pediría la inmediata reposición de los -obreros despe­
didos.

El Sr. Moreno remitió á la Comisión una lista de despedidos,
en que figuran 127; el último de ellos, ~. Martín Moreno, dijo
que no debía considerársele despedido, pues el Director le había
suspendido. de trabajo durante algunos -días, pero reponiéndole
después. -

De los 126 restantes dela lista, uno de ellos, Antonio Gil Sal­
daña, trabajaba en el departamento de pirit~s, y otro, Manuel
Ramirez, en la corta de «San Dionisio». Los demás, hasta. 124,
trabajaban en el filón Norte.

Relación de despedidos e:n el filón Norte.

NOMBRES

Francisco Pérez Martin ~. . .
Juan Ignacio Moreno .

_Graciano Yega Navarro .
Julio Ramos Vázquez .........•....
Rafael Muñoz Escobar .
Dionisio Pérez Pérez .
José- Inés González....•.......... "
Policarpo Molinero Rubio ........•..
Joaquín Borges Rodríguez:•.. " .
José Ooca Fansedón .
Juan Oalvo Alonso " .
Agustín Rodriguez Diez .
Manuel Luis Tundidor .
Filom.eno Delgado López ...•.......
Andres Páez Bejunda .
Antonio Oornejo Torres .
.Juan Romero Ruiz .' .
Antonio Romero Oalvo .
Casi1i1iro Mayoral Reyes .
José Gómez González .
Juan José López Ramirez .
Roque Lópe,z Ramajo........•......
Santiago García Quiró.... ~ .......•.
Joaquín Gómez Pablo .. '" ......•..

Años
de

servicios.

23
20
25

4
6

35
io
27
12

2
25
11
24
19

9 meses.
4

24
3
7

23,
8

23
19
3

Edad.

43
39
36
33
47

'44
23
39
24
14
67

'23
59
49
23
21
38
26
48
49
19
32
29
18
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NOMBRÉS

Santiago Hernández González ooo
Angel Serrano Enríquez .. oooooooooo
Eusebio Martín Banetoo o0"0 ooooo-o oo.
Antonio Vázquez Dornínguezo ooo. oo
Manuel Fernández Fernández ooo. oo
José Barrera Méndez. oo' ooooooooooo
Salvador Leal Carrasco oooooooo. ooo
Florencio Pujazón Valencia... o00 • o.
José Mo Maestre Fernándezo oo. oo', .
José Romera Ruiz.... ooooooooooooo.
Manuel Cumplido Márquez .. ooooooo
Fernando Jiménez Calvo ooooooooooo
Roque Rodríguez Turnidor oooooooO'

Bonifacio Torres Vázquez . ooooooo. o
Antonio Turid Fernández o. oooooO"

Cecilia Machina Cabanjllao ooooooooo
José Verdugo Pozo.. oooo• o. oo,' o' oo.
Manuel Fernández Díaz oo.... ooo• o.
Antonio RomeJ,°o Muñozo o. o.. ooo•• o.
Manuel Arag'ón Trujilló ooo00 o. oo•.•
Esteban Pino Jiménez. o. o.• - oooooo.
Gregorio González Hernández oooo. o
Lorenzo Garcia Antón .. O" o. oo' ooo.
José Carrasco Páez ..• oooo•••.•• ooo
José Zambrano Narvona. oo. ooooo. oo
Juan Piquera Cabana ... ; o•• o•• ooo;
Andrés Dabrío Dabríoo. oo• o.... o. o.
Julio Charrueco Benítezo. oO' oo•. oo.
Francisco Ranura Ruiz. O' ••• oo. oooo
Manuel Vigo Fernándezo ... o. oO' oo.
Manuel Guijarro Gómez .; • ooo. oo•o•
Francisco Estasio Caña.' .• oo"••• ooo
Francisco Perales López ... ooooooO"

Anastasia Her'nández Herrero oO" oo
José Macho Ruiz. oooooo. oooo. oooo. o
Francisco Gil González o•• oo.•• o•.. o
José Manuel Rodríguez Pereira. oo,, o
Román Martín Pérez. oo• o. o ••• oo o
Aurelio Díaz Gazzóno ooO' oo. ooo, .••
Rafael Domínguez Delgado....•.•.•
Diego CarabaIlo Díaz ..•.•• oo• . •• •
Juan González González o••• o.••• o.
José María Cardón Fabián .
Juan Antonio Ortega Rosa. oo• . •. o.
Tomás Villalba Rodríguez. oo•o. o•. o
Victoriano Cari-ascas Chamarra ••'•.
Salvador Piña Jiménez •...•••••••••
Félix Rubio ,Capataz .••....• o.••• o•
Juan Rojas Rebollo ••.••..•• o••••.
Francisco Delgado Gil... o.• oo....• •
Antonio Soriano Redondo .. o•.•••.• o
Francisco González Fontenla _

..

Año8
de

8ervicio8.

2
15 meses.

21
16
16
5
5
5

29
25
5
7
4
1

10
39

f>
6
6
5
5
4

17
4
5
7
6

17
14:
17

1
17
]3
21
27

1
17
4
8

22
7
'3
5
8

21
4
5
,2
6
6

14
33

Edad.,

30
28
43
50
31
25
]9
17
40
42
21
50
30
18
26
55
21
18
33
23
]8
24
27
18
30
37
29
;30
27
35
29
45
25
41
47
31
50
t9
31
52
28
30
37
31
52
35
25
27
41
42
25
46
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Rufino Sáez Vicente .
Cavetano Avelláu Bañón ..••....•..
Te6filo Muñoz Agudo .
Tomás Chasneco Ortega. ~ ........•.
Antonio Rufo Valencia .
Valenciano Castor Vargas ......•..
Jenaro Fernández Morales•.........
Pedro Duán Abril ....•.........•...
José Acaña Millán .
Telesforo ValeraDelgado .
Joaquín López González ~ .
J uan Justo López ...............•..
Julián González Garrido .

. Florencia Rapado Gago .-..
Francisco Cerdera Cabana .
Ceferino Martín Justo .............•
José Martín Becerra.........•...••.
Miguel Pradas Pereda .

. Francisco Sayas García , " , ..
Pedro Ramírez Poley............•..
Francisco Rodríguez Forero ~

José Ramirez Poley , .
Manuel Rodríguez Forero .
Nicolás Lonzano Martín .
Francisco Aragóll Trujíllo ,
Julio Multo Muñoz .......•.........
Nicolás R~dríguezLópez .
José Antonio Gómez Delgado .
Jerónimo Prier-o Alvarez .
Ricardo Simón Hernández .......•..
Manuel MuñoZ' Alvarez .
Eduardo Ramos López .
Francisco Marcos Ferrero .
Angel Manz'ano Devesa .
Francisco Aradílla Bernardo ......•.
Antonio Gil Saldaña .
Bartolomé Leoncio de la Cruz .
Antonio Baena Camilla .........•...
Manuel Garcia Delgado .
Angulino Boza Ovíedo ...•....•....
Gregorio Carrasco MarchEma ; .
Angel Fernández Calvo .
Francisco González Deabajo ...•....
Manuel Sánchez Chavea , .
Francisco Botella Hag·arejo .....•...
Antonio Larios Díaz .
Tomás Baez Silva......•..........
Manuel Ramírez Chacón .
Juan González Vázquez .
Martíll Moreno Pineda........•.....

Años
de

servicios.

23
30

7
17
6

19
6

11
5

17
25
25
24
13
24
4
6
7
7
5
6
6
7
6
5
1

28
11
34
30

10 meses.
5 '

21
7

24
7'

18
12
14
5
7
3

31
20

1
4
7
3

14 meses.
19

Edad.

39
40
25
57
15
30
20
25
41
33
44
48
68
35
44
18
18
18
18
17
18
20
20
48
21
19
59
26
64
54
21.

).7.
34
18
84
38
48
26
34
34
36
17
42
39
29
21
31
21
25
30
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El 19 de Mayo, D. Manuel Navarro, que había informado ante
la Coniisión, presidiendo la reunión de obreros de Nerva, remitió
el escrito que á continuación copiamos:

«Á LA COMISIÓN DEL INSTITUTO

Ayer he tenido la honra de informar ante la Comisión del Ins­
tituto de Reformas Sociales, sintetizando el sentir de los obreros
residentes en Nerva, af~ctos á La Unión Ferroviaria.

La Comisión del Instituto me hizo el honor de que yo me in­
formara 'de si en estas minas han ingresado ó no obreros de otros
pueblos, mientras ~ay otros obreros despedidos, y el que suscribe,
por sí y en representación de la Sección de-Nerva, tiene el honor
de manifestar á. los dignísimos sefiores de la Comisión del Insti­
tu to lo siguiente:

1.o Es cierto que se han admitido obreros que nunca trabaja-
ron en estas minas. .

En corta-filón Sur, en el servicio de vías, trabajan de 15 á 20,
cuyos nombres, según informes, serán facilitados esta noche.

Uno de estos obreros' nuevos se llama Gregorio Jutillo; otro
trabaja en el vacíe de clasificación de minerales, denominado. de
«El Diablo»: Hámase Manuel Carahallo, nuev·o en estas minas.

2. 0 En Naya (cementación), en la Central eléctrica, en la can­
tera y en vías hay trabajando obreros que sustituyen á los despe­
didos: los nombres los conocerá la Comisión del Instituto.

Mañana trabajarán Francisco Aponte y Francisco Martín.
Estos individuos son nuevos aquí; han pedido esta mafiana

sus títulos ferr<;>viarios, pues de no presentarlos no hay obreros
que los garanticen.

Como el tiempo es breve para completar la información, el que
suscribe ha de limitarse á lo anotado, declarando que, dado que
esta noche se le facilitarán más datos,' podrá entregarlos á la CO"­
misión.

Vivan ustedes muchos años.-Manuel Navarro, de la Comi­
sión de Nerva.»

Los nombres de los 15 ó 20 admitidos en el filón Sur en el seru

vicio de vías; que prometió dar aquella noche, y los de los admití-
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dos en la Central eléctrica, no han llegado á noticia de la Comi­
sión en aquel día ni en todo el siguiente. -

,Comprendiendo la Comisión la necesidad de aclarar este asun­
to, se dirigió al Director rogándole manifestase la verdad de lo
ocurrido. En repetidas ocasiones, el Director negó enérgica y ter­
minantE;lmente la especíe propalada del despido de obreros. Los
términos en que se expresó ql!edan detallados en esta Memoria
al relatar la conferencia final que celebró la Comisión con el Di­
rector.

«Se trata, dijo, no de despido, sino de supresión temporal de
labor en un depar~amento, filón Norte. La reanudación de sus­
trabajos en otro departamento depende de la voluntad de los que
s.e dicen despedidos.' La Compañía está dispuesta á 'darles ocupa·
ción en cuanto se presenten. Los suspendidos de trabajo en el últi~

mo mes son poco más de ioo; los'admitidos, poco más de 30. De
ellos, la casi totalidad son de oficios especiales: maquiriistas,.car­
pinteros, fundidore3, etc.; no son obreros que trabajan en exca~

vaciones, como los suspendidos en el filón Norte. Este pequeño
movimiento de alta y baj~ de, personal es el corriente en labores
tan. extensas y en personal obrero de millares de operarios. No se
concibe la razón de la insistencia con 'que se propalan y sostienen
esas especies.» .

Llamada la' Comisión á dar juicio en. el asunto del despido
de obreros, se cree en el deber de expresarlo en los términos si­
guientes:'

«La única relación ,de nombres de supuestos despidos que ha
llegado á su poder, procedente de la representación óbrera, es 1,~

que acompaña á esta Memoria, y se citó anteriormente. La proIl1e­
tida ampliación de nombres y comparecen~ia de obreros ,despedi­
dos no tuvo lugár en las fechas que anunciaron los interesados.

Esta relación consta de poco más de 120 nombres; y, á excep­
ción de dos, todos trabajaban en un mismo departamento de la
mina filón Norte. Parece razonable suponer que se tra,ta tan
sólo de una terminación de trabajo por motivos de explotación;
porque de obedecer el despido á represalias y castigos á los obre­
ros que se hubieran distinguido por sus manifestaciones á favor d~
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la Asociación de obreros y en contra de la Compañía, los despidos
pertenecerían á diversos departamentos de la mina, entre los 10
ó 12 de que consta la explotación,. y h\lbiera sido muy raro que
todos ellos estuvieran trabajando en uno solo, el filón Norte.

Siendo más de 15.000 los obreros que en la mina trabajan, el
número de supuestos despEdidos forma una parte alícuota de 0,6
por 100, proporción que, por su pequeñez, no puede constituir re­
presalia.))

La Compañia emplea los certificados que á continuación se co- '
pian, que facilita á los obreros cuando cesan en el trabajo: uno de
ellos corresponde al caso de que "el obrero cese en definitiva en el
servicio de las, Minas (modelo Á), y el otro cuando el cese es tan
sólo en el departamento en que prestaba sus servicios (modelo B):

RIOTINTO COMPANY LIMITED

Departamento de Minas de Riotinto.

FORMULARIO Ji.

RIOTINTO COMPANY LIMITED

. El Jefe del departamento,

Minas de Riotjnto.Departamento de

El portador ..... sale de estas Minas con el fin debu~car trabajo eñ
otro sitio.

Ha trabajado aquí como ..... durante ..•.. años, ..... meses, hasta
la fecha"de ..... , en que ha cesado de trabajar; ha observado buena
conducta.

FORMULARIO B.

El portador ..... sale de este departamento hoy .....
Ha trabajado aquí durante ..... años, ..... meses, como ..... , ga­

nando un jornal de .....
Durante el tiempo que ha trabajado aquí ha observado buena con­

ducta.
El Jefe del departamento,

9
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Llevan letras distintas, A y B, como se hace en toda Adminis­
tración, de cualquier clase que sea, y ha de emplear numerosos
formularios; tienen por oqjeto distinguir unos de otros; pero no
son signos ni contraseñas especiales, según se decía, para que al
portador, suspendido" en un departamento, no se le diese trabajo
en otro.

Ante uno de los individuos de la Comisión del Instituto, el
Sr. D. 'Francisco González Rojas, increpó el Director de la Com­
pafi:ía al obrero minero D. Martín Moreno, propagadorde la es­
pecie del despido, censurándole que dijera ~al cosa cuando sabía
que no era exacta, añádiendo: «Tráigame usted maña~a á todos
esos despedidos y serán colocados», y elaludidó no respondió ni
rebatió la afirmación del Director. Éste había hecho antes elogios,
del referido :obrero minero, considerándóle como buen operario.'

Por todo lo expuesto, la Comisión entiende que en el asunto
del despido de ob'l'eros hay un error, una equivocación de infor­
maqión por parte'de los representantes de los obreros mineros;
que se tr~ta tan sólo de una terrn'inación de trabajos, que tO,ca á
un pequefío número de obreros, en un,o de los .muchos departa­
mentos en que se divide la explotación, por necesidades de, ésta,
y que la Compañía está dispuesta á dar trabajo en otrj)s departa-
mentos al que se presente. ,,'

Asociaciones obreras.

Queda ,por examinar otro punto importante de las reclama­
ciones de la prensa obrera. Las dificultades con que tropieza la
asociación de los mineros por parte de la Compañía y del Gober­
nador de Ruelva.

«La Compañía no respeta el derech~ de asociación.» «El Go­
bernadór no quiere aprobar, faltando á la Ley de Asociaciones, el
Reglamento del Sindicat() de la Compaftía del ferrocar1'il y Minas
de Riotinto y lels de las Secciones de Bahia y:Puerto, fundado en
que los mineros no son fm·roviarios.» -, ' ,

En punto á asociación de mineros en Riotinto existe cierta,
confusión que'merece consignarse y ·de ser posible aclararse.. , ) ,
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,El Gobernador de Huelva dice que no existe en los archivos
del Gobierno expediente alguno de aprobación de Reglamento de
Sociedades exclusivamente compuestas de obreros de las Minas
de Riotinto. El Alcalde de esta villa asegura que no hay ninguna
Asociación de resistellcia de obreros mineros. Ambas Autoridades

. declaran que no tienen noticia legal de la existencia -de Socieda­
des que no sean exclusivamente de recreo 6 de socorros mutuos..
Añade el Gobernador de Hue.lva que los únicos Reglamentos'
aprobados son los de las Secoiones de jen-ovía?-ios pertenecientes á
la Federación Nacional de Fer"foviarios. .

He áquí, respecto á esta Asociación, los datos suministrados
por el Gobernador:

«El Reglamento de la Federación Nacional de Ferroviarios de
España, aprobado y con vida legal, contiene en sus artículos lo
siguiente:

Artículo 1.o Bases: La. Se constitqye en España la .Federación
NacíGnal, de .Ferroviarios) integrada por los Sindicatos de las
diversas Compañías existentes y que en lo sucesivo se puedan
constituir;

2. a Los Sindicatos á que se ·refiere la base anterior estarán
formados, respectivamente, por el personal afecto á cada una de
las COmlJañias; .

3. a La organización que ha de darse á estos Sindicatos se
creará á base de Secciones, cuyo funcionamiento determinarán
los Estatutos por queaquéllas se rigen. I

Art. 3. 0 Bases: Podrán fornlarSindicatos los núcleos 6 gru­
pos de asociados de una Compañía cuyo: mínimo sea de 50,

Con arreglo á las bases anteriores se formó el Sindicato !ernJ­
viario obre;o de la Compatiía de ferrocarriles de Huelva á Minas
de Riotinto, que hace el servicio p~blico entre estas est~cioll.es

extremas y las 4.e Nenia y Riotinto á Zalamea.
Estos ferrocarriles de servicio público son propiedad de la

Compatiía Minera de Riotinto, que utiliza también las líneas para
el transporte de materiales, mineral, carbones, cobre y ácido sul­
fúrico. .

El Sindicato ferrovia'j'io de Huelva- Riotinto tiene derecho á
construÍ!' Secciones de jen·oviarios dentro de la pequefia red de
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ferrocarriles de servicio público (87 kilómetros). Y así se han cons­
tituído legalmente las siguientes:

Federación Nacional de Ferroviari{)s: Sindicato de Minas de Rio­
tinto: Sección, de Huelva.-Presentados los Estatutos por D. Fran­
cisco Bascuñana, y aprobados por el Gobernador en Febrero
de 1913. '

Federación Nacional de Ferrovio,rios: Sindicato de la Oompañía
ferroviaria de Huelva y Minas de Riotinto: Sección d'! El Oampi­
Uo.-Presidente, José Martínez GÓmez. Aprobado por el Gober~

nador en 22 de Enero de 1913.
Sección de Nerva. - Por la Comisión presentó el Reglamento

D. Manuel Mantecón, y fué aprobado por el Gobernador en 20
de Enero de 1913.

Sección de Minas de Riotinto.-Presidente, D. Antonio Vare­
la. Aproba.do por el Gobernador en 20 de Enero de 1913.

Estas Asociaciones obreras, genuinamente ferroviarias, han
sumado á sus socios los obreros mineros, que en diversos oficios,
desde el peón excavador hasta el fundidor y electricista, trabajan
al servicio de la CDmpañía minera en la explotación de los yaci­
mientos, tanto en el ramo de laboreo como en el de beneficio. Y
compruebJ.ll e3te ~serto las publicaciones obreras.

La alocución que el Comité y las directivas' de las Secciones
dirigían, en 29 de Abril de 1912. á los obreros de Riotinto, decía
que, para la huelga probable, se poetasen como bleenos ferro"::
viarios.

Para la Asamblea magna fen'oviaria de Nerva, á que ac,u­
dieron los obrero~ de las minas de Riotinto, celebrada el 18 de
Mayo último, La Unión ll"erroviaria cónvoca «á todos los com­
pañeros adheridos á La Unión Ferroviaria de Nerva, Riotinto;
Zalamea y Campillo», y en aquélla se trata de asuntos relacio­
nados con obre'ros mineros (despidos, contratistas, jornales, etc.).

Ahora bien-añadía el Gobernador-:' por este Gobierno no
se ha negado nunca la aprobación de Estatutos acomodados á la
vigente Ley de Asociaciones, y así se ha hecho con el CentrQ Po­
pular de Obreros de Huelva, Círculo Español de Traba.jadores,
Agrupación Socialista de Huel va, Ateneo Siudicalista Armonía,
y todos los de las Secciones de obrero8 ferroviarios, cOl'respoll.iien ..
tes á la Federacíón Nacional de Iterroviarios de España.
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Pero no le hit sido posible aprobar, sujetándose al texto de la'!
Ley' de Asociaciones, otros Estatutos de Asociaciones en que apa..
recían mezclados ferroviarios y otros- obreros. Por esto, continúa
el Gobernador, no han sido aprobados los FJStatutos siguientes:

Sociedad Unión perroviaria: Sección del Puerto, cuyo.Regla­
mento fué prese~tado á la aprobación por D. Francisco Bascu­
ñana en 24· de Abril de 1913.

Sociedad Unión perroviaria ES1Jañola: Sec~ión Bahía, que pre·
tendió formar D. Francisco Bascuñana, en 24 de Abril de 1913,
con obreros cargadores de t'ransportes marítimos.

Tampoco aprobó el Gobernador el e8crito pre8entado en 19 de
Abril de 1913 por D. Francisco Bascuñana, solicitando formar
una Sociedad que pertenezcá á La Unión Ferroviaria Española,
por pertenecer como wJnpleados ferroviarios y' mineros de la Com­
pañía de Riotinto. El Gobernador, que había aprobado en 20 de
Enero los Estatutos de lapederaáón Nacional de perroviarios:,
Sindicato d~_ Minas' de Riotinto: Sección Minas de Riotinto,no
creyó legal la constituciÓn de la nueva Asociación, y así lo co­
municó al Sr. Bascuñana en 26 de Abril de 191'3, fundando su

, acuerdo en los términos siguientes:

«Que, átenor de lo dispuésto en elart. 8.''', párrafo 2.° de la
Ley de 30 de Junio de 1887, la Asociación pretende reunir á todo
el personal perteneciente á la Compañía de Riotinto, ostentando
la cualirlad (le ferroviarios trabajadore~'de las minas ajenos al fun·
cionamiento del ferrocarril de la Compañía. Con arreglo al párra­
fo 1. o del art 6. 0 de la Ley, devuelvo los Estatutos pa¡:a que se adop­
te otra denominación que no sea la de jen'ov!'aTws.»

El Gobernador no se oponía á la formación de Asociaciones
mineras: devolvía los Estatutos para que Re cambiara la denomi­
nación, no confundiéndolas con las de ferroviarios. He aqu{ los
artículos de la Ley de Asociaciones en que fdndamentaba su re- -
solución: - .

Ley de Atwciaciones de 30 de Junio de 1887 (art. 6. 0
, pá.;.

rrafo 1. O):

«Si los documentos presentados (Estatutos, etc.) no reunen las
condiciones exigidas en el arto 4. o, el Gobernador los devolverá 'á
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loS interesad<Jg, en el plazo. de ocho días, con expresión de la falta
de que adolezcan, no pudiendo, por consiguiente, constituirse la
Asociación mientras la falta. no se subsane.»

Art. 4. o, párrafo 1.o:

«Los fundadores ó iniciadores de un~ Asociación, ocho días
antes, por lo menos~ de constituirla, presentarán al Gobernador
de la provincia en que haya de tener aquélla su domicilio dos
ejemplares, firmados por los mismos, de los Estatutos, Reglamen­
tos, contratosóacuerdos por los cuales haya de regirse, expre­
sando claramente en ellos la denominación y objeto de la Asocia- ­
ción, su domicilío, la forma de su administración ó gobierno, los
recursos con que cuenta, ó con los que se proponga atender á sus'
gastos, y la aplicación que haya de darse á los fondos ó haberes
sociales, caso de disolución. ~

«Ninguna Aso"ciación podrá adoptar una denominación idén­
tica á la de otra ya registrada en la provincia, ó tan parecida que
ambas puedan fácilirHmte confundirse, aplicando el Gobernador
en este caso lo dispuesto en el párrafo 1.0 del arto 6.°» .,

Hasta aquí los datos ~ue la. Comisión ha adquirido, y que eS 4

tima fidedignos. Resulta, en suma, que hasta la fecha no ~ay

Estatutos aprobados en Sociedades genuinamente mineras de Rio­
tinto, y que los' obreros se han adscrito así, en sus deseos de or­
ganización, á las Secciones de la Feder~ción Nacional de Ferro­
viarios españoles. Error es este en que puedeincurrirse, no estu­
diando bien la Ley. Cuando al informar ante la Comisión el obre­
ro minero D. Martín Moreno, al frente de uh grupo de obreros
mineros de Riotinto, decía los millares de obreros que estaban
asociados en esta última localidad y en Nerva, El Campillo, etcé- .
tera; al preguntarle si los Estatutos estaban aprobados, asegu­
ró, de buena fe, que sí; y tal era su 'convencimiento, que ofreció
pres'entarlos á la Comisión, como lo hizo. Se trataba, sin embar­
go, equivocadamente, de la: Sección ferroviaria, cuyo Reglamen­
to, aprobado en 20 de Enero de 1913, se copia á contiuuación:
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«Sociedad Unión Jierroviaria: Sección de Minas de Riotinto, per­
teneciente al Sindicato de Riotinto. - Esta- Sección se formará
con el personal de la sola Compañía del Sindicatode que forma
parte y con el personal que se halla en las condiciones que deter­
mina el Reglamento.

Artículo 1. o El mejoramiento moral y material de la clase y
la defensa de las condiciones de trabajo por medió de la aso­
ciación.

2. o Practicar ampliamente el principio de solidaridad entre las
organizaciones adheridas á la Federación Nacional de Ferrovia­
rios, con arreglo á las prescripciones de los presentes Estatutos.

3. o Mantener con las organizaciones obreras que 'persiguen el
mismo fin los conocimientos y necesarias relaciones, practicando
con ellas el principio de solidaridad proletaria, siempre que así
pueda hacerse.

Art. 2. 0 Fuera de estos fines y de los que con ellos guarden
relación directa, esta Sección no defiende principios económicos,
políticos ni religiosos determinados, ni reconoce difórencias de
nacionalidad.

Condiciones para ingre~a'l' en esta Seccwn.

Art. 3. o ( Conforme con lo determinado en la base, podráil per­
tenecer á esta Sección los ferroviarios que reunan las condiciones

. siguientes:
La Pertenecer á la .Cómpañía de Riotinto Limited, que es la

correspondiente al Sindicato á que pertenece est~ Sección. .
2. o. Tener la residencia en cualquiera de los puntos que com­

prende la demar~ación de esta Sección.
Por la Junta organizadora, Antonio Varela.-Aprobados por

el Gobernador en 20 de Enero de 1913.1>

Como puede observarse, para pertenecer á la Seceión es pre­
ciso ser fen·oviwrio.

Hoy, repetimos, no hay en Riotinto y Nerva más que Socie­
dades de socorros mutuos y de recreo, cuyos nombres hemos luen.;
cionado ant~riormente.



MTIN. Biblioteca Central

- 136-

¿Había de encontrar oposición' gubernativa la· aprobación de
estatutos de Sociedades compuestas de obreros mineros de Rio­
tinto, y cuyo titulo no ofreciera duda alguna de similitud con el
de Federación Nacional de Ferroviarios?

La Comisión cree que no; y si así fuera; se daría lugar ájus­
tificados recursos ante el Ministro de la Gobernación.

Pero podrá preguntarse:¿Ve con buenos ojos la Compañía las
corrientes en pro de la asociación de los obreros? ¿Se opone á esta
asociación por medios directos ó indirectos?

Difícil es dar contestación categórica á estas preguntas, fun­
damentándolas con pruebas.

Cumplimiento de las Leyes sociales.

Descanso dominical. - Desde los comienzos de explotación de
estas minas por la Compañía de Riotinto se ha :observado con
toda regularidad el descanso dominical, y solamente se trabaja en
faenas indispensables, exceptuadas por la misma Ley, ó porque

. así lo exijan los servicios que han de practicarse al día siguiente.
El cumplimiento' de esta Ley se acomoda bien, por otra parte,

á las costumbres inglesas.
Ley de 13 de Marzo de 1900, reguladora del trab((,jo de mujeres

y níños.-Las pocas mujeres ,al servicio de la Compañía se dedi­
can exclusivamente á la limpieza de las oficinas en los diferentes
departamentos de la mina.

Es condición indispensable, para el ingreso de los niños al tra­
bajo, en calidad de pinches, que tengan diez y seis años cumpli­
dos de edad.

Las jornadas de unas y otrDs están compendídas en las gene­
rales de la explotación y se ajustan á los preceptos legales.

La legislación vfgente, en 10 que bace relación con los tra1;la­
jos peligrosos y antihigiénicos prohibidos á las mujeres y niños
menores de diez y seis años, está jgualmente cumplida. .

La Comisión, ~n la inspección realizada á los trabajos y en la
audiencia concedida á los obreros no ha encontrado infracción
que señalar, y tiene el convencimi~nto de que las Leyes protecto­
ras del trabajo de luujeres y niños están cumplidas fielmente.
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Jornada minera.--Ley de 27 de Diciembre de 1910 Y Regla­
mento para su aplicación de 29 de ITebrero de 19.12:

CúmplE1nse con toda regularidad 10'8 preceptos relativos á limi­
taciones de jornada, modo de contarla, naturaleza de los trabajos,
descansos, etc., etc. El trabajo, verdaderamente excepcional, en
galerías de temperatura elevada, es accideutal y O'be~ece á nece­
sidades eventuales de la explotación, limitándose á un mínimo
notable la duración de la jornada.

lSconomatos. - En los almacenes de la Compañía cúmplense
los preceptos del Real decreto de 18 de Julio de 1907, teniendo·
los obreros la intervenG-ión que aquél prescribe.

.Ley de Accidentes del trabajo. - Veamos cómo se cumple la
Ley de Accidentes, tanto en su parte esencial de indemnizaciones
i socorros del obrero,como en las formalidades administrativas
prescritas por la Ley y el Reglamento para su aplicación.

Según el Reglamento de 28 de Julio de HlOO, para la aplica­
ción de la Ley de ··30 de Enero del mismo año, el patrono tiene
los deberes siguientes:

Proporcionar al lesionado, inmediatamente, asistencia médica
y farmacéutica (art. 5.°). La dirección de la asistencia médica co­
rresponde á los facultativos designados por el patrono.

Abonar á la víctimala mitad de su jornal diario (art. 7.°).
Estos deberes son cumplidos en Riotinto; los datos de la tabla

siguiente, facilitados por la Compañía, dan prueba de ello:

Total de servicios prestados en los~hospitales

de la Co:inpañia de Riotinto.

1905. 1909 j 1910 1911 1912 TOTAlES
--1--- --

Accidentes del trabajo ...... 2.079 2.1791 2.551 3.023 3.270 13.102
Camas de gracia........... 248 325 331 332 233 1.569
Cloroformizaciones..•...... 410 574 512 437 464 2.427
Curaciones ... , ........... 24.888 27.655 23.364 16.702 22.B49 116.458
Consultas por el médico in-

glés..................... 5.078 4.937 5.222 5.374 4.187 23.798
Muertos por accidentes en

el trabajo y hospital ...... 28 24 25 24 20 121
Muertos en cama de gracia.. 19 23 31 22 14 109
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Las b:lenas condiciones del hospital y la no menos buena asis­
tencia que en él reciben los lesionados y enfermos han sido ya ex--
puestos por la Comisión en' otro lngar. .

Parecen cumplirse también las pre~cripcion~s del art. 18 del
ReO"lamento de 28 de Julio de 1900, relativas á los certificados

t:>

que los facultativos han de 'librar-con motivo de los accidentes.
La Compafiía facilitó a la Comisión 10.s impresos siguientes-:

El que suscribe, Médico del hospital de mineros de la Compañia de Rio­
tinto,

CERTH'lCO: Que en el día de· hoy ha ingresado en dicho
hospital el obrero de este estalJlecimiento minero , el
cual ha sido curado de una ..... de pronóstico , y que
le tiene incapaCitado para el trabajo desde esta misma fecha.

y en cumplimiento del arto 18 del Reglamento de 28 de
Julio de 1900, libro la presente en ..... á ..... de ..... de
mil novecientos' .....

El. facultativo,
Modele 543.

El facultativo)

Declaro por la presente que se me ha dado conocimiento del contenido
de la' anterior certificación, y estoy conforme. con ella en un todo, así
como que por la Compañia de Riotinto he sido auxiliado como' pre/vienen
los artículos 5.°, 6. 0 y 7.° del Reglamento de 28 de Julio de 1900.

• . . " á ..... de ..... de mil novecientos .....

Modelo 544,.

. El primero (modelo 543), cuando se produce el accidente, es la
certificación de hallarse el obrero incapacitado para el trabajo.

El segundo (modelo 54:4), en cuanto se obtenga la curación,
es el certificado de hallarse el obrero en condicion~ de volver al
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trabajo: al pie figura la decla"ración de conformidad del obrero y
de haber sido auxÍliado por la Compañía con arreglo á lo dispues­
to en los artículos 5.°,6. 0 y7. 0 del Reglamento de 28 de Julio de
1900, esto es~ que ha recibido el medio jornal y la asistencia mé-
dica y farmacéutica por cuenta del patrono. .

Es de suponer la existencia de certificaciones análogas para
los casos de incapacidad, despuésde la curación y muerte, pres­

. critos por los números 3. o y 4. o del arto 18 y arto 21 del citado
Reglamento. --

Algunos obreros manifestaban quejas respecto á los extremos
siguientes: ' .

Que los qUt3 sufrieron accidentes, y por nO.Ber de grav&clad la
lesión permanecían en sus casas de los poblados de Nerva y otros, _
se veían obligados á ir al hospital de Riotinto, situado en el --ba- .
rrio obrero de Mesa de los Pinos., para ser reconocidos, con la mo~

lestia consiguiente y peligro de agravarse la dolencia. La Comi­
sión hizo presente al Director de la Compañía la conveniencia del
establecimiento de clínicas en esos puntos;

Que en el primer recono?imiento en el hospital ocurría que
los médicos no daban imp'ortancia á esguinces, relajaciones y
contusiones que no produjesen sangre. . ....

No hemos podido comprobar la ex.actitud deestareclamación.
Los médicos de la Compañía lo niegan, y dicen á su vez que hay
algunos obreros que pretenden hacer pasar por accidente del tra­
~ajo males imaginarios tí. otros que no tienen relación con' el tra­
bajo mismo y no están comprendidos en la definición de aQcidente
que da el arto 1. o de la Ley de 3) ,de Enero de 1900.

Claro es que la lesión corporal á que haca referencia dicho
articulo no supone como característica el derramamiento de
sangre.

Extremo es este muy dado á disconformidades entre obreros
y patronos.

Algún obrero se quejaba también de.que se le diera por cnra­
de> y en condiciones de volver al trabajo, no estindolo. Á su vez,
los médicos explicaban la resistencia de algunos obreros para vol­
ver al trabajo, porque así convenía á sus intereses, como sucedía
con los asociados á alguna ó algunas de las Sociedades .de Soco­
rros mutuos. Si, por ejemplo, ésta~ asisten con 2 pesetas diarias
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al obrero enfermo, el· cual pertenece á dos ó más Sociedades, la
suma de cuotas y del medio jornal. de la- Compafiía representa
vez y media ó dos vecés el importe del jornal entero.

Tanto para este caso como para ·el de que el facultativo del
patrono justifique la inutilidad para el trabajo, y el obrero no
esté conforme con la calificación, el Reglamento de 28 de Julio
de 1900 'consigna, en sus artículos 22y 23, el derecho que tiene
el obrero de designar por flU cuenta un facultativo que, con el
del patrono, practiquen nuevo'reconocimiento y libren certifica­
ción en que conste la conformidad ó disconformidad de opiniones,
en cuyo último caso resuelve la Academia de Medicina, á la que
se remite el certificado por conducto del Gobernador civil de la
provincia.

Pero-decía algún obrero-este recurso es para nosotros ilu­
sorio, porque los médicos de Riotinto tienen todos más ó menos
estrecha ~elación con la Compafiía, y en la apelación al Tribunal
industrial de Valverde del Camino (cabeza del partido judicial)
no resplandece en sus juicios la independe!1cia de sus Vocales .y
Presidente ni la equidad y justicia del fallo, é iguales cargos ha­
cían á las Autoridades municipal de Riotintoy gubernativa de la
provincia en la parte interventora que el Reglamento les concede.

La Comisión cree que en este centro de trabajo, como en to­
dos, es inevitable se presenten casos en que la reclamación del
obrero es justa, y otros en que no tenga fundamento legal.

La Comisión ha podido apreciar por sí misma ejemplos de una
y otra clase. .

El obrero Silva (que acudió á la Comisión para exponer el
caso en que se encontraba, con presentación· de l.Qs docurnentos
comprobantes) sufrió ·un accidente del trabajo, comprendido en
el caso 3. 0 .del arf 4.° de la Ley de 30 de Enero de 1900. Con
arreglo á ella, le correspondió percibir:

Medio jornal (el del obrero era de 3,50 pe~etas).

Indemnización correspondiente á un año de salario, óser des­
tinado, con igual remuneración, á otro trabajo compatible con su
estado.

. El obrero reclamaba:
. 1.0 Abono del medio jornal de los treinta y d~s domingos co­

rrespondientes á los siete meses que estuvo en curación.

\
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_2.o Un año de salario como indemnización; á saber: 1.050 pe­
setas (es de observar que esta cantidad corresponde á 300 días
de jornal: no comprende los domingos).

La Compañía nO accedió á estas peticiones. Silva acudió al
Trib~nal industrial de Valverde del Camino, presidido por el
Juez de instrucció~ y compuesto de tres Vocales patronos y, tres
obreros. Hubo corhparecencia de las dos partes; La Compañía se

.. avení~ á pagar el ~edio jornal de los domingos; pero no conside­
raba como incapacidad para el trabajo la lesión sufrida por el
obrero., '

El Tribunal industrial falló, en 21 de Diciembre de 1912, á
favor de Silva. La Compañía no cumplió la sentencia, -y el obrero
presentó al Tribunal el correspondiente escrito de reclamación,
que no había sido resuelto á la fecha en que la Comisión aban­
donó á Riotinto.

Como caso de reclamación injusta contra la COI1lpañía puede
citarse el siguiente: una viüda tiene la desgracia de perder á su
hijo, víctima de accidente del trabajo; acude á la Compafiía en de-'
manda de indemnización, y aquella le dice que no le corresponde,
con al'reglo á la Ley, por-lue no es sexagenaria, circunstancia exi­
gida por el arto 10 de la Ley de 30 de Enero de 1900; pero que, no
obstante, la Compañía le daría -la de dos afias de salario que co~

rresponde á las sexagenari~s, pagándoselo por partes, para evit~r

consumiese el total de una vez'-
La interesada, que no parecía sufrir neces~dades extremas,

denunció ante la Comisión el hecho, denostando á la Compañía.
Hubo de decírsele que, con arreglo á la Ley vigente, modificada
en este punto por la presentada á las Cámaras, la Compañía hacía
más de lo que le correspondía, no existiendo medio legal, ni ra­
cional, de exigirla el pago, de una vez, de la cantidad que sólo á
título de generosidad concedía:

Para dar opinión definitiva sobre el cumplimiento de las Le­
yes, y el espíritu restrictivo ó de generosidad y amplitud por
parte de la Compañía, hay que tener en cuenta los antecedentes y
datos totales que á continuación damos:
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Aplicación de la Ley de A.ccidentes del trabajo
en el quin,qrl'énio de 1908-1912.

CONCEPTOS 1908 1909 1910 I 1911 I 1912
...

1"
Número de indemni- w

zaciones pagadas
por accidentes del
trabajo .•.....•... 27 38 30 28 29

Importe total de- los
pagos ef.ectuados,
en reales.......... 132.272,14 155.797,91 131.783,64 137.729,25 159.743,68

De éstos, están in- .

I
cluídos en los pre-
ceptos de la Ley:.

Número..... ; ...... 21 26 21 17 20
Importe en reales ... 129.072,14 132.911,91 121.083;64 115.440,43 132.520,66

No están compren-
didos en los efec-
tos deja Ley:

Número.....-.......... 6 12 9 11 9
Importe en reales..... 3.200 22.885 10.700 22.188,82 27.223,02

1
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Oompaf11a de Riotinto Limitada. - VAmos DATOS ESTADíSTICOS

CORRESPONDIENTES AL QUINQUENIO 'DE 1908 Á 1912.

--

1905 1909 1910 1911 191a

1ndemnizacioneS pagadaa por acciden-j
tes del trabajo...... , .•... , . . . . .. .. Número.... 27 38 30 28 29

Importe total de los pagos efectuados. R'o. vellón .. 132.272,14 155.797,91 131.783,64 137.629,64 159.743,68
De éstos están incluidos en los precep-r Número .... 21 26« 21 17 20

tos de la Ley.•.................... \ Rlos _vellón.. 129.072,14 132.911,91 121.083,64 115.440,43 132.520,66
No comprendidos en los beneficios de~ Número .... 6 12 9 11 9

la Ley. _........ _................ , R.los vellón .. 3.200 22.886 10.700 22.188,82 27.223,02
Importe total p~gado por jornales.... \ R.~os vellón.. 76.352.218,53 77 .872.508,58 75.686.t77,71 73.870.201,66 76.869.831,58
Total de operarlOS empleados... . . . . .. Numero.- ... 16.065 16.273 15.752 14.916 - 15.362
D'st 'b id s ) Hombres .. '. . . . .. . . » 14.886 ·_15.079 14.620 13.832 14.258

1 1'1 U o en.. Niños............. »- 1.044 1'.057 998 953 972
Mujeres limpiadoras de oficio y guar-

dabarreras..........•.........•.. » 135 137 134 131 132
Término medio por peonada en el año. R.los vellón.. 15,38 15,49' 15,5~ 16,03 16,19
Jubilaciones: Obreros y viudas que

figuran en lista de pensionados..... Número.... 269 335 401 433 448
Importe pagado á estos individuos por

Rlos vellón ..sus asignaciones ........ ;. . ...... [,52.930,06 674.767,51 718.584,16 737.986,21 748.305,40
Socorros: Importe de los sqcorros pa-

gados, con exclusión del medio jor-
ual á enfern10s...................• R los vellón.. 47.036,75 62.420 25.403,50 13.613 28.767

Número de escuelas laicas y de Artes, é Industrias de la Compaüia de Riotinto, 10.
Idem de alumnos inscritos en las mismas, término medio, por el año 1912, 1.838.

Mina~ de Riotinto 14 de Mayo de 1913.

....
*,"0
e.:>
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De ellos se desprende que la Compa:ñía no escrupuliza gasto en
este punto; debiera hacerlo en los raros casos semejantes al del
obrero Silva. Pero las Autoridades de todas clases debieran, por
su parte, aumentar su .celo en la r~solución de los casos liti­
giosos.

EL Tribunal industrial de Valverde del Camino, en el caso
del obrero Silva, antes citado, resolvió con arreglo á justicia al
fallar á favor de éste; .pero sin desplegar toda la actividad deseable
en la reclamación del obrero por üícumplimiento de la sentencia.

Los Alcaldes y Gobernadore3, á su vez, pueden evitar conflic­
tos y reclamaciones si dan fiel cumplimiento al Reglamento para
la aplicación de '1a Ley de Accidentes del trabajo.

Toda dependencia administrativa de las indicadas en el ar­
tículo 38 del Reglamento (las Oficiríás municipales, en las loca­
lidades que no sean capitales de provincia) está obligada á dar in­
mediatamente conocimiento al Gobernador civil de la provincia,
siempre que le conste que la Ley ha sido· desatendida ó entorpe'­
cida, y no se haya producido reclamación por parte del obrero, Ó

esta reclamación resultase ineficaz. .
Los Gobiernos civiles se dirigirán al patrono ó Juez comp~­

tente, á los e~ectos del arto 14 de la Ley (art.50 del Reglamento).' .
Las formalidades reglamentarias para que '/el Ministro. de la .

Gobernación y el Instituto de Reformas Sociales tengan noticia
exacta del accidente y pueda formarse su estádística,deduciendo
de ella las consecuencias que den á entender la seguridad del tra­
bajo en las diversas ramas de la explotación, están muy descui­
dadas en las minas de Riotinto, talleres y servicio ferroviario. El
cumplimiento de los artículos 8.°, 13 Y 15 del Rezlamento de 28
de Julio de 1900 deja mucho que desear. Baste decir que en 1911
no llegaron á. conocimiento del Instituto de ~eformas Sociales
más que 21 accidentes, de ellos 14 mortales, siendo así que los
datos tomados directamente de las oficinas de la 'Compañía por
la Comisión arrojan las cifras respectivas de 3.023 y 24.

Y en 1912 solamente se comunicó al Instituto haber ocurrido
3 accident~s, de ellos 2 de llluerte, siendo así que esos uúmeros
eran, respectiualllente, 3.270 y 20.

El siguiente cuadro detalla más estas notable3 diferencias:
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Datos comunicados al Instituto por el Gobierno civil Datos comunicados
á la Comisión por la Com-

, de Huelva. pañía de Riotinto.

Afws Número total de accidentes. Número de accidentes que pro- Númerodujeron muerte. Número de accidentes_.-_.---~
~ - -En En En En lota! de acci- que

toda la pTO- la Compañia toda la pro- la Compañía I dentes. produjeron

vincia. de Riolínto. vincia. de Riotinto. mu~ne.

1908
I

2.079 28» » » »
1909 » » » » 2',179 24
1910 )} » » » 2.551 25
1911 120 21 22 14 3.025 24.
1912 41 3 5 2 3.270 20

'"

De los datos que la Compatlía ha suministrado á la Comisión
resulta que en los años de 1908 á 1912, el número de accidentes
del trabajo ha sido:

En las Minas. . . . . de 1.802 á 3.020. En 1912 .
En Huelva..... .. de 277 á 250. En 1912 .
Total en el quinquenio en las Minas , .
ldem' en Huelva . . . . . . . . . .. . ..........•.••......
Suma total. .
Promedio por año , • ' .

3.020
250

11.676
1.426

13.102
2.620

En las Minas. En Huelva. Total.

Muert.o~,por accidentes, en el hospi-
tal y en el trabajo:

En el quinquenio de 1908 á 1912 .
Promedio anual ..•••...•.•..•..••......
En 1912.......•.........• , .. , ••. ", .... _

114
22,8
20

7
1,4
7

121
24,2
27

Número de obreros de RiotinLo en 1912 •••....
Tanto .por 100 de accidentes leves, graves y mor-

tales, ...........•..••.... , . ,"., -. , '" , ..•.
Tanto por 100 de muertos, , ....•.........

15.362

13,1
.0,13

¿Quién ó quiénes son responsables de esta falta de cumpli:'
miento del Reglamento para aplicación de la Ley de Accidentes
del trabajo? "

He aquí cómo procede la Compañía en este punto interesante:
El Jefe del departamento de las minas en donde ocurre UQ

accidente envía al obrero al hospital, en concepto de lesionado,
y da .conocimiento á sus superiores en la forma que expresa el
modelo siguiente:

10
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~iotinto Oompany Ltd.

MJ!lMORANDmt
de ...........•.....•••••. ~- .

Departamento de .•...

Muy señor mío:

. ..•.... 191 ..•
Sr. D: ; .

El Jefe del departamento,

--........

ACCIDENTE

Al pie de la presente anoto pormenores de un accidente ocurrido en
este departamento el día , á las ..... : Nombre y apellido, ...••
Ed-ad, ..... (1). Natural de (1). Estado (casado ó soltero), ..... (1).
Número de familia, ....• (1). Ocupación, ...•. Jornal, ..... y última
peonada. Fecha ( ....• ). Carácter de la herida, ..... Lugar del acciden­
te, ..... Responsabilidad ..... Testigos: ..... (1). Motivos del accidente
y observaeiones .....

Para dar á la Autoridad conocimiento del hecho, con árreglo
á lo prescrito-en los artículos 8.° y 9.° del ya citado Reglamento,
la Compañía tiene impresos (modelo 624) así redactados:'

Compañia de Riotinto Limitada. - ACCIDENTES DÉL TRABAJO.

I
P~:-:e del accidente ocurrido hayal obrero que á continuación se

expresa:

Nombre y apellidos .del obrero:
Naturaleza: .....
Edad: .
Estado: .
Nombres de los padres:
Clase de industria ó trabajo en que presta sus servicios: ..... ­
Horas de trabajo: .....
Nombre del patrono ó Compañia: .....
Accidente sufrido: .....
Lugar en que ocurrió el accidente:
Cau.sa de éste: .....
Dia y hora en que ocurrió: .
Salario que gana el obrero: .
Lugar adonde fué trasladada la víctima: .....
Nombre y domicilio del facultativo que practicó Ía primera cura: -.....

_ Razón social dEj la Compañía aseguradora, cuando exista contrato de
seguro: .....

Minas de Riotinto ..... de ..... de 191. .•
Modelo~

(1) No se necesitan estos datos cuando la herida es leve.
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¿Cómo es que estos partes no llegan á su destino en su casi
totalidad?

La Compañía dice que en el Gobierno 'civil de Huelva reco­
miendan no se dé conócimiento más que de los acc:dentes graves..

El Alcalde de Riotinto, 'sin explicación alguna,- expuso que
~l no recib~ ni trasmite al Gobernador de Huelvamás que lOs
'partes de los accidentes que ocasionan muerte ó heridas de gra­
-vedad, y facilitó á la Comisión la lista de 23 accidentes, corres­
pondientes á 1912, que á continuación se copia:

9 Enero 1912 ....•
26 Febrero .
2 Marzo .......•.

11 ídem.......•...
26 ídem .....• ~ ...
13 Abril , .. ,.
~ MnJ:o o ••••

1i.) J umo. o ••••••••

13 ídem .
18 ídem .

, 18 ídem .
20 ídem ........•..

2 Julio .
7 idem .

12 idem .
2 Ag'osto .

11 ídeln o' •

.25 ídem .
2 Octubre .
5 ídem .

21 Noviembre .
i3 Diciembre '..
6 ídem .

Crispín Gil LOl"enzo.
Ang'el Barrera González.
Wenceslao Dorado Navarro.
Enrique Vázquez Gal'cía.
Jesús Lorenzo Román.
José García Díaz.
Daniel Pérez Falcón~
Ramón Gal°cía Varela.
Manuel Pérez Prada.
Manuel Pérez· de León.
Marcos García Diaz.

. Manuel Valero Moi·eno.
Sebas~ián Casimiro José.
José López Pérez.
Antonio Soza Nieto.
Eloy Martín López.
Santos Cortés Granda.
Angel Martín Fernáudez.
Antonio P.azos Lln.nes.
Simeón Serrano MilJán.
Manuel Rodríguez García.
J"osé Carreña Al varez.
Fructuoso Izquierdo Fariñas.

El Gobierno de Huelva, por su parte, culpa al Alcalde y á la
-Compañía de esta neglige~cia.

La Comisión entiende que todos ~on responsables de ella.
El patrono tiene el deber de dar parte de todo accide~te leve,

;grave ó de muerte, á la Autoridad municipal, en documento du­
plicado que permita recoger el 'recibí de ésta.

El Alcalde debe cümuui~árselo al Gobernador, y éste al Minis­
tro de la Gobernación y al Instituto, en relaf!iones mensuales, cuyo
modelo ha remitido el Instituto hace mucho tiempo á las Autori­
-dades gubernativa9.
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Posible es que las oficinas del Gobierllo deseen evitarse el tra-'
bajo de registrar millares de accidentes al año.

El Alcalde de Riotinto concurre al resultado con su escaso celo
y la Compaftía sjg~e el movimiento.' T

La Comisión está convencida de que las 'omisiones, por parte'
de la Compañía, en la participación de los accidentes ocurridos,
no implican el propósito de eludir el cumplimiento de la Ley en
punto á las indemnizaciones qu{' ésta concede al obrero víctima de­
accidente. Lo demuestra el cuidado cop. que se C'oleccionan y re"",
gistran en el hospital de la Compañía los p&rtes de accidentes que
dan los Jefes de los departarnentos, y su totalidad por años, do­
cumentos que examinó la Comisión, y de los que toma nota en los­
cuadros que se acompañan á esta Memoria; lo prueba elocuente­
mente el que, aun en casos de duda, ó no comprendidos' en la
Ley de Accidentes, satisface indemnizaciónes, según clen1uestra el
cuadro correspondiente; y, finalmente, erque antes de promulgar­
se la Ley de Accidentes de 1900, la Compañía los 'indemnizaba.

No obstante, es de todo puntó necesario que la Compañía$e'
ajuste al cu~plimiento del Reglanlento, y así tuvo ocasión ele­
expresarlo al Director la Comisión; yes más necesario aún exci­
.tal' el celo del Alcalde de Riotinto y del Gobernador de Huelva.
para que cumplan Leyes y Reglamentos.

De no hacerlo así unos y otros,. resultan inevitables los incoll-
venientes siguientes: .

Primero. La imposibilidad de que la Estadística de accidentes,
en lo que hace relación con la pr9vincia de Huelva, sea, comÜ'
debiera, la traducción fiel de los hechos, puesto que faltan en ~11a..

la inmensa maY<'lría, por no decir todos, los accidentes leves, y
aun los de ptonóstico reservado, producidos en la industria mine­
ra: de aquí que, al obtenerse la proporcionalidad entre los acá"
dentes seguidos de muerte y el total de los anotados en aquella.
provincia, resulte una cifra que indudablemente no puede admi­
tirse, por ser á todas luces exagerada.

Segundo. La imposibilidad de obtener las deducciones qUl?

son la consecuencia precisa del conocimiento exacto de las causas
. de los accidentes y de las circunstancias en qne se han produci(ll}
en relación con los medios de prevenir los mismos, pu~sto IIllC",

faltando numerosos datos referentes á la provincia de Huelva~(
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falta la base de estudio indispensable para obtener esas deduccio­
.nes, tan importantes desde el punto de vista -de la seguridad del
-obrero.

Tercero. La dificultad que subsigue á la falta de constancia
-oficial de los ,datos relacionados con los accidentes para 'los casos,
.siempre numerosos, de reclanlaciones ante los Tribunales, en los
qne es indispensable, como primer elemento de juicio, el parte
,del accidente remitido y presentado en fecha y ante la Autoridad
.aportunas, aparte de 103 demás que en determinadas circrrnstan­
·Cias son necesarios, como, por ejemplo, las certificaciones de los
médicos encargados de la asistencia, en las que, en muchos casos,
·debe figurar la conformidad ó disconformidad del lesionado.

Higiene y seguridad del trabajo.

Talleres en Huelva. - La instalación de los talleres que la
'Compañía tiene establecidos en Huelva para reparación del mat&­
rial de explotación, especialmente del ferroviario, es algo antigua
,en punto á edificio. De aquí la falta de espacio que se observa,
por efecto de cierta acumulación de las máquinas y herramientas,
·-en los pasos destinados á la circu.-lación, pasos que deben tener
amplitud para que los obreros puedan marchar sin peligró de ser
alcanzados por los mecanismos en sus movimientos, especialmen­
te por las correas. /

Existen algunas envolventes protectoras en los engrasadores y
partes principales de las luáquinas-herramientas; pero aun se!.'Ía
posible y deseable extender más la protección, especialmente en
·el taller de carpintería;

Carga y descarga, - En la descarga de los vagones y en la
'carga de los barcos se produce inevitablemente, al remover el
mineral, gran cantidad de polvo, que no es conveniente sea res­
pirado por los obreros; y á este efecto, debería ordenarse que cada
,obrero estuviera provisto de caretas protectoras 6 de cualquier
otro aparato de los usados para evitar que se respire la atmósfera
-cargad'a de polvo de mineral.

En la contramina de «San Dionisio», la sala de máquinas de
<extracción, tambores de los cables de j'aulas, aparatos indicado-
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res, etc", están perfectamente instalados. Las jaulas tienen 'barraS'
guardalados para evitar caídas, y la subida y bajada, á la entra9-a.
y salida del personal que trabaja en las galerías, se realizan con
las precauciones aconsejadas para estos servicios.

La ventilación de las galerías de los diversos pisos es la natu--
"ral producida por los mismos pozos, y además existe la máquina

ventiladora, de que ya se ha hecho mención al describir la visita.
que la Comisión hizo á estos tajos.

Á pesar de la corriente de aire originada por las máquinas:.
destinadas á la ventilación, la temperatura que rein~en algún
punto de la mina, es un tanto elevada, elevación que se debe á la
descomposición de la pirita. Para evitar est~, la Comisión estima,
que, de ser posible, debiera forzarse la ventilación, á fin de que·
los obreros no tengan que soportar temperaturas tan .altas.

Como ya hemos indicado, al referirnos á la visita hecha á la.
contramina de «San Dionisio.», e~l 'el piso 12 existen trabajos en
los cuales la temperatura pasa de los 41 grados centigrados; y dad(}­
lo accidental de estos trabajos, á los que no es práctico hacer lle­
gar la corriente ventiladora, la Compañía tiene establecido dentr(}­
de cada turno otros tres, á fin de que los obreros permanezcan en.
'ellos el menor tiempo posible. Sería conveniente no fuesen siem­
pre los mismos los obreros dedicados á estas faenas en que la tem~

peratura es elevada, sino que se releva~en por temporadas, al ob­
jeto de evitarles el trastorno consiguiente al constante trabajo en
puntos en que la atmósfera es irrespirable. '- /

Fábrica de áiido sulfúrico. -:- En la fábrica de ácido sulfúrico,.
las prescripciones del Reglamento de la mina para. evitar acei­
dentes son las usuales para estos trabajós. Empleo de aparatOS­
respiradores en cámaras tragantes y demá§ lugares en donde,
haya desprendimiento de gases venenosos, chlturones de seguri­
dad, etc. Es preceptivo asimismo el que en los sitios no f~cil­

mente accesibles vayan jUI.1tos dos ó más obreros para prestarse
mutuo auxilio en casos de necesidad. Hay camillas, botiqUInes.

_ para la curación inmediata de quemaduras, y se enseña á los
obreros, según Reglamento, las reglas para producir en l~s as­
fixiados ]a respiración artificial.

Claro es que no se pueden evitar en absoluto las emanaciones'"
sulfurosas y las que provienen de las mezclas sulfonítrícas.
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Instalaciones eléctricas.-En la Central eléctrica se han tomado,
to'das las .precauciones que la técnica aconseja pará evitar los
graves accidentes que producen las corrientes de tensiones supe­
rieres á 200 voltios.

El cuarto de alta tensión, de donde parte~ los conductores
eléctricos para las diversas subestaciones, es independiente de la
sala -de motores.,...incomunicado con esta sala por una puerta, cuya' ,
llave está siempre en poder del Jefe_ del departamento y electri­
cistas de servicio, los cuales no permiten entrar en aquél á per­
sona alguna sin ir acompañada por ellos. Para evitar que se to­
quen á un tiempo en puntos que presenten gran diferencia de po­
tencial, é impedir todo contacto con' cualquier elemento, barra
colectora, conductores, etc., uoa fuerte rejilla de alambre los
envuelve.

La conducción de energía eléctrica á las subestaciones, pozos
y galerías de minas, fábricas, talleres, fundiciones y cribas, está
hecha con las condiciones de seguridad en conductores, trans­
formadores, eleetl~omotores, cúadros de distribución, etc., aconse- •
jadas para estos casos., Finalmente;-abundan las indicaciones qu~
dan á conocer el peligro del coñtacto.

Oortas.-En las cortas ó explotaciones á cielo abierto, que se
hacen por grandes bancosó escalones, existe el peligro de de­
rrumbamientos de los escarpes Ó despl~.mdimientos sobre el ban­
co inferior, ya porque los barrenós últimamente disparados ha­
yan producido en la roca que quedó en pie dislocaciones y grie­
tas poco visibles, ya por efecto de las lluvias que alteran la ad­
herencia de dicha roca; y en uno ú otro caso, la acción de la gra­
vedad determina la caída de trozos de mineral ó escombro. De
aquí la necesidad de 10 que se llama el saneamiento, y de reco­
nocer ,minuciosamente los escarpes desde su parte superior; antes
de comenzar el trabajo en el banco inferior,á fin de hacer caer
con las precauciones necesarias las partes dislocadas ó que ame­
nacen desprenderse. El saneamiento de los bancos se hace por
obreros .<::aneadores) atados con cuerdas sólidamente aseguradas á

.la cresta del escarpe, estando el personal y las operaciones de sa­
neamiento á cargo de capataces experimentados. Esta operación
no está exenta de peligros.

'rambién los tiene el manejo de explosivos, y la carga y pega de
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fuego de los barrenos.'-Las anormalidades en la detonación de 108

explosivos; la mala cali¿ad de la dinamita, cuyos cartuchos pre­
sentan muchas veces exudaciones de nitroglicerina en las envol­
ventes; los defectos de las mechas, que suelen ofrecer solucio­
nes de continuidad en el tuétano del polvoríI?-; la falta de estabi­
lidad mecánica de la dinamita y del fulminato de los detonadores,
expuestos á detonaciones anormales por efecto de choques y roza­
mientos; el descuido de los obreros, etc., son múltiples causas
productoras de accidentes.

El Reglamento particular de las Minas de Riotinto contiene
instrucciones en evitación de aquellos, detallando las operacio­
nes de saneo y las precauciones que han de (¡bservarse en el ma­
nejo de explosivos, carga de los barrenos y pega de fu~go, yon
arreglo á lo que prescribe el Reglamento de policía minera.

La Comisión ha tenido ocasión de oír las detonaciones de los
numerosos barrenos á que diariamente se da fuego: por la maña­
na, en el descanso de ocho á ocho y media, y al amanecer,al sus­
pender los trabajos.

En los barrenos abiertos en contramina ó galería subterrá­
nea, la pega de fuego tiene lugar á la terminación del trabajo de
cada turno de ocho horas, á fin de que se practique esta opera­
ción y pueda ventilarse el tajo antes de que entren á trabajar lQs
obreros del turno siguiente.

El Reglamento de las Minas contiene instrucciones para la
carga y pega de fuego. de los barrenos en las labores del interior,
galerías y tajos de arranque.

Notenemos noticia de haber ocurrido accidente alguno, ~u­
raute lOÉ días de permanencia de la Comisión, por descuidos en
los saneamientos- y en la pega de fuego de barrenos.

Por otra parte, al interrogar á los obreros barreneros sobre
este último extremo, declaraban todos el empleo de atacadores. de
madera para la carga y el cumplimiento de otras precauciones
conocidas. .

No obstante esto, la carencia de datos de los accidentes de
trabajo oClu\idos en años anteriores, con expresión de las causas, .
impide á la Comisión formar opinión respecto á la eficieJ?cia de
las precauciones que se hayan tomado.

Oemental;íón.-En las operaciones de cementación, los obreroS
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limpiadores de balsas y canaleos usan botas de goma, con el fin
de evitar las heridas en los pies al contacto con los retales de hie­
rro que se usan como precipitantes.

./

El empleo de las botas de goma está ordenado en uno de los
.artículos del Reglamento particular de la Mina.

.Fundición Bessern-e'r. - El'trabajo de los obreros en hornos :y
-convertidores es rudo, por la elevada. temperatura que se siente
Dn el taller al lado de los hornos, al hacer la sangría de las esco­
rias y su transporte al exterior, en la colada de la mata y su trans­
p~rte, en las operaciones de carga de dichos hornos, en todas las
del servicio de los convertidores, colada de lingotes ó torales, etc.

En la explanada ó piso superior donde trabajan los cargadores
de los hornos, empleados en transportes, transmisiones, etc., la
atmósfera que se respira, nluy cargada de los-gases desprendidos
de las tragante~ de hornos y convertidores, hacen muy penoso el
.servicio.

El carbón con que se cargan los hornos, en unión del mineral
piritoso; el azufre que contiene éste y que conserva la mata, pro­
ducen enormes cantidades de óxido de carbono y de ácidos car­
bónico y sulfúrico, Cierto es que estos gases son conducidos des­
de las tragantes de hornos y convertidores á las cámaras de con­
densación, y de allí al aire libre por elevada chimenea; p·ero sea
por insuficiencia de tiro de esas cámar'as y chimenea, dado el nú­
mero de millares de metros cúbicos de aire caliente y gases á que
hay que dar salida, ó por defectuosas disposiciones en las. bocas
de admisión de gases próximas á las tragantes, ó por falta de ven­
tilación en los espacios elevados· de los locales altos de las naves,
ello es que se mezclan al aire ambiente grallcantidad de gases
irrespirahles.

No creemos imposible lnodificar esta causa. de insalubridad,
disminuyendo los escapes de gases por las tragantes, y aumen­
tando l~ ventilación en la parte alta de los locales.

Estas faenas metalúrgicas son también peligrosas. La salida de
escorias, matas y cobre en fusión; su transporte,_ especialmente.
cuando se hace á brazo; las chispas y proyecciones de materias
ígneas en las coladas, cargas y demás operaciones practicadas en
hornos y convertidores, son propensas á accidentes comunes á
otras muchas industrias semejantes. El Reglamento particular de
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este servicio, rP-dactado por la Compañía, contiene prescripciones ~

preventivas de accidentes, para- que los fundidores puedan traba­
jar en las piqueras sin peligro desufrir quemaduras; establecien­
do en las puertas de carga de los hornos cortinas de hierro que de­
tengan las chispas; empleanrlo en hornos y convertidores vareto­
nes y rodas largos para sangrar y escoriar. Pero siempre subsiste
el peligro inevitable del transporte y vacíe de escorias y mata en
fusión, el de la colada de lingotes y mata, etc.

Es conveniente preservar al obrero de los peligros siguientes:
Aspiración de poI vos, gases y vapores nocivos.
De~arreglos del órgano visual por efecto del calor y de la luz

intensa que producen los hornos y las materias incandescentes~

A~ción mecánica en los ojos; 'cara y cuerpo de partículas sóli­
das ó líquidas abrasadoras; contacto con materias en fusión, me­
tales, escorias y chispas; explosiones producidas par el contacto ­
del agua con masas muy calientes; proyecdones y quemaduras
en los trabajos de colada. El uso de caretas, delantales de cuero,
manguitos, guantes y polainas, está justificado.

La disposicíón de calderas, máquinas y transmisiones de este
departamento no ofrecía peligro a:lguno.

Quejábans~ los obreros albañiles, que trabajaban en el reves­
timiento interior ó camisa de los convertidores, de la elevada
temperatura que aun conservaban éstos cuando se introducían
'en el interiol' par~ hacer su tan"a. Fácilmente remediable es esto,
dejando pasar tiempo suficiente para que el convertidor se enfríe
antes de que los albal1ile~ empiecen su trabajo. Cuando la Comi·
sión visitó los talleres de reparación, estaban trabajando un oficial
y su ayudante en la colocación del primer revestimiento de ladri­
llo de un convertidor. Éste se hallaba frío, y su interior, á la tem­
pe:atura ambiente, de 1110do que los operarios trabajaban en con­
diciones ordinarias.

.Perroviarios. - En otro lugar se ha dicho que, por la coloca­
ción de la caja de fuego de la locomotora, el espacio disponible
para el maquinista no es suficiente para que trabaje cómoda-'
mente. Los guardafrenos, colocados sobre pequeños estribos de
los vagones, no tienen defensa contra las caídas. Si á esto se afía­
de que en la práctica no se cumple el Reglamento de ]a Mina,
que pr0l:ibe á los guardafrenos saltar de un vagón' á otro estando
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el tren en marcha, se comprenderá lo peligroso de este trabajoy
muy dado á frecuentes aecidentes, y la necésidad de que la Com­
pañía tome medidas para evitarlos.

Observación. - Claro es que, no obst.ante la prescripción de
todas las precauciones, si éstas, en la práctica, no son siempre
realidad por negligencia de los encargados y capataces ó descui­
do de los obreros, se originarán accidentes.

El bocazo de los barrenos, cuando se han abierto en' dirección
poco conveniente; el erróneo cálculo de las cargas de explosivo~

descuidos en su transporte y manejo, en la carga de barrenos, en '
el cebado de los cartuchos-petardos, en la colocación de los obre­
ros para évitar los efectos de las proyecciones; la rotura de un ór­
gano cinemáti<3o en máquina en movimiento; el contacto con
alainbres de alto potencial; los vuelcos, descarrilamientos, caída
inesperada de objetos, descuido de los obreros y otras mil causas,
son motivo de accidentes. Cuéntanlos á cientos de millares al año
países tan adelantados, en punto á higiene y seguridad del traba­
jo, como Alemania, Francia y Norteamérica.

Asistencia médica.

Algunos obreros formularon quejas acerca de la asistencia
médica; referentes, unas, 'á deficiencias en los servicios hospita­
larios y sanitarios, y otras, á reclamaciones de índole puramente,
individual y relacionadas con las cuestiones de indemnización. ~

Se les descuenta una peseta al mes en los pequeños jornales,
y el 1 por 100 cuando exceden de 2.000 pesetas anuales, para.
asistencia médica en: enfermedades comunes. '

Los que sufren accidentes del trabajo ingreean en el hospital;
pero cuando en éste no hay cama, van á .su casa. Algunos obre~'

ros de Nerva se quejaron de que por falta de clínica en esa po­
blación, enfermos y heridos tienen que ir al hospital de Riotinto~

con calor en verano y con frío y lluvias en invierno, recorrien­
do á pie un trayecto de tres kilómetros.

Encuentran deficiente la asistencia médica. Si el obrero cae
enfermo, debe avisar antes de las ocho de la mafiana, porque
después ya no va el médico á verle; y si aquél no guarda cama,
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se ve obligado á ir á ~ del médico, donde no hay sitio de es­
pera, despachándole á la ligera cuando hay muchos enfermos.

Dos obreros dijeron que preferirían la independencia en la
.asistencia médica y que no se les hiciera- descuento alguno, deján­
doles en libertad de llamar á los médicos que quisieran.

Se- dijo que los médicos muestran resistencia á: dar la papele­
ia de lastimados á los obreros, y éstos tienen frecuentemente
·que volver al trabajo estando aún convalecientes;

Que los médicos atribuyen á dolores reumáticos las inflama- _
("iones de origen traumático, no concediendo á los accidelltados~el

1 nedio sueldo;
Que no se ,admite la existencia del accidente y no se da el me­

o( lio jornal de indemnización si en aquél no aparece sangre.
Dn obrero de la Fundición Bessemer dijo que se le había obli':'

:gado á firmar que tenía doble hernia antes de su ingreso, hallán·
dose perfectamente sano, y añadió que, como á él, se obligaba á
hacer esta declaración á casi todos los obreros.

Se dijo que el número de accidentes es mayor del que se re­
gistra oficialmente, y que hay deficiencia en los botiquines de

- -curación.
Se expuso que, cuando el enfermo no acepta el tratamiento

de los nlédicos de la Compañia, ésta los desatiende, citándose- el
caso de un indíviduo que, después de habersiéio dado de alta,
-sufrió un golpe en el vientre, siguió mal gel estómago y no fué
atendido por la Compañía.

Se particularizaron los siguientes casos:
Francisco -Silva se vió desamparado de la Compañía por con-­

8ultar con otros médicos;
Fructuoso Valera l:mfrió un esguince arrastrando un toral, y

no se le l~econoció derecho ala indemnización; -
Agustín Toral Navarro, trabajando en un horno de mata in­

trodujo la pierna en un reposador, sufriendo quemadura extensa.
Tiene la piel de la pierna eritematosa, siente aún molestias y can­
sancio, y,sin embargo, se le dió de alta, aunque no tenía fuerzas
para andar. Se le empleó como encargado de peones de alhafiil,
con 14 reales de jornal, siendo así que antes del accidente gana­
ba 22 reales. Reclamó, en balde, y se le ha dado trabajo con jor­
nal de 4 pesetas, pero no el que antes tenia;
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Juan Díaz Martínez se presentó con un pie vendado, cami­
nando con muletas, quejándose de cojera á consecuencia de un
traumatismo sufrido como b~rrenero; de haber sido asistido en
los hospitales de la Compañía en Riotinto y Huelva, sin haberse
curado, siendo amenazado de que se le iba á amputar el pie, y
habiendo tenido necesidad de ir á Sevilla á consultar con médi­
cos de esta población. Narra haber tenido discusiones desagrada:'"
bIes con el médico-jefe del hospital de Riotinto, y se queja de
que la COlnpañía se niega á pagarle los gastos que ha tenidq que
hacer por su viaje á Sevilla y sus consultas con los médicos de
esta ciudad, los cuales exceden de 500 pesetas.

Hernias. ,

Reclamaciones de los obreros. - Ante la Comisión expusieron
varios obreros la queja de que la Compañía, en el reconocimiento
que hace de ellos por el personal facultativo, antes de facilitarles
trabajo, les obliga á suscribir un documento en que 8<2 hace cons­
tar que padecen de hernias. Dieron á la Comisión una lista de 99
obreros que se hallaban en este caso, y que asegura~ no están
herniados..

Interrogado el Director de la Compañía sobre este punto, ma­
nifestó á la Comisión: que el documento de que hablan los obre­
ros existe, pero solamente se aplica á los que, reconocidos prime­
ramente por los médicos de la Compañía y apareciendo que están
herniados ó con anillos dilatados, son después exmninados por el
médico del Ayuntamiento y éste confirma el dIagnóstico de aqué­
llos. Añade quéhay muchos abusos, pOf,parte de los obreros, en la
cuestión de hernias, completas ó parciales, con el consiguiente
perjuicio para los patronos, que se ven expuestos á satisfacer in­
demnizacio,nes por accidentes del trabajo á herniados que lo esta­
ban antes de ingresar al servicio de la Compañía, ó á obreros con
predisposición á la hernia; y de aquí la determinación del recono­
cimiento previo y declaración firmada del (ibrero, que solamente
se aplica á los casos pn qtle manifiestamente, y sin duda nin­
guna, aparece la hernia ó la dilatación de los anilloB~ QUé bien
pudiera la Compa11ía, en evitación de reclamaciones infundadas,
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tomar la determinación de no admitir al trabajo á los que pade­
-cen de esos defectos físicos; pero en sus deseos altruístas de no 1'e­
,-chazar á esos desgraciados, negándoles los medios de subsistencia,
-como en otros muchos centros de trabajo se hace, y al propio
tiempo atender á la defensá contra los abusos,' sigue la línea de .
conducta perfectamente legal antes expuesta. Y, por último,que
.si estos deseos en beneficío de los obreros son tomados en otro sen­
tido, se verá obligada á no admitir al trabajo á los que lo solici­
ten y se hallen en el caso antes citado.

Aestas declaraciones acompañába el Director la nota numé­
rica siguiente:

Compañia de Riotinto Limitada.

RECONOCIMIENTOS HECHOS EN LOS HOSPITALES DE ESTA COMPAÑÍA DU­

RANTE El, AÑO 1912, SEGÚN DATOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA

Hospital de Riotinto.

Reconocimientos ................•...
Hernias .
Anillos dilatados .

4.279
105
422

Hospital de Huelva.

Reconocimientos, ,. . . . . . . . .. 667
Hernias : . . . . . . . . . . . . 7
Anillos dilatados. . . . .. .•.. . .. .. .. . 61
Hidroceles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2

R. Jurcedros, Jefe del departamento médico. - J. García Lóp.ez, Mé-­
dico-decano.

Minas de Riotinto 27 de Mayo de 1913. - El Jefe de Contabilidad:
P. a., A. R. Rowell. - (Rubricado.) ',.,

Resulta de este cuadro que la proporción de herniados entre
los. obreros reconocidos en el hospital de Riotinto es de 2,45
por 100; en el de Huelva, el 1,05 por 10D;' y la prpporción de in­

. dividuos COll anillos dilatados es decir en disposición de resultar, ,
con hernias confirmadas al menor esfuerzo, es de 9,86 por 100 en .
Riot~nto y 9,15 por 100 en Huelva. Estas'proporciones ~on'muy

elevadas.
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Asunto es este en que el Instituto tiene dada su opinión.
El año 1911, el Ministro dé la Gobernación 'remitió á informe

del Instituto de Reformas Sociales una 'instancia de los represen­
tantes -de las Sociedades industriales suplicando que,al reformar
los Reglamentos dictados para la aplicación de accidentes del tra­
bajo, se modificase el de .8 de Julio de 1903 en el sentidó dé su­
primir la hernia de las incapacidades definidas.

La instancia, remitida igualmente al Sr. Presidente del Insti­
tuto en/escrito aparte fecha 27 de Marzo de 1911, solicitando su

, apoyo en este asunto, se funda en las siguientes. consideraciones:
La, Que es un hecho científicamsnte comprobado que, salvo

'Casos ,muy contados y de origen puramente traumático, la hernia
procede de debilidad 'orgánica y que no se manifiesta necesaria­
mente á consecuencia de un esfuerzo violento, sino cuando es
negado el término de un proceso patológico y con ocasión de
'Cualquier movimiento ó esfuerzo leve; aunques~'a éste ~jeno del
todo al trabajo corporal;

2.3. Numerosas estadlsticas han demostrado que el 75 por1DO
de los individuos de la clase obrei'a presentan predisposición na­
tural á herniarse, y además es n,otorio que en todas las clases de,
la sociedad, aun en las profesiones niás sedentarias, se encuentran
muy frecuentes casos de hérnias;

3. a En la práctica, y en su forma más común, . la hernia no
incapacita en modo alguno para el trabajo, pues conveniente-

, . ,

mente reducIda, y mediante el uso de braguero apropiado, per-
mite al herniado el uso completo de sus facultades corporales;

4.3. La naturaleza especial de la hernia, yel hecho de no con­
'Currir ordinariamente en su formación ningún ,fenómeno violento
local exterior, hacen casi imp:¡sible ·su comprobación por tercero
en el acto de producirse. Á los testigos presenéiales no les es dado
certificar más que por referencias', siendo la afirrnación del intere­
sado. el único testimonio á que pueden aludir., Esta circunstancia .
da lugar á numerosos casos de simulación, viéndose los patronos
obligados á apel~r á medidas de precaución que resultan moles­
tas para los obreros, y hasta llegan á causar á estos óltimos'per­
juicios de consideración.

Pedía.n, en síntesis, que al reformar los Reglamentos dictados
para la aplicación de la Ley de 30 de Enero de 1900 se modificase
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el de 8 de Julio de 1903 en el sentido de suprimir la hernia de
la lista de las incapacidades definidas.

La solución propuesta por ~l Iristituto tiene por base las de­
ducciones siguientes:

1.a Que es indispensable puntualizar más la clasific~ción de
las hernias que figura Em la letra G, arto 9.° del Reglamento para
la declaración de las inc~pacidades del trabajo, aprobado por
Real decreto d~ 8 de Julio de 1903, mencionando la hernia umbI­
lical, que no aparece en el mismo;

2.& Que es preciso, como consecuencia de la adición anterior, .
consignar en el cuadro de valoraciones que forma parte del ar­
tículo 14 del indicado Reglamento la correspondiente á esa especie
de hernias; ,

3. a Que es indispensable establecer la distinción entre la her­
nia de fuerza, óverdadera hernia, por accidente, y la hernia de
debilidad, ya que, en buena teoría, sólo debe ~~r.indemnizablela
primera, y

4. a Que, sin perjuicio de lo que prescriben la vigente Ley de
Accidentes y las de'más disposiéiones que de ella se derivan, pro­
cede conceder á los patronos el d.erecho del reconocimiento previo
de sus obreros, d~sde el punto de vista concreto Je las hernias,
admitiendo la doctrina establecida en la Real orden del Ministerio
de Marina, fecha 12 de Julio de 1904. '

. Inforl:J1ación de los comerciantes.

El «boycott» á los almacenes de la Compañía:-Ante la Comisión
informó una representación de 14 de'los comerciantes de Riotinto',
que fué á protestar contra el excesivo abaratamiento de los arti-­
culos expendidos por el Economato establecido por la Compañía
haciendo una competencia al comercio libre que éste DO podía
sostener por extremadamente ruinosa, especialmente en los cua­
tro artículos siguientes: aceite, azúcar, jabón y pan.

Decía la Comisión que la Compañía hacía sus cobros al con­
tado, y que el comercio surtía á los obreros al fiado cuando lo
necesitaban, lo cual era un beneficio dispensado al obrero, que
ocasionaba á veces pé'rdidas al comerciante. Afirmaban que la
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Com:pañia había exagerado recientemente la rebaja de algunos
artículos con motivo de la venida de la Comisión del Instituto', '. (

de Reformas Sociales, y, que se trataba de producir un quebraq.to
grande del comercio para obligarle á desaparecer y dejar á la Com­
pañia "el monopolio consiguiente y encarecer luego.

La Comisión del comercio concluyó diciendo que consideraba
ilegal esta competencia. .

La prensa radical se muestra favorable á los comerciantes y
contraria al Economato establecido por la Compañía, y llega,
en su oposición, hasta aconsejar el boycott á estos almácenes. «El
comercio de Riotinto y Nerva está amenazado de muerte-dice-.
Nadie puede competir con el ooloso que gana 10 millones de dú­
ros al año. Dentro de poco, si la Compañía se lo propone, los co­
merciantes tendrán que emigrar, y las 20.000 familias que vivan
en la región sólo tendrán para abaste.cerse los almacenes de la
Compañía. ¿Qué pasará cuando la Compañía no tenga compete~-

. cia? No es muy difícil de averiguar. Los precios volverán á su es­
tado normal, y esto SE? convertirá en el sistema absurdo de las
canti~as prohibidas po~ la Ley. »

«Claro está-añade-que esto tiene un arreglo fáciL Los
obreros de Riotinto, q'ue ahora estánasoeiado8 á La UníónFerro­
viaria, le declaran el boycott á cualquiera, en cuanto se hace sos­
pechoso de traición. Allí donde creen ver un enemigo, los obre-·
ros le declaran la guerra, y el enemigo queda pulverizado. Yo
creo, pues, que losobreros de Riotinto-n"o tienen UD: enemigo ma- .
yor ni más temible que la Compañía. Deberían empezar por de­
clararla el boyeott á los almacenes, y no entrar -en ellos á dejar el
dinero..... El boyeottage debe empezar por la Compañía.»

. El boycott ha sido iniciado, aun cuando hasta ahora con esca­
so éxito, contra el Economato, y lo extienden á todos los estable­
cimientos particulares que no le son hostiles.

La razón de estos ataques á los almacenes de la Compañía se
encuentra en las siguientes líneas, publicadas en el periódico de
Nerva, Vía Libre:

«Si la Compatlía se quedara sola, después de haber matado al
comercio, y surgiera una huelga, ¿dónde iban á encontrar apoyo
los obreros para resistir? ¿Les iban á dar á crédito en esos grandes
almacenes?~

11
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La Comisión expone estos antecedentes para hacer ver la si­
tuaeión creada en este punto por la lucha de intereses.

Claro está que el pequeño comercio e~tá interesado en la des­
aparición de los alma¿enes de la Compañía: de no existir . éstos,
quedan en libertad, sin peligro de competencia alguna, de fijar,
por común acuerdo, que es práctica general, los precios que me­
jor les pareciera; y tanto en caso de h~elga como en otros, en que
el obrero acudiese á ella, gozarían de las ventajas de la venta al

. fiado. Por otra parte, no falta qUÍ(~n apoye estos deseos del peque­
ño comercio, que aspira á ser grande, para recabar su apoyo en
el caso de una huelga, cuya duración puede ser más larga merced
al fiado.

Si se examina la cuestión desde el punto de vista particularí­
simo del caso de huelga, tal como la presentan los elementos hos-.
tiles á la Compañía, los. almacenes son perjudiciales, como arma
que ésta puede esgrimir.

Si serenamente se estudia el prohlema, atendiendo á la situa­
ción de normalidad, que es la más permanente, y al beneficio de·
los obreros en ella, son indiscutibles las ventajas que éstos obtie­
nen en esos almacenes, ventajas equivalentes á un aumel1to de
salario. El Instituto, que ha reprobado siempre el establecimiento
de cantin~s y tiendas donde el obrero pueda ser explotado, ha
mostrado siempre su aprobación á cuanto tienda al abarat:;tmiento
de subsistencias.
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CAPÍTULO VI

Resumen.-Causas probables del malestar de
los obreros y de la intranquilidad en la zona
:minera. -Resumen final. '

Resumiendo las informaciones practicadas en Huelva· y Rio­
tinto, los trabajadores exponen las quejas ,siguientes:

1.& La Compañía ha despedido á obreros, como represalias por
:su asociación;

2.a Los contratistas y sus encargados y vigilautes son exigen­
tes para el trabajo, tratan con ~ureza y propenden al castigo; .

3. & La higiene y seguridad del trabajo son á vece3 deficientes.
Esto se observa en .la aspiración de mineral en la carga y descar­
ga, la de gases sulfurosos en las fundiciones, la elevada tempe­
-ratura en algunas galerías de la contramina de «San Dionisio»,
-etcétera, etc.;

_4~a Los guardafrenos de la línea de Huehra á Riotinto son en
-escaso número, y están expuestos, por deficiencias de previsión
.en las pequeñas plataformas sobre las que van colocados de pie,
.á, continuos y graves peligros;

5.a El personal de tracción tiene jornada excesiva y/pequeña
retribución. Los- jornales mínimos de peones de vía y de minas
:son escasos;

6.3 El salario obtenido en el trabajo por compafierías esma­
¡ yor que el que ganan con los contratistas;

7.& Las reclamacioneB, por todos conceptos, de los obreros no
llegan al Director; .
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8.& Insuficiencia de u:sistencia médica en algunos casos, se-­
veridad en el reconocimiento de los obreros en punto á hernia..'f.
y calificación de los accidentes del trabajo;

9. a En ocasiones, la Ley de Accidentes del trabajo, en lo rela­
tivo á indemnizaciones, no se cumple bien, y

. 10. Algunas de las casas para obreros no reunen condiciones;
'de desahogo é higiene~ . .

.La Comisión ha expresado ya su pare<'er respecto á estas que­
jas: considera fundadas las 2. a á 6 ..&; dignas de atenderse, en la­
parte que tienen de exactas, la 7.& á 10, Y desprovista de fun-_
damento la 1.&

Afiade, resumiendo también las apreciaciones hechas en la.
Memoria, que la tarea y el destajo, si bien tienen su 'p1'emio en
tiempo ó en metálico, dan lugar al desarrollo de mayor esfuerzo r

que puede, en ocasiones, rebasar el límite prudente;que la Junta.
. local de Reformas Sociales no cumple su inisión y está mal cons­

tituída; que los partes de accidentes del trabajo no se elevan á·

las Autoridades con el detalle y las formalidades exigidas por Le­
yes y Reglamentos. .

En el haber de la Compafiía á favor del obrero es de justicia.
contar principalmente la instrucción gratuita que proporciona
á niños y adultos, primaria y profesional; el. servició sanitario,.
especialmen~e en las hospitales .de Riotinto y de IlueIva, que, á,
más de utilizarse para la asistencia á que tiene derecho el obrero­
para la curación de accidentes del irabajo; se aplica á los casos-

.de enfermedades ordinarias. en camas llamadas .de gracia; los­
Economatos, que abaratan los artículos de primera necesidad; y
aun otros no tan indispensables pasa la vida; la habitación; los:
retiros ó jubilaciones que graciosamente concede á centenares de-­
obreros; él pago de accidentes del trabajo en casos no comprendi-:-­
dos por la Ley, y el haber concedido indemnizaciones por acciclen-­
tes antes-de la promulgacióu.de laLey de BOde Enero de 1900'-

y hay que·añadir, en justicia:
Que los salarios que concede son, salvo algunos casos ya cita- .

dos en la Memoria, bastante elevados, en comparación conlos de- .
trabajos semejantes.

La perfecta; organización de 'muchos servicios y departa­
mentos. :
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·El exacto cumplimiento de las Leyes de.pescanso dominical,
trabajo de mujeres y niños, jornada minera, etc.

Reducida duración, en general, de la jornada.
Saneamient~de la comarca, que -era antes palúdica, y medi­

.das preventivas contra la viruela.

Causa' del malestar y agitación.

Sí los jornales son, en general,.buenos, y la jornadarecono­
.cidamente breve; sí el obrero recibe de la Gompañía beneficios
indudables en el almacén, asistenci'a médica y farmacéutica, en
la educaci911 de los hijos, en la' habitación, parece ine)(plicable'el
menor descontento. El hecho lo explican los obreros del modo
.siguiente:

Son maltratados por los Ingenieros, capataces, encargados, etcé- .
-tera, que les rep!enden, .les castigan, suspendiéndoles de trabajo
y jornal por uno ó más días. Las reclamaciones por este concepto,
las peticiones referentes á aumento de jornal ó á otros extremos,
no llegan muchas veces al Director: son desestimadas por el per­
'Sonal ínter·medio.

Aseguran otros que toda i-eclamación ante Auto~idad de toda
~lase, Juntas, Tribunales industriales, etc., se anula, por la sub"
.ordinaci?l1 y dependencia á la Compañía de estas pers~nalidades-'

y organIsmos. .
La comprobación de los detalles de la vida obrera se dificulta

por el aislamientQ en que para el público en general se realiza.
El Reglamento de policía minera prohibe la entrada en los

trabajos de las minas á toda. persona ajena á dichos trabajos, ex­
.cepción hecha de las Autoridades é Ingenieros del distrito..

El Reglamento particular de. la Mina, en su arto 10, prohibe,
:á fin de evitar accidentes, la circulación y permanencia /en las
vias, depósitos, escombreras, planos inclinados, labores mineras,
.ed.ificios y construcciones, á las personas ajenas al servicio de la
Compañía, exceptuando de esta prohición el arto 14 las Autori­
dades locales y provinciales, Ingenieros del servicio oficial de
Minas, fuerza pública y las personas que tengan autorización del
Director.
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Como quiera que las minas empiezan en la misma población
de Riotinto, y que el sobresuelo y los edificios pertenecen á la­
Compañia, la aplicación de los preceptos anteriores hace ,difícil
la estan~ia en Riotinto de todo elemento extrafio, é imposible la.
investigación dé cuanto se relaciona con los trabajos de explo-
tación. -

Si á esto se agrega que, por carencia de carreteras, los únicos'
medios de comunicación con el resto de España son la vía férrea.
que une á las Minas con Huelva, propiedad de la Compañía, y
en ,la que el servicio de, viajeros, limitado á dos trenes diarios·
ascendentes y descendentes, se subordina al servicio de trans'­
·porte. de los productos de las minas; que el teléfono y telégrafo­
son propiedad de la Compañía; que la úniea llamada fonda está.
instalada en edificios pertenecientes, como los demás, ála misma,.
resulta demostrado el aislamiento de la explotación minera.

Cuanto á relaciones entre' obreros, Dii'ector y elementos in-o
termedios, y á las reclamaciones y'recursos que aquellos puedanl

elevar á sus superiores, no hemos encontrado en el Reglamentcp
particular de la mina ningún dato. Se consignan en él los debeo-:'
res del obrero, en los artículos 7.°, 8.° Y 9.°, que le exigen:

Guardar el debido. respeto y consideración A todosl{)s Jefe~ y:
encargados.

Ejecutar inmediatamente, y sin ob~ervaciones, las órdenes del..
. servicio que reciba de sus superiores.

Si cree que estas órdenes contravienen al Reglamento,pre-'
sentar sus observaciones, pero sin demorar su ejecución.

Esas observaciones, que no se especifica á quién se puederrdi-;
rigir, no se refieren más que á las prescripciones del ,Reglamento,.
esto es, á la organización de los trabajos, pero no se extiendeni
ám~ .

El Reglamento no consigna nada que haga referencia á recur­
sos, reclamaciones y. representaciones de los obreros á sus supe-:"'"
riores.

El art.' 6. o dice á la letra que «todos los jefes, encargados'.Y
capataces podrán separar del servicio á sus inmediamente subor-'
dinados, por causa justificada, dando cuenta á la Dirección».

,y tanto éstos como los contratistas pueden castigar con día~

de supresión de trabajo.
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Queda., pues, á las condiciones morales de Ingenieros, capata­
ces, etc., la mayor Ó menor bondad ó aspereza, severidad ó bene­
volencia, en el trato con sus inferiores.
. De que este trato no ha sido suave en todas ocasiones cítanse
varios ejemplos, entre ellos el de algún capataz que agredió á uno
de sus obreros en formá violenta, y aun de algún contratista.

¿Llegan las reclam.aciones al Director'? Éste asegura que esCU­
chaá todo obrero que se le acerca;- Los obreros hablan de dificul­
tades para conseguirlo.

Respecto á la falta de independencia de las autoridades de
todo género para juzgar, dictaminar ó informar en lps asuntos
obreros, difícil es tomarla en consideración sin pruebas, de quela
Comisión carece; pero puede afirmar, ante documentos fehacien­
tes, que la Junta -local de Reformas Sociates; á excepción del
Vocal nato, Cura párroco, y uno ó dos Vocales, está formada
por dependientes de la Compañía, y que al servicio de ella están
el Vocal de la Junta provincial y el Presidente de la Junta del
Censo..

Las amenazas de huelga han precedido á la expresió~ con­
creta y detallada de las aspiraciones y reclamaciones de los obre­
ros antes del 18 de Mayo.

En la Asamblea ferroviaria de Nerva, celebrada el 18 de Mar­
zo, se dibujan ya esas aspiracion~s, reconocidas en estos tres
puntos:

1.o Supresión de contratistas;
2. o Admisión de obreros despedidos;
3.o 'Au~ento de jornales. .
Lo segundo qúeda borrado de la lista desde el mome!1to en que

el Director de las minas admitía á todo obrero parado que se le
prese~tase. .

. Cuanto al aumento de jornales, expresábase esta aspiración,.
en general, sin determinar á qué clase de ocupación se refería,.
ni precisar la cuantía del aumento. No obstante lo cual, se anun­
ci~ba la huelga para el día 15 de Junio.

El 27 de Mayo se repartió á los obreros mineros una hoja ti­
tulada 8indic.ato de Riotinto: Preparando las reclamaciones gene'-'
ráles de los asociados, para que cada obrero consigne en e11ft las
'reclamaciones que estimase oportunas' sobre jornales, jornada,
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horas extraordinarias'y precio, días de descanso con sueldo, me­
joras en el servicio médico y farmacéutico,: pensioneS para la
vejez, etc".

Las contestaciones individuales habían de estar en poder del
Comité del Sindicato antes del día 14 de Junio, á fin de que,
ex~minadas, pudieran resumirse en capítulo de reclamaciones.

Resumen.

"De los antecedentes referidos, la Comisión cree que debe df:­
dueir consecuencias de un orden general y concretar las impre­
siones de conjunto que la visita á las Minas de Riotinto le ha
producido. '

En primer término, debe manifestar, con sinceridad que no
tiene la pretensión de haber penetrado hasta lo más recóndito de
aquella vasta é importante explotación. Para lograr este objeto, la
Comisión hubiera necesitado, no el número de días que pernoctó ­
en Riotinto, número que no creyó prudente prolongar, sino mu­
chas semanas, y acaso meses, pasados en íntimo y constant~ con­
tacto con los distintos elementos que integran aquella explota- '
ción ytoman parte en la vida de intenso trabajo que allí palpita.
Sólo así hubiera sido posible descubrir los menores detalles. y
examinar el fondo mismo de los problemas allí planteados á tra­
vés de intereses particulares y contrapuestos, y aun de las pasio­
nes, más ó menos violentas, que los enturbian. No obstante, la /"
Comisión cree haberse hecho' cargo (y á esto ha ,dedicado toda su
atención y actividad) de cuantos aspectos interesantes podían
presentar en los actuales momentos las gestiones que debían ser
objeto de su examen, y cu"yo e~tudio y resolución importan.hon-
damente á los Poderes públicos. -' ;¡; , -

"El origen de los conflictos entre el capital y el tr~bajo apareció­
cuando, cambiando el modo de ser de estos factores,-- se pasó del
régimen corporativo y del pequefio taller á la. gran industria, re-o
presentada por grandes centros de trabajo, que emplea ejércitos
de obreros reducidos á salarios fijos, y, condensando los capitales,
les restituye el producto en forma de dividendos. -

Rotos los moldes en que se desenvolvía la antigua industria,
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d~saparecen los lazos que ligaban al patrono con· el obrero, au~
menta la separación entre ambos, y esta separación se agranda
cuando él patrono es un ser impersonal, una Compañía anónima~

una federación de capitales representada por un simple agente, .
un director, ejecutor de las-decisiones del Consejo de administra-
ción ó de la Asamblea general de accionistas. -

Entonces se presenta el antagonismo del capital y el trabajo;
aparecell las rápidas fortunas, que provocan reivindicaciones ve.,
b.ementes, cuando no justificadas, y con ella~ las protestas contra
esa espe'cie de feudalismo capitalista.

Estos motivos deconfiicto se agudizan cuando los capitales
son exóticos, y esas Compañ.ías anónimas están formadas con ele­
mentos extraños al país.

Las Minas de Riotinto ofrecen ejemplo singularísimo de este
aserto,- y presentan característico aspecto que, al ser por todos
observado é interpretado de varios modos, según el temperamen­
to é idiosincrasia individual, puede explicar estados de opinión,
:á veces faltos. de lógico fundamento, pero dados á exageraciones
que tienen fácil e:x:plicación. Trátase del hecho excepcional de
que toda aquella vastísií:na explotación de Riotinto y sus anejos,
á partir de Huelva, vienen á constituir una colonia .extranjera
servida por españoles.

El Ingeniero, elemento intermediario y ponderador, entre el . "EJIl
capital, que exige, y el obrero, que reclama y resiste, cuya m· <;¡~
sió~ no se limita.á la función técnica de velar por la buena ej O B!W~
CUClón del trabaJo y' la baratJ~ra de la mano de obra, sino q ~ \ ;'-::::.
constituye un elemento pacificador en las relaciones sociales ~,~:\',--_

obreros yp~tronos, es inglés. , ~-:.<:~;t~~
La dirección, administración, la del servicio sanitario, los

puestos de más importancia están en manos de personar' inglés.
De la Compañía inglC?sa son las comunicaciones telefónicas y tele­
gráficas y el ferrocarril que une las Minas al resto de :Espafía.

Hasta en los grandes almacenes, que con altruísta objeto tie­
ne establecidos la C~mpañía, cree· ver el vulgo el feudalismo in·
glés, tan temido del pequeño comercio.

Si á esto se agrega que la colonia formada por el alto perso­
nal inglés ocupa una barriada independiente, cuyas casas, por
correspoiHler á empleados dota~os de mayores sueldos, son ya de
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mejor construcción y aspecto que en los demás centros de pobla­
ción obrera, y que los pingües rendimientos de la vasta explota­
ción son pércibidos por un eséaso nú~ero de potentados extran-,
jeros, sin que de dichos rendimientos queden en la COIc,arca don­
de' se cosechan los indispensables para sOBtener una numerosa po­
blación obrera, que vive al 'día con el producto de su trabajo, se
comprenderá que la atmósfera social que en aquellas minas se
respira no es la más adecuada para establecer-lazos de verdadera·
simpatía entre el elemento patronal y obrero.

Es cierto que en los servicios oficiales que la demarcación de
la mina comprende existen las Autoridades que nuestra organiza­
ción -tiene establecidas en las demás de su clase; pero el clamor
público pregona que, por naturales influencias, resultan someti...
das á la poderosa Comp&ñía. En' ella se manifiesta esa influencia'
atractiva que las grandes masas ejercen sobré cuanto les rodea~

Sin des~ender á hipótesis de procedimientos anormales en el or­
den moral y material, es lo cierto que los organismos sociales y
los resortes gubernamentales tienen que sentir esa influencia; y
la masa popular, exagerándola probablemente, y aun atribuyén­
dola á causas distintas de las reales, dinámicas, ve en' todo, esto­
valladar á sus demandas, que, como es humano, considerasiem­
pre justas.

Por otra parte, entiende la Comisión que la Compañía se ha
aislado demasiado del mundo exterior, en,el recinto de sus perte-,
nencias; y, á cambio de las ventajas materiales concedidas al obre­
ro, lo ha mantenido· separado del I]lQvimiento social.

En el mismo pueblo de Riotinto contribuye á que aquel ve­
cindario sienta cierta aversión hacia la Compañía el heeho, que
ya dejamos consignado, de la desaparición gradual é incesante
del pueblo, á fuerza de barrenos, cuyas detonaciones hac~n trepi­
dar las casas, dando pábulo á qué las gentes crean que la vida y
tranquilidad del vecindario ceden ante el interés de la .Compafif&
en la explotación de los filones de mineral. '

Lo cierto es que hay varias casas agrietada.s: lo está la iglesia
parroquial; y aun cuando al oído, unos, otros sin reparo, nos de­
cían que la carga de los barrenos era menor durante nuestra pre­
senciaque lo había sido de ordinario, pudimos convencernos de
que era suficiente para producir grandes trepidaciones, y basta
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tuvimos ocasión de ver que, al disparar uno de aquellos barre­
nos, cayerop. pequeñas piedras en et mismo lla_tio de la,casa en
que nos alojábamos, y cómo, al sonar la bocina que anunciaba.
el disparo de los barrenos, las gentes se metían en las casas, te­
lIlerosas, á pesar de estar acostumbradas ya á aquel espectáculo,
de ser víctimasde aquellas descargas. .

La Comisión no expone esto como censura ó recriminación á
nadie: señala un hecho nada más, y se hace cargo de que las co­
sasno pueden fácilmente ocurrir de otra manera, al menos enlo'
que tienen demá~ esenciales. Si' todo esto acontece, no hay que
culpar por ello á una Compañía que explota aquellos ricos filones
con indiscutible derecho, y que, mercedásu capital yá su orga­
nización,.ha logrado, con la ayuda de circunstan<;lias favorables,.
un éxito envidiable.

¿Hace, sin embargo, esa Compañía lo que está de su parte
para suavizar las asperezas que su situación ha deproducir'nece­
sariamente?

Encuentra lugar aquí lo que la Comisión ha expuesto en el
artículo en que explica el malestar del obrero, y á él hacemos re- .
lación, añadiendo lo siguiente:

Cierto que la Compañía ha procurado el mejora~iento de las
condiciones morales, i.ntelectuales y materiales de los obreros;.
pero esto no essuficie:tlte para alcanzar en la masa trabajadora
esa interior satisfacción, tan necesaria en el que obedece y ejecuta.

Las relaciones de patronos y obreros SOÍl motivo de numero­
sos incidentes, pequeños muchas veces, pero que ejercen influen­
cia en el buen estado de aquellas relaciones: diferencias de apre­
ciación en el cumplimiento de las Leyes sociales; rozamientos con
motivo de la disciplina necesaria en el trabajo, de su higiene y
seguridad; aspiraciones al mejoramiento del salario, etc., etc.

Frecuentemente hemos oído de labios de aquellos obreros la
queja de que no les es dado, ó por lo menos, les es muy difícil,
llegar hasta el Director á exponer sus agravios ó formular sus
peticiones. En contraposición, oímos también de labios del señor
Director que él estaba siempre pronto á escucharlos. Es lógico
suponer que sobre este punto no pudiese-la Comisión comprobar
por sí misma cuál de las dos partes tenía razón: quizás la tenían
las dos, porque ambas,hablaban desde un punto de vista subjeti-
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vo) y acaso la intervención -de intermediarios dificultativos entre
el Director y los obreros sea causa. de que éstos fo~mulen esa
queja con plena conciencia de la razón que l~ asiste.

El Reglamento del taller es elemento de pa.z, cuando previene
estos rozamientos inevitables y da lugar á su remedio; pero si).

.- como sucedé en el Reglament~ particular de la Mina) se prescri­
ben deberes y castigos por su incumplimiento, y no se señala el
camino de la reclamación respetuosa, del recurso de alzada ante'
el superior, tanto más necesario cuanto que existe numerosa va­
riedad de agentes intermedios, ingenieros, capataces, encargados)

# vigilantes, contratistas, no siempre provistos del tacto necesario,
se dahlgar á la ausencia, en el ánimo del obrero, de esa interior
satisfacción de que antes hablábamos.

Si al acudir el obrero á su inmediato superior se ~scuda éste
con la Direcció~; si al recurrir á la misma es por ella encaminado
al primero; si, en fin, las quejas no llegan al Jefe supremo, no
es extraño et malestar. Y buena prueba de que sucede esto últi­
lno es, entre otras, que el Director aseguró á la Comisión que los
obreros que trabajan con contratistas están contentos con- el siste­
ma y nunca habían protestado contra él; y la Comisión h~ oído
de los misrr'lÓS óbreros unánime reprobación del procedimiento.

Otro aspecto que no constituye nota característica de las Mi­
nas de Riotinto, por lo mismo que es común á,todas ó la mayor
parte de las de esta clase, es el deseo de montar la explotación de .
tai modo que, mediarrtela organización de las labores y la tarea
por destajo, se consiga del obrero todo el rendimiento que su
actividad le permita dentro de las horas d~ la jornada, y á veceS
fuera de ella. Se concib~ esta aspiración' en toda Empresa indns:­
trial, y sabido es que en ese pugilato, muy humano,entre el ca.­
pital y el trabajo, la organización de la producción sometida a~

régime.n de las Compañías anónimas, aunque en el orden indus­
trial y mercantil ofrezcan indudables ventajas, se presta fácil­
mente al régimen un tanto severo para los obreros que trabajan'
en, favor de la :E,mpresa; porque los estímulos que á los accionis­
tas dominan y el barómetro que suele graduar sus exigencias no
son otros que el dividendo percibido, la cotización de las acciones.
y el deseo de que unas y otras aumenten de manera incesante.
Estos resultados se acentúan cuando la CompafíÍa anónima tiene
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sus explotaciones en país distinto de aquel en que los accionista~

viven, y éstos no poseen" más datos de la Empresa industrial que
los que anualmente arrojen la Memoria y los asientos "de sus li-
bros particulares de. Caja. - _ '

Respecto de jornal y de jornada, la situación -de los obreros de
Riotinto j comparadacon la de los de otl:as zonas mineras, en-ge­
neral, no es digna de censura, SillO más bien de aprobáción,segúll
puede comprobarse por los -datos que antes quedan expuestos.

Nadie'- puede extrañarse de que e~ obrero procure mejorar su
situación, aumentar sus jornales y hasta disminuir sus horas de
joruada, aun en el supuesto de flue aquéllos sean suficientes y las
últimas no excesivas; y en este supuesto, la Com'isión oyó con be­
nevolencia las peticiones formuladas' en.tal se,ntido por obreros, á
veces no justificadas, y es también de notar ~ue al mejoratniento
de esa situación contribuye de manera poderos~ lá existencia del
Economato sostenido por la Compañía, y cuyos beneficios para los.
obreros son indiscutibles, siquiera éstos abriguen recelos respecto
á él, por considerar que en determinadas ocasiones puede consti­
tuir una dificultad para la realización de sus planes.

Un aspecto 'interesante de la organización del trabajo, qu~ ha
sido objeto de-especial estudio por parte de la Comisión, y sobre el
cual ha oído quejas repetidas del elemento obrero y explicaciones
de la Compañía, es la existencia de contratistas para la ejecución ­
de determinados trabajos.

La organización de ese s~rvicio queda expuesta anteriormente, .
así como las ventajas que desde el punto de vista del mayor y más
ordenado rendimiento del trabajo ofrece, según .ophlión de la
Compañía. Asegura ésta que no le es posible .prescindir de los con­
tratistas, cuya existencia: considera beneficiosa para los mismos
obreros quienes, con la casi unanimidad que antes hemos hecho
notar, piden la supresión de tales intermediarios. '

I.a clave de todo ello está, á juicio de la Comisión,en que,
aparte de las ganancias fabulosas que se les atribuyen y que no
aparecen comprobadas, esos llamados contratistas no lo son real­
mente.

Nombrados por la Compañ.ia, elegidos entre-los operarios más
prácticos é inteligentes, su verdadera misión es la de inspeccionar,
vigilar y dirigir el trabajo de los obreros, organizarlo más acerta-
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damen~, sí, pero. con el objeto de -intensificarlo para obtener el
máximo rendimiento.

Esta función dé los contratistas les hace malquistos de los
obreros en virtud de la prevención con que I?-iran siempre al en­
cargado de vigilar su labor para que las horas de la jornada ten­
gan máximo aprovecha~iento.

Haremos constar q~e en nuestra visita á la mina hemos en­
eontrado, por parte de su personal, todo género de facilidades y
atenciones; pero no es menos cierto que apenas llegados á Huelva
tuvimos ocasión de oil' que allí era unánime la opinión de que en
las minas de Riotinto, no era fácil penetrar y menos cúnocerde
cerca su organización y sus labores; con esto Sf\ concibe que la
imaginación encuentre ,mucho campo para suplir, á veces por
caminos absurdos, aquello que no es dado percibir por los sen­
tidos.

Es indudable que los motivos para que el Gobierno en­
viase á Riotinto una Comisión del Instituto de Reformas Sociales
han sido sueesos y conflictos recientes y el estado de agitación
que allí reina de algún tiempo á esta parte. Cuanto acabamos de
decir y cuantos abusos, defectos y exigencias puedan achacarse,
con razón ó sin ella, lo mismo al elemento directivo que al obrero
de la Compañía de Riotinto, no son de ahora; hace muchos años
que aquella población obrera vive sometida al régimen actual; y,
sin embargo, salvo los constantes y menudos accidentes y roza­
mientos que las relaciones' del trabajo traen necesariamente con.,-;
sigo, y más en una explotación minera de la importancia de la
que' nos ocupa, el malestar no se había sentido, Ó, al menos, no se
había exteriorizado en la forma y con la vehemencia que ahora.
Preciso es, pues, buscar causas recientes que explíquen el desaso­
siego que palpita hoy en la población obrera de aquellas minas y
que la Comisión ha podido comprobar por sí misma. .

Es evidente que, desde hace algún tiempo, las Sociedades de
resistencia tratan de extender su acción á la población obrera de
Riotinto,y, como en tales casos ~ontece, la. idea, laverd.ade.ra
obsesión de la huelga, se ha infiltrado en muchas de aquellas
rudas inteligencias poco preparadas para la vida de la asociación,
y por esta causa más propensas á la violencia que á procedi­
mientos inspirados en serena y fría reflexión. Y es explicable que
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en qna población obrera, de temperamento meridiúnal, sometida
durante largos años á régimen y disciplina severos, la idea de la
asociación despierte en su ánimo mal contenidas expansiones que
hasta ahora no habían. encontrado arobiente.

Lejos de la Comisión el encontrar censurable la constitución
de la~ Sociedades obreras; la exigen Ó aconsejan los intereses
comunes de los que trabajan en la misma profesión Ú oficio y
la fuerza de las circunstancias la impone; pero por ser~sta una
cuestión de principios que no se refiere sólo al objeto particular
de la presente Memoria, yno cabe, por tanto, dentro de sus lími- ­
tes, no ha de entrar á discernir cuáles han de ser los objetos que
debe proponerse y los caracteres que ha de revestir; nos limita­
mos á exponer el hecho, ya consignado en otro lugar, de que la
asociación obrera iniciada y desarrollada bajo la dirección de la
Unión Ferroviaria ha sido el punto de partida de la actual agi­
tación y de los conatos de huelga producidos de ~lgún tiempo á
esta parte.

y hemos de señalar también el hecho de que algunos de los
organizadores de la asociación y del movimiento iniciado en Ner­
va, no son obreros ferroviarios ni mineros.

_ Se nos dijo repetidamente por los elementos obreros que la
Compañía se oponía á la forma~ión y vida de esas Socieda,des, y
que tomaba represalias contra sus organizadores y contra muchos
de sus miembros, hasta el punto de que recientemente había
despedido por este motivo á más de 200 obreros.

La Comisión de obreros que vino á Madrid expuso este hecho
como uno de los abusos de la Empresa, y hasta en meetings se
ha repetido como argumento contra dicha Compañía.

En cambio, M. Browning, Director de la explotación, nos ase
guraba que él nada hacía contra esas Sociedades ni había despe­
dido un solo hombre por pertenecer á ellas, y desde su despacho
nos mostraba la casa que servía de domicilio sodal á dichas So­
ciedades, propiedad de la Compañía y cedida por él con tal obj~to.

Entre estas dos encontradas opiniones, ¿cuál es más digna de
crédito?

Justo es hacer constar que, no solamonte no hemos visto com­
probado el hecho de despedir obreros, sino que tenemos motivos
fundados para negar su existencia.
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. Hay dos hechos que la Co?Jisión tiene por evidentes, por lo
mismo que se deducen lógicamente de la naturaleza de las cosas.
De una parte, el natural deseo de las clases trabajadoras de bus­
car en la asociación la defensa de sus intereses, deséo que estaba
latente en aquella p¿blaciÓn obrera, oY de otro lado el empeño,
por parte de elemen.tosextraños á' aquella explotación, de des­
arrollar en su campo la vida societaria y de organizar Sociedades
d~ resistencia, encoritraban obstáculos y dificultades superiore's á
las que en otros lugares se habían presentado, nacidos de la or­
ganización de aquel que pudiéramo~ l1amarcoto indepeQ.diente;
y para lograr su objeto los que pretendían ser· organizadores de
dichas Sociedades, acudieron al procedimiento irregular de agru­
par en una sola Asociación á los obreros mineros y ferroviarios.

Por consecuencia de tal sistema, la Asociación obrera ha sur­
gido como por encanto, y los entusiasmos de la prir;nera hora, fá 4

cilmente explicables en temperamentos meridionales, han hecho
nacer, en la imaginación de los más exaltad~s, planes de inme­
diatas mejoras, y de revanchas y represalias contra laCompañí~:

la idea de la hU!3Iga, más veces impulsiva que meditada, y lapre­
paración para la misma, han cundido por toda aquella numerosa
poblacion obrera.

Por.otra parte, la Comisión. cree, indudable y explicable la
contrariedad de la Compañía al ver que en lapoblaeión' obrera
de sus minas se organizan Sociedades de resistencia. _

Resumiendo: el estado actual del problema de Riotinto es un
efecto lógico de la organización societaria obrera y de la contra­
riedad que con esta organización sufre la Compañía. La justi­
ficación de esta Asociación, sus precedentes, su' oportunidad, la
licitud de procedimientos para obten~rla,'objeto altruísta ó germen.
de ambición personal, cuestiones son cuyo examen no puede ser ~

objeto de esta Memoria, la cual, á nuestro juicio, debe compren-
der principalmente las condiciones del trabajo peculiares á aquella.
zona minera. Si la Comisión hubiese de dar opinión sobre los
extremos antes anotados, habría de verse forzada á exponer el
criterio individual de cada uno de sus miembros, juzgando y
apreciando estas cuestiones desde su respectivo .punto devista.

No hemo~ de termjnar este trabajo sin hacer pública nues­
,tra gratitud hacia las :Autoridades de Huelva y de Riotinto; al
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personal obrero de la Empresa, en el que encontramos una ca­
rifiosa acogida que nunca olvádaremos; al personal directivo de
la Compañía de Riotinto, que facUitó con exquisita amahili'"­
dad este trabajo y nos ayudó en él, poniendo á nuestra disposi­
ción cuantos elementos nos fueron necesarios, y á su Director,
Mr. Browning, quien, en nuestra última entrevista, solicitó de
nosotros opiniones y consejos para mejorar, cuanto "estuviese en
su mano, las condiciones de sus obreros.

12
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~\PÉNDICES /

Huelga de obreros descargadores de,'la ,Aso­
ciación de miner-Ds exportadores en Huel­
va.-Datos relativos á la 90ínpañí~ Tharsis.

/

Huelga,en HueJva, de los obreros cargadores de mineral·
de la Asociación de mineros exportadores.

Según con toda minuciosidad se detalla en' el folleto impreso
por la Comisión permanente de la Asociación de mineros, el 22 de,
Noviembre' de 1910, los .obreros cargadores sé declararon, en
huelga, pidiendo aumento, de remuneración de sus trabajos,con
arreglo á lo que detalla la tarifa consignada en la pág. 8 del éita­
do folleto.

Para solucionar la huelga formóse una Comii3ión, presidida
por el Alcalde, compuesta de representantes de la A$ociación de
mineros exportadores, en concepto de patronos; de cargadores
de mineral, en concepto de obreros, y de Concejales del Ayunta­
miento.

De común acuerdo, se fijó, en 23 de Noviembre de 1910, una
tarifa de precios, dándose por terminada la huelga y reauudán­
dose los trabajos el 24 del citado mes.

Los pr!3cios consignados en esa tarifa corresponden al trabajo
por cierta obra ejecutada de carga ó descarga. Para el trabajo á
jornal, el convenio señalaba ocho horas de jornada; jornal míni­
mo, de 4' pesetas aunque, por causas ajenas á la voluntad del
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obrero, no trabajase las ocho horas completas; aumento de 0,50
pesetas por cada hora de exceso, dentro de las comprendidas en­
tre la salida y pnesta del sol, y aumento de 1 peseta por cada
hora suplementaria después de dicha puesta del sol.

Los pinches habrían de ganar un jornal de 3 pesetas en ocho
. horas, y aumento pro'porcional por las extraordInarias.

Los precios del trabajo á. destajo y jornal, convenidos en 23
de Noviembre de 1910, han seguido rigiendo hasta Mayo de 1913.

Á consecuencia de la huelga de 1910 se asociaron 11 Empre­
sas mineras de la provincia de Huelva, oon el fin de unificar y
hacer en común cuanto se relacione con la·.carga de mineral, des­
carga y demás operaciones de los depósitos de minerales del mue­
lle Norte de Huel va.

La Asociación aceptó los precios de trabajo á destajo y jornal
señ.alados en el convenio de patronos y obreros de 23 de Noviem­
bre de 1910, y emplea, para la descarga en los depósitos del mi­
neral que viene de las minas, para su carga en los depósitos y
descarga. en los buques, los operar:ios siguientes:

1. o Obreros llamados de cuadrilla. - Son 90, organizados en
30 cuadrillas de 3. Trabajan á. destajo ó por vagones cargados.
Cada uno tiene un jefe, con quien se entiende el comisionado de
la Asociación patronal para el pago diario del trabajo.- Cada día,
para satisfacción de los obreros, se expone' en una tablilla al pú-.
blico la labor hecha el día anterior y la cantidad pagada.

2. o Obreros cargadores eventuales. - Como el nombre indica,
solamente trabajan los días que Ia Asociación patronal de mine­
ros los necesita.

Tien"en jornada de ocho horas y jornal de 4 pesetas. "
3.o Obreros' de plantilla ó jijos. - Llamados así -porque tienen

sueldo fijo, haya ó no trabajo. Ese.sueldo era, hasta el momento
de la huelga, de 90 pesetas mensuales. Debían estar en los depó,..
sitos diez horas a1 día, hubiera trabajo ó no. Si trabajaban más de
las diez horas, se les pagaba 0,40 pesetas pór cada hora extraor­
dinaria de día y 0,60 pesetas por cada una de la noche.

El aur:nento de sueldo mensual que por este concepto resulta
á los obreros es de 12 á 15 pesetas, de mocio que eL sueldo total
mensual es de 102 á. 105 pesetas.

El número de obreros de plantilla, que era, en 1910, de 30, es
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en la actualidad de 16, por no haber cubierto, las vacantes la
Asociación dé mineros.

Su labor consiste en el vacíe ilemineral á bordo, <iescarga con
grúa, limpieza de material de transporte y fijo, etc.

Los 90 obreros que emplea la Asociación, en 30 cuadrillas de
tres, trabajando á destajo ó á jornal, han obtenido los salarios
medios siguientes: .

-
SALARIO EN PESETAS

Máximo.

I
Mínimo. Medio.

1911. - 250 días de trabajo.......... , ... 15,05 3,30 5,67
1912. - 333 ídem de id.......... - ........ 12,08 2,75 4,97
1913. - En los 4 meses y 10 días primeros

4,80de Mayo. .................._... » »

El origen de la huelga actual de los obreros cargadores de
cuadrilla fué el siguiente: las Compañías mineras, no asociadas,
Esperanza y Alcadi, á petición de sus obreros cargadores, acce­
dió á pagar 4 pesetas por carga de cada vagón de mineral polvo~

Los cargadores de la Asociación de mineros pidieron el mis­
mo aumento el 12 de Mayo. La Asociación no lo concedió, y los

. obreros se declararon e~ huelga.
En 14 de Mayo de 1913, La Unión Ferroviaria Española,

Sección de Huelva, dirigió un escritq á la Asociación de mineros,
exponiendo el aumento de precios de los destajos de carga de va­
gones que solicitaban los cargadores de cuadrilla, esto es, un tér­
mino medio de 24,10 por 100'sobre los precios actuales.

La Asociación de patronos mineros entiende que 110 hay nada
que justifique la pretensión de los obreros de cuadrilla, y no ac­
cedió á la petición.

Huelga de los obreros de plantilla.-En 14 de Mayo dirigieron
un escrito pidiendo 4 pesetas diarias de jornal y ocho horas de
jornada,como los cargadores eventuales; 0,50 pesetas por hora
por cada una de aumento, de día, y 1 peseta, si fuera de noche.

Anunciaron que seguirían trabajando hasta el día 17, en espera
de. la resolución de la Asociación; pero, no obstante esto, el 15 8e
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declararon en huelga, y el 17 hicieron una segunda petición, á

saber:
110 pesetas mensuales, en vez de 90.
Nueve horas de trabajo, en vez de diez.
0,40 pesetas por cada hora extraordinaria de sol á sol, como

- en la actualidad. ,
0,80 pesetas por liara extraordinaria después de la puesta del

sol, en vez de 0,60 pesetas.
La Comisión del. Instituto de Reformas Sociales anunció, por

conducto del Gobernador, que oiría en Huelvaá cuantos patro­
nos, obreros ó personas de cualquier clase desearen informar.

No acudió ninguno de las tres clases de obreros descargadores.
Se presentó, encambio, en representación de-la Asociación de

mineros, una Comisión compuesta del Sr. D. Carlos Marchal, 1'e­
presentan:te de la Sociedad Francesa de Piritas de Huelva, y don
Guillermo Duclós; de la Compafiía San Miguel Copper jJ1ines
Limited, é individuos de la Junta direótiva.

Expusieron los orígenes de la huelga de cargadores, qUé fue­
ron comprobadas por el Gobernador de Huelva y por noticias
particulares.

Hicieron ver igualmente el trabajo y remuneración dé los
obrer.os; cómo se entienden directamente con los jefes de euadri~

11a para la apreciación del trabajo efectuado y del pago, de modo
que resulte á. satisfacción de todos su crmocimiento.

Que Jos cargadores á destajo obtienen remuneración-muy su­
ficiente, unas 5 pesetas como promedio diario, á la que no les es
posible aumentar nada.

.Cuanto á las cuadrillas fijas Ó de plantilla, manifestaron:
- 1.0 Respecto á la primera petición, por la que querían los ­
obreros equipararfle á los eventuales, que no es lo mismo ei tra-:
bajo eventual precario que 'el tener un sueldo mensual fijo, haya·
ó no trabajo;

. 2. 0 Que con las horas extraordinarias vienen á cobrar 100
pesetas al mes, 10 cual supone 4 pesetas de jornal en veinticinco
días de trabajo mensual; ..

3·. o Que·, en último resultado, la Asociación no tiene'- empeño
en mantenerlos á sueldo. Buena prueba de ell~ es' que no cubre
las bajas.
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Cuanto á la segunda petición, la Asociación. accedía á lo si.,.

guiente: .

Peticiones de los obreros. Concesión dela Asociación.

1.3 ..,- Nu~ve horas de trabajo, en vez d.e
dlez ~ Sí.

2. a - 0,40 pesetas por hora extraordina-
. ria, antes de la pU,esta del sol. .. / Sí.

La AsoCiación daba 0,60 pe-
3.a - 0,80 pesetas si la hora extraordina- ~ setas, pero accedió á dar

• o ~~t .~~ .~~~~~~~. ~~. ~~.:~~.s~~. ~~~ '( ~~sn~,80peset~s que se pí-

o \ 'La Asociación accede á dar
4. a -.110 pesetas, en vez de 90 " l 100. o o.

La Asociación accede, pues, á las tres primeras peticiones;
y á un aumento de 10 pesetas al mes, en vez de las 20 que se
piden.

Los obreros, ála fecha. en que la Comisión del Instituto aban-
donó á Huelva, no transigieron.

Datos facilitados por la Compañía de Tharsis á la Comisión del Ins­
tituto de Reformas Sociales encargada- de estudiar la cuestión o

obrera de la provincia de Huelva.

La Compañía The Tharsis Sulphur and Copper Cómpany Li­
mited, domiciliada en Glasgow (Escocia), posee varias minas en la
provincia de Huelv~, teniendo en la actualidad en explotación las
de Tharsis (Alosno) y Silos de Calañas (Calañas),transportando
los minerales extraídos de las mismas á los depósitos que tiene
en Corrales (Aljaraque) por medio de un ferrocarril propio, com­
puesto de dos ramales: uno, de Tharsis á Corrales, con 45.980
metros, y otro desde el kilómetro 4,73 de la vía general á los
~ilos, con 28,.706 metros. Desde Corrales son transportados al
muelle que sobre el río Odiel construyó la Compañía para 'el em­
barque de sus productos .

. Debido al plan de trabajos, en la época presente están éstos
en todo su vigor en la mina de los, Silos de· Calafías, conocida,
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también con el nombre de «La Zarza», consistiendo en el arran·
que de estéril y mineral, á cielo abierto y por contramina. \

En los dec-íelo abierto, los barrene'ros y cargadores: trabajan-
do por compañería, ganan jornal de 15·reales. _

En los de contramina, los barreneros y cargadores, en iguales
condiciones, obtienen jornal de 16 reales. '

La mayor parte de los trabajos de arranque se efectúan por
contratas, haciéndose éstas directamente con los obreros, que ob­
tienen, por término medio, retribucíón diaria de 19 reales; y de
20 reales, si los trabajos se hacen con perforadora mecánica.

Los de relleno se hacen también por contrata directamente con
los obreros, obteniendo 19 reales de jornal. Las contratas se ajus­
tan quincenalmente, reuniéndose en cada trabajo el Jefe del de­
partamento, el capataz y los obreros que han de practicarlo, fijan­
do el precio que se ha de pagar por unidad de obra'-

En los trtlbajos de investigación y preparatorios se hacen las
contratas en la misma forma, mensualmente.

Los trabajos á cielo' abierto se realizan casi siempre por tarea,
en jornadas de seis á siete horas, por término medio.

En los de contramina hay tres relevos de ocho horas, tenien­
do de descanso, como mínimum, cuarenta minutos.

Todos los' trabajos de transportes' y conservadión de vías se
.hacen por administración, rigiendo los siguientes jornales:

Maquinistas: 21 y 30 reales.
Fogone'ros: 15 y 17 reales.
Guardafrenos: 15 reales.
Peones de preferencia: 12 á 14 reales.
Peones: ·11 reales.

En los depósitos de minerales que existen en Corrales se tra­
baja por administración, obteniendo los cargadores y......descargado­
res un jornal de 13 y 1/2 reales por dia.

Las operaciones de embarque se hacen: la carga, por adminis­
tración, ganando los obreros 13 y 1/2 reales por día, y la descaro
ga, por contrata, alcanzando el obrero un jornal medio de 30
reales.

Los jornales que rigen en talleres son:

Ajustadores: 18 á 25 reales.

\
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Hm'reros: La mayoría de su trabajo es por contrata, resultan-
do con un jornal medio de 16 reales. . , '

peones: De 11 á 13 reales, según su edad y capacidad.
Oarpinteros: 16 reales.
La jornada es variable, según la época del año, resultando

un promedio de ocho horas. . "'.'
El número de obreros qUé ·la Compañía tiene actualmente es

3.228, repartidos en la siguiente forma: .

En Silos de Calañas. .•................ 1.789
En Tharsis . . . . . . . . . . . . . . . .. 827
En Corrales .....•.... . . . . . . . . . . . • . . . . 462
Vías.•.....'.......•~,.-" •.....•....• ,. . . . 150

Á los obreros y sus familias se les facilitan viviendas, median­
te el abono de 12, 20 Y 24 reales al mes, según la capacidad de
las mismas, siendo de cuenta de la Compañía el reparo y la con­
servación.

El servicio de abastecimiento de aguas está perfectamente
organizado, existiendo diversas instalaciones para que los obreros
de la contramina y demás trabajos, así como la población,'pued'an
utilizarlas. Todas las aguas potables son analizadas frecuentemen­
te en el Laboratorio de la Compañía, siendo siempre filtradas para
el consumo.

El pago de los jornales se hace diariamente á todos los que
quieren cobrarlos, reteniéndose solamente un 10 por 100, que se,
liquida al obrero ~el segundo sábado de cada mes, al efectuar'el
pago general.

El promedio de los accidentes seguidos de mu'erte, ocurridos
en los cin90últimos años, ha sido el de dos por año, según se con­
signa en el estado .Á., que se acompaña.

La asistencia médica, prestada por siete médicos, es entera­
mente gratuita para todos los obreros y sus familias, existiendo
dos hospitales en locales amplios, higiénicos é independientes,
con su respectivo personal de servicio é instrumental. Además,
existen tres lazaretos en lugares aislados para las enfermedades
infecciosas.

En los Silos, los obreros tienen una Sociedad particular para
atender al servicio farmacéutico, y en Tbarsis la Compafiía les
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suministra todas las medicinas, mediante el abono de 1 peseta
mensual por obrero, pero sin cará~ter obligatorio para éste.

DuranteJa permanencia del enfermo en el hospital, la asis­
tencia, alimentación y medicamentos son facilitados por la Com­
pañía.

Existen escuelas'en'Tharsis, Los Silos y Corrales, instaladas'
todas ellas en magníficos locales amplios, ventilados y aislados,
con la correspQndiente separación. de sexos, y contando mida una
con un Director y dos auxiliares perfectamente retribuídos, así
como con un material pedagógico abundantísimo. La enseñanza
puede decirse que es gratuita, pues'tan sólo se descuenta 1 pese­
ta mensual por gastos de material.

La vida del obrero, tenie~do en cuenta sus pocas necesidades
sociales y los precios de los artículos de primera necesidad, que
se pueden consultar en el adjunto estado B, es bastante llevadera'
y aun muy desahogada, si se compara con la de los que habitan
en las grandes poblaciones, en donde las casas son carísimas y las
necesidades mucho mayores.

Además, tienen constituídas diferentes Sociedades cooperati­
vas e11 Tharsis, Los Silos y Corrales; muy bien 'organizadas, y de,
tan próspera marcha, que en el ejercicio de 1912 han repartido
entre sus socios el 50 por 100 del capital social, y el 13, 15 y 16
por lOO, respectivamente, por utilidades co~respondientes á las
compras efectuadas por cada socio durante dicho año, todo lo que
puede verse detalladamente explicado en los Reglamentos. y Me­
morias de las tres Cooperativas~ i .

La Compañía tiene concedidas á sus obreros cientos deparce-.
las de terreno para huertos, por la renta nominal de un real anual
por almud, en los que encuentra el trabajador solaz y provecho.
Cada una de· dichas parcelas tiene pozos qu~ proporcionan..agua
potable, en la cantidad necesaria para usos doméstico${ y princi-
palmente para el lavado de las ropas. . .

En las tres poblaciones obreras existen casinos de recreo, con
sus correspondientes bibliotecas, en los que están terminante pro-:-
hibidos los juegos de envite ó azar. '.

Huelva 15 de Mayo de 1913.
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A

1908 1909 1910 1911 1912
--- --- --- --- ---

Accidentes que han producido lamuer-
te de obreros de la Compañía de

4 2Tharsis en los últimos cinco años.. 3 1 »
1

Tharsis 16 de Mayo de 1913.

B

Precios de los artículos de primera necesidad en Tharsis,
Corrales y La Zarza.

UNIDADARTÍCULOS
Th""i,. I corr..:'".· La ~'''.

____________ I I_R_e_al_e_s._C_IS., Reales. elS. Reales. ets.

Arroz o ••••• o o •••••••

Azúcar o, •••••• o' o' •• o. o.

Bacalao o •••••• o' o •••

Café. o ••• o •••, o •••••••• '. ~ ••

Sardinas prensadas o

Jabón -'.'., ......•. o o.'

Queso .
Aceite de oliva o' • o •• o o o •

Pan .
Tocip.o . " o •• , •••• :••• o o ., ••

Chorizo.. o" o ••• o o" .'0. o •••

Morcilla .•.. o ••••••• o : •••••

Carne de macho .
Idem de cabra o •• '••••••••••

Idem .de carnero .......•...
Harina de primera .. , o ••••

Garbanzos o •••• o ••• o ••••

Patatas , o

Manteca.. , .. o •••••••••••••

Fideos o o •••• o ••••••••••

Alubias o •••••

Vino común..••.......•...
Petróleo....•.... o o •• o o •••

Sardinas frescas. o ••••• o •• o

Kilo.

8 sardinas.
Kilo.

Litro.
11/2 kilos ..

Kilo.

Arroba.
Litro.
Kilo.

Litro.

Kilo.

2,40
4,60
5,40

21
1
4,40

12 '
6
2,10
8

12
11

6,40
5,60
5,60

20,40
2,20
1,20
8
3,20
2,40
1,60
4
3,20

2,20
4,80
.5,60

21
0,80
4,40

12
5

- 240
8'

13
11

6,40
5,60
5,60

20
2,40
0,80
9
3
2,40
1,60
4
3,20

2,60
4,40
6,40

21
0,60
4,40

12
6,40
2,25
7,60

12
10

5,60
4,80
4,80

19,60
2,40
1
7,20
4 .
2,60
1,60
4
3,20

Tharsis J. o de Ma~'o de 1913.
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